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PÁGINA

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL 
y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

Resolución de 9 de junio de 2014, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se convocan para el año 2014 
las subvenciones previstas en la Orden de 21 de octubre de 2013, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en régimen de concurrencia no competitiva para la restitución de 
infraestructuras e instalaciones municipales dañadas por situación 
de emergencia, catástrofe y calamidad pública, dentro del ámbito 
del Plan de Cooperación Municipal. 9

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Orden de 11 de junio de 2014, por la que se dictan normas para la 
elaboración del Presupuesto de la Junta de Andalucía para el año 
2015. 19

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Corrección de errores de la Resolución de 13 de mayo de 2014, 
del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se regulan y se 
convocan para el año 2014 los Premios, Campeonatos y Certámenes 
correspondientes al Programa «Desencaja» (BOJA núm. 96, de 
21.5.2014). 95
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Resolución de 9 de junio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el puesto de 
trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita. 97

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
de Santa Rosa. 98

Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Aparato Locomotor del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada 106

Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Radiología en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 114

Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de Sección 
Facultativo de Oftalmología de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Oftalmología de los Hospitales 
Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria. 122

Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
Intercentros de Neurología del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y Hospital Universitario San 
Cecilio de Granada. 130

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

Resolución de 9 de junio de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
declara aprobada la lista definitiva del personal admitido y excluido para participar en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 14 de marzo de 2014. 138

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

Resolución de 10 de junio de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por la que se dispone la suplencia temporal de su titular. 139
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CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 14 de marzo de 2014, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las Corporaciones 
Locales, por la que se autorizan tarifas de autotaxi del municipio de Jaén. (PP. 788/2014). 140

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Decreto 106/2014, de 10 de junio, por el que se aprueba el Estatuto de la Real Academia de Nobles 
Artes de Antequera. 142

Resolución de 19 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por la que se concede autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública de ejecución de línea eléctrica que se cita, en el término municipal de Benaocaz y Ubrique. (PP. 
593/2014). 155

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 23 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delegación 
de competencias en la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga para la firma 
de convenio. 157

Resolución de 10 de junio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. núm. 461/13 y se emplaza a terceros 
interesados. 158

Resolución de 10 de junio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. núm. 93/14 y se emplaza a terceros 
interesados. 159

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

Resolución de 5 de junio de 2014, por la que se ordena la publicación del Informe de fiscalización sobre 
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Andalucía. 2010 y 2011. 160

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 4 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola (antiguo Mixto 
núm. Cuatro), dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 1641/2012. (PP. 1162/2014). 211

Edicto de 24 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola, (antiguo Mixto 
núm. Cuatro) dimanante de Procedimiento Verbal núm. 1575/2012. (PP. 1358/2014). 213

Edicto de 5 de mayo de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, dimanante de 
Procedimiento Ordinario núm. 1194/2012. (PP. 1446/2014). 214
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIóN de 9 de junio de 2014, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se convocan para el año 2014 las subvenciones previstas en la Orden de 21 de octubre de 2013, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en régimen de concurrencia no competitiva para la restitución 
de infraestructuras e instalaciones municipales dañadas por situación de emergencia, catástrofe y 
calamidad pública, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

Mediante Orden de 21 de octubre de 2013, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía en régimen de concurrencia no competitiva 
para la restitución de infraestructuras e instalaciones municipales dañadas por situaciones de emergencia, 
catástrofe y calamidad pública, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

En la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2014, se han previsto los créditos necesarios para efectuar la presente convocatoria. Asimismo, la citada 
Orden de 21 de octubre de 2013 dispone que en cada convocatoria se establezca la cuantía total máxima 
destinada a la línea de subvención.

Por otro lado, en el artículo 28.1.c de la citada Ley 7/2013 se ha previsto la posibilidad de abonar en 
un solo pago hasta el ciento por ciento de las subvenciones concedidas, al estar incluidas en el ámbito del Plan 
de Cooperación Municipal. Así mismo, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, también ha previsto en su articulado que el órgano competente para conceder las 
subvenciones podrá dejar sin efecto la convocatoria que no haya sido objeto de resolución de concesión, así 
como modificar las resoluciones de concesión. 

Por otro lado, se han incorporado a la presente convocatoria el formulario de solicitud (Anexo I) y el 
formulario para presentar alegaciones y presentación de documentos (Anexo II), a fin de facilitar a los solicitantes 
la cumplimentación de los datos a aportar con los mismos.

Por todo ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas subvenciones para 2014, en 
ejercicio de las competencias atribuidas y las competencias delegadas a esta Dirección General por la persona 
titular de esta Consejería mediante Orden de 17 de junio de 2013 en materia de subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2014, en régimen de concurrencia no competitiva, la concesión de 

subvenciones a que se refiere la citada Orden de 21 de octubre de 2013, y se aprueban los Anexos I y II para la 
presente convocatoria, los cuales se adjuntan.

Segundo. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Administración Local, se 

presentarán conforme al modelo previsto como Anexo I, que se publica con la presente Resolución.
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento de los procedimientos de concesión 

de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, y el apartado 10.c) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras previstas en la Orden de 21 
de octubre de 2013, las solicitudes se presentarán exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.
es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales. 

3. Además, el estado de tramitación del procedimiento de concesión de estas ayudas podrá ser 
consultado por las personas interesadas, previa identificación, a través de la página web de la Consejería de 
Administración Local y Relaciones Institucionales, en la citada dirección web, en la que figurarán los actos de 
trámite realizados, su contenido y fecha en que fueron dictados.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes se inicia el día 23 de junio de 2014 y finaliza el 31 de 

octubre de 2014.



Núm. 114  página 10 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. No obstante, de conformidad con el artículo 12.1 de las bases reguladoras aprobadas por la citada 
Orden de 21 de octubre, en el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
se agotara el crédito establecido en la convocatoria, el órgano competente para efectuarla publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía una resolución para su general conocimiento; en tal caso, el plazo de 
presentación de solicitudes finalizará el día de esta publicación.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.3 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden 

de 21 de octubre de 2013, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
tres meses, y se computará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación.

2. La solicitud podrá entenderse desestimada si, transcurrido el plazo previsto para su resolución, no 
hubiera recaído resolución expresa, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 120.4 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Quinto. Financiación.
1. Las subvenciones para la presente convocatoria se concederán con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2014, incluidas en el Plan de 
Cooperación Municipal, siendo el crédito disponible el que se indica a continuación:

01.09.00.01.00.464.00.81A 275.000 €
01.09.00.01.00.765.01.81A 4.022.618,29 €

Estos créditos constituyen las cuantías máximas destinadas a esta línea de subvención. 
2. No obstante, si aumentaran los mismos por ampliaciones sobrevenidas, se dictarán resoluciones 

complementarias por el órgano competente para la concesión de las subvenciones que incluyan solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento de dichos créditos.

Sexto. Suspensión de la convocatoria y modificación de las resoluciones de concesión.
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 28.4 de Ley 7/2013, del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2014, y la disposición adicional segunda de la citada Orden de 21 de 
octubre de 2013, el órgano competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin efecto la convocatoria 
que no haya sido objeto de resolución de concesión, así como modificar las resoluciones de concesión, en orden 
al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Séptimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2014.- El Director General, Francisco Javier Camacho González.
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(Página  1 de 5) ANEXO I

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA PARA LA RESTITUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES MUNICIPALES DAÑADAS POR SI-
TUACIONES DE EMERGENCIA, CATÁSTROFE Y CALAMIDAD PÚBLICA, DENTRO DEL ÁMBITO DEL PLAN DE COOPE-
RACIÓN MUNICIPAL

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden/Resolución de: de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL MUNICIPIO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
MUNICIPIO: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.
NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.
NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de 
Notificación de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección segura en el Sistema de Notificaciones Notific@, 
por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico: Nº móvil:
No obstante, la entidad podrá designar mediante el procedimiento habilitado al efecto en la página Web de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales, otro receptor de las comunicaciones.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 5) ANEXO I

4 DATOS BANCARIOS

Código Pais: Código Entidad: Código Sucursal: Digito Control: Nº Cuenta:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C. Postal:

5 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA5.1

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a 
la que se presentó 

Fecha de emisión o 
presentación Procedimiento en que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procediimientos que hayan finalizado en los últimos años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.2
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

5.3 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada)

Documento Breve descripción

1

2

3

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y aporto junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las 
bases reguladoras.
Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación 
exigida en las bases reguladoras.
No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.

Otra/s (especificar)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 5) ANEXO I

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe

de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Administración Local y 
Relaciones Institucionales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado SAWA. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la tramitación de los expedientes de concesión y pago de las subvenciones. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Administración Local y Relaciones Institucionales. Plaza Nueva 4, 41071-SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de 
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 4 de 5) ANEXO I

7.1 IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR GASTOS CORRIENTES INVERSIÓN

Describa los daños producidos en las infraestructuras y/o equipamiento municipales, y la actuación a realizar que clarifique si se imputa a gastos corrientes o gastos de 
inversión.

¿LA ACTUACION HA SIDO EJECUTADA?

SÍ

NO

Fecha de inicio: Fecha de finalización:

Fecha prevista inicio: Fecha prevista de finalización:

7.2 MODO DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN MEDIOS PROPIOS CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Describa si las actuaciones se realizarán con medios propios o mediante contratación administrativa.

7.3 PRESUPUESTO DEL PROYECTO O ACTUACIÓN

7.3.1. PRESUPUESTO DEL PROYECTO O ACTUACIÓN A EJECUTAR POR CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (PEM). DESGLOSE (indicar la denominación de cada capítulo, una descripción de la actuación a realizar y los importes 
en euros sin (IVA)

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN A REALIZAR IMPORTE

01 €
02 €
03 €
04 €
05 €
06 €
07 €
08 €
09 €
10 €
11 €
12 €
13 €
14 €
15 €
16 €

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL (PEM) (A) €
GASTOS GENERALES (1) €

BENEFICIO INDUSTRIAL (2) €
OTROS GASTOS (3) €

TOTAL GASTOS [B] = [(1) + (2) + (3)] €
PRESUPUESTO TOTAL SIN IVA:  [C] = [[A] + [B]] €

IVA €
PRESUPUESTO TOTAL CON IVA: [C] + [IVA] €
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 5 de 5) ANEXO I

7 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

7.3.2. PRESUPUESTO DEL PROYECTO O ACTUACIÓN A EJECUTAR POR MEDIOS PROPIOS

PRESUPUESTO DE MATERIALES, ALQUILERES U OTROS. DESGLOSE: (indicar el concepto de cada capítulo, una descripción del concepto y acción a realizar y la 
cantidad y los importes en euros sin IVA)

CAPÍTULO CONCEPTO (*) DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO Y ACCIÓN A REALIZAR CANTIDAD IMPORTE

01 €
02 €
03 €
04 €
05 €
06 €
07 €
08 €
09 €
10 €
11 €

SUBTOTAL SIN IVA €
IVA €

SUBTOTAL CON IVA [A] €
(*) Especificar si es material, alquiler maquinaria u otros.

PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA

CAPÍTULO TIPO DE MANO DE OBRA (*)
Nº DE 

TRABAJADORES
PERIODO DE 

TRABAJO (Días)
IMPORTE

01 €
02 €
03 €
04 €
05 €
06 €
07 €
08 €
09 €
10 €
11 €

SUBTOTAL [B] €
(*) Especificar categorías: dirección obra, peón albañil, operador maquinaria, etc. .

TOTAL PRESUPUESTO [A] + [B] €
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA PARA LA RESTITUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES MUNICIPALES DAÑADAS POR SI-
TUACIONES DE EMERGENCIA, CATÁSTROFE Y CALAMIDAD PÚBLICA, DENTRO DEL ÁMBITO DEL PLAN DE COOPE-
RACIÓN MUNICIPAL 

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden/Resolución de: de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL MUNICIPIO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
MUNICIPIO: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE 
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN
Que habiéndoseme notificada la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ,
efectuada mediante de de de (BOJA número de ,
mi solicitud ha sido

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

4.1 DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO EN LA PROPUESTA:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO II

4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)
4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la reformulación). En 
orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más subvenciones,
OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo 
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que se hayan finalizado en los últimos cinco años.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los 
mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 3) ANEXO II

4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1

2

3

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Administración Local y 
Relaciones Institucionales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado SAWA. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la tramitación de los expedientes de concesión y pago de las subvenciones. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Administración Local y Relaciones Institucionales. Plaza Nueva 4, 41071-SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento 
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ORDEN de 11 de junio de 2014, por la que se dictan normas para la elaboración del Presupuesto 
de la Junta de Andalucía para el año 2015.

Los recientes datos sobre la economía española dan muestra del inicio de una recuperación del 
crecimiento, todavía frágil y escasa, pero que induce a un cambio sustancial de las expectativas respecto de 
los dos últimos años. El comportamiento esperado del PIB en 2014 y 2015 presenta tanto para España como 
para Andalucía una senda creciente sustentada no solo en el avance de las exportaciones, sino por primera vez 
durante la crisis, en la contribución positiva al crecimiento de la demanda interna, factor clave para la mejora 
de la recaudación tributaria. El desempleo, no obstante, continuará siendo el desequilibrio más importante de la 
economía española, para el que solo se espera una lenta reducción en un horizonte temporal próximo. 

Junto a estas expectativas macroeconómicas, el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 2015 vendrá determinado por la continuidad en el proceso de consolidación fiscal. El esfuerzo permanente 
en la mejora de la eficiencia en la gestión unido a la contribución fundamental de los empleados públicos 
han permitido cumplir con los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera fijados para 
la Comunidad Autónoma en 2013. Para 2014 y 2015 las exigencias del proceso de consolidación se renuevan 
como consecuencia del reparto desequilibrado del déficit entre Administraciones que lleva a cabo el Gobierno 
de España y que obliga a las Comunidades Autónomas a realizar el mayor ajuste durante el período actual y a 
Andalucía, en particular, a disminuir su déficit más que el promedio. 

De acuerdo con los planes expuestos por el Gobierno en el Programa de Estabilidad del Reino de España, 
para los próximos años se cuenta con un escenario de reducción adicional del gasto público, en su mayor 
parte, del gestionado por las Administraciones Territoriales. A ello que hay que añadir la incertidumbre sobre los 
ingresos que se deriva del actual sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, cuya aplicación está 
perjudicando seriamente a Andalucía, así como de los efectos sobre éstas de la próxima reforma tributaria que 
será aprobada en breve por el Gobierno de España. 

El Presupuesto de 2015 despliega la estrategia del Gobierno de Andalucía para consolidar la incipiente 
recuperación del crecimiento económico y su sostenibilidad mediante el apoyo a un modelo productivo basado 
en la innovación y el conocimiento, más moderno, productivo y generador de empleo, contando con el medio 
ambiente como un factor más de desarrollo y crecimiento empresarial. Pero, sobre todo, se trata de robustecer 
el crecimiento asegurando que sus beneficios alcanzan a todos los ciudadanos y ciudadanas; de ahí que el 
mantenimiento de los servicios públicos y la lucha contra la desigualdad constituyan una prioridad para el 
Presupuesto. En particular, las actuaciones a favor de la igualdad entre hombres y mujeres ocuparán un lugar 
primordial en la estrategia presupuestaria no solo como medida de equidad, sino con el pleno convencimiento 
de su contribución a la mejora de la eficiencia, el crecimiento económico y el bienestar de la sociedad. 

De conformidad con el procedimiento de elaboración del Presupuesto establecido en el artículo 
35 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, las Consejerías y los distintos órganos, instituciones y agencias 
administrativas con dotaciones diferenciadas en el Presupuesto, así como las agencias de régimen especial, 
agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones y 
demás entidades previstas en el artículo 5.1. del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y los fondos sin personalidad jurídica del artículo 5.3. del citado Texto Refundido, habrán de 
remitir a la Consejería competente en materia de Hacienda sus anteproyectos de presupuestos antes del día 1 
de julio de cada año.

El estado de ingresos del Presupuesto de la Junta de Andalucía será elaborado por la Consejería 
competente en materia de Hacienda, conforme a las correspondientes técnicas de evaluación y al sistema de 
tributos y demás derechos que hayan de regir en el respectivo ejercicio.

El Presupuesto se ajustará al límite de gasto no financiero que apruebe el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Consejería competente en materia de Hacienda, de forma consistente con el objetivo de 
estabilidad aprobado para dicho ejercicio y a la regla de gasto prevista en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Asimismo, el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, dispone que la estructura del Presupuesto de ingresos y gastos se determinará por la Consejería 
competente en materia de Hacienda, teniendo en cuenta la organización de la Junta de Andalucía y de sus 
agencias administrativas e instituciones, la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos, las finalidades 
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y objetivos que con estos últimos se propongan conseguir y los programas de inversiones previstos en los 
correspondientes planes económicos vigentes.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 13.c) y 34 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O

1. Ámbito de aplicación.
Las normas contenidas en la presente Orden serán aplicables, en los términos que en la misma se 

establecen, a la Administración de la Junta de Andalucía, sus instituciones y agencias administrativas y de 
régimen especial.

Asimismo, serán de aplicación a:
- Las agencias públicas empresariales.
- Sociedades mercantiles del sector público andaluz participadas mayoritariamente por la Junta de 

Andalucía o sus agencias administrativas.
- Consorcios, fundaciones y demás entidades previstas en el artículo 5.1. del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo.

- Los consorcios no incluidos en el apartado anterior que se integran en el sector público andaluz, en 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con la 
redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local.

- Fondos sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

- Resto de entes de la Comunidad Autónoma de Andalucía no incluidos en el ámbito de los apartados 
anteriores, que perciben transferencias de financiación.

2. Unidad de presupuestación.
El Presupuesto se elaborará expresado en unidades de euro. 

3. Prioridades y criterios de presupuestación.
3.1. El Presupuesto de la Junta de Andalucía para el año 2015 se elaborará atendiendo prioritariamente 

a las actuaciones dirigidas a:
a) Consolidar la recuperación del crecimiento económico y, en particular, la generación de empleo 

confirmando el apoyo a la modernización de los sectores tradicionales de la economía andaluza, así como a 
aquellos sectores donde se ubican los nuevos yacimientos de empleo. 

b) Favorecer la empleabilidad de las personas y mejorar el funcionamiento y la eficacia del servicio 
público de empleo. 

c) Potenciar un modelo productivo basado en la innovación, el conocimiento y la cualificación del capital 
humano como factores de mejora de la competitividad. 

d) Aumentar la cohesión social y luchar contra la desigualdad mediante el mantenimiento de una red 
de servicios y prestaciones públicas de calidad que ofrezcan protección a los más vulnerables y permitan el 
desarrollo de las capacidades y talentos individuales independientemente de las condiciones sociales.

e) Continuar apoyando al sostenimiento financiero de las Corporaciones Locales en un marco de 
colaboración entre administraciones. 

f) Impulsar las actuaciones en favor de la igualdad entre hombres y mujeres como elemento indispensable 
para la mejora de la eficiencia de la economía andaluza y de su crecimiento sostenido a largo plazo. 

3.2. En el marco de las orientaciones establecidas en el apartado anterior, la elaboración del Presupuesto 
atenderá, asimismo, a los siguientes criterios:

a) Luchar contra el fraude fiscal e incrementar la eficiencia en la recaudación tributaria y, en general, la 
mejora en la gestión de los ingresos. 

b) Dar continuidad a las actuaciones de mejora de la eficiencia en la prestación de servicios que redunden 
en reducciones adicionales de los gastos operativos no esenciales y en la mejora de las condiciones de los de 
carácter esencial. 

c) Optimizar el uso de los recursos destinados a la inversión, seleccionando los proyectos con mayor 
rentabilidad social e impacto en el empleo. 



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página 21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

d) Priorizar las líneas de apoyo financiero de carácter reintegrable en sustitución de incentivos a fondo 
perdido. 

e) Desarrollo de la programación financiera de la Comunidad Autónoma de fondos europeos maximizando 
las posibilidades de utilización de los recursos, así como de las transferencias finalistas recibidas del Estado. 

f) Cumplimiento de compromisos plurianuales de gastos derivados de los ejercicios de planificación 
vigentes o decisiones del Consejo de Gobierno en el marco de los compromisos acordados por la Comunidad 
Autónoma en materia de estabilidad financiera y de sostenibilidad de las finanzas públicas a medio y largo 
plazo.

g) Tener presentes los efectos de las actuaciones sobre la reducción de la desigualdad social y, en 
particular, la desigualdad de género.

4. Estructura presupuestaria.
El Presupuesto de la Junta de Andalucía para el ejercicio económico 2015 contendrá en el estado de 

gastos las obligaciones que, como máximo, se puedan reconocer y en el estado de ingresos los derechos que 
se prevean liquidar. 

Recogerá, asimismo, el importe de los beneficios fiscales que afectan a los tributos de la Comunidad 
Autónoma.

4.1. Estructura del Presupuesto de Ingresos.
El Presupuesto de Ingresos se ajustará a una doble clasificación: orgánica y económica.
4.1.1. Clasificación orgánica.
La estructura orgánica de los ingresos se clasificará en función de los subsectores siguientes:
a) Junta de Andalucía.
b) Agencias administrativas y agencias de régimen especial, conforme a la clasificación orgánica por 

secciones que se recoge en el Anexo I.
4.1.2. Clasificación económica.
Los ingresos se ordenarán, según su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación que figura en 

el Anexo III.
4.2. Estructura del Presupuesto de Gastos.
Los créditos incluidos en el estado de gastos del Presupuesto de la Junta de Andalucía, de sus agencias 

administrativas y de régimen especial se clasificarán en una triple vertiente: orgánica, funcional y económica.
4.2.1. Clasificación orgánica. 
La clasificación orgánica de los créditos se realizará en función de las secciones presupuestarias, 

servicios y, cuando proceda, provincias, recogidos en el Anexo I.
4.2.2. Clasificación funcional.
Las diferentes secciones presupuestarias formularán sus anteproyectos de presupuestos con una 

estructura funcional de acuerdo con la clasificación establecida en el Anexo IV, a nivel de programa.
4.2.3. Clasificación económica.
Los créditos atribuidos a cada programa se ajustarán a la clasificación económica que se establece en 

el Anexo V, contemplando las distintas clases de gastos conforme a los códigos y definiciones establecidos en la 
Orden de 3 de julio de 2012, por la que se establecen los códigos y las definiciones de la clasificación económica 
del estado de gastos (BOJA núm. 141, de 19 de julio de 2012).

La clasificación en subconceptos, tanto para los supuestos relacionados expresamente en el Anexo V 
como para los correspondientes a los capítulos IV y VII, podrá ser específica para cada una de las secciones 
presupuestarias y servicios. En estos supuestos, la Dirección General de Presupuestos acordará, a propuesta 
de los centros responsables de la gestión presupuestaria de cada sección presupuestaria (centros gestores, en 
adelante), la codificación y denominación de los mismos.

4.3. Estructura específica para las agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles, fundaciones, 
consorcios y fondos sin personalidad jurídica.

Las agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles, fundaciones, consorcios y fondos carentes 
de personalidad jurídica incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Orden, elaborarán un presupuesto 
de explotación y otro de capital, en los que se detallarán los recursos y dotaciones anuales correspondientes, así 
como una memoria explicativa de sus contenidos, conforme a los formatos que se detallen en la resolución que 
al efecto establezca la Dirección General de Presupuestos.

Asimismo, las agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles y fondos sin personalidad 
jurídica, elaborarán un programa de actuación, inversión y financiación, con el contenido siguiente:

a) Inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio 2015.
b) Fuentes de financiación de las inversiones.
c) Objetivos a alcanzar y rentas que se esperan generar.
d) Memoria de la evaluación económica de las inversiones que vayan a iniciarse en el año 2015.
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5. Formulación de anteproyecto.
Los centros gestores deberán formular, para todos y cada uno de los programas que integran la estructura 

funcional de su anteproyecto, los objetivos a alcanzar, sus indicadores, en su caso desagregados por sexo, y los 
medios necesarios, junto a los efectos cuantitativos y cualitativos de las medidas de ahorro adoptadas, así como 
los compromisos previstos y adquiridos procedentes de ejercicios anteriores.

6. Elaboración y tramitación del anteproyecto.
El procedimiento de elaboración del anteproyecto de presupuesto será el siguiente:
6.1. Procedimiento para la Junta de Andalucía, sus Agencias Administrativas y de Régimen Especial.
6.1.1. Documentación general:
Los anteproyectos deberán grabarse, antes del día 25 de junio de 2014 en el Módulo de Elaboración del 

Presupuesto.
Los centros gestores remitirán a la Dirección General de Presupuestos, antes del día 30 de junio de 

2014, la documentación relativa a su estructura funcional, a la revisión de programas y a sus anteproyectos de 
gastos, mediante el Módulo de Información para la Elaboración del Presupuesto (MIEP) , que contendrá, como 
mínimo, la información recogida en el Anexo VI. Asimismo, remitirán una memoria explicativa del contenido de 
los programas que van a ejecutar, así como de las principales novedades que presentan en relación con los del 
ejercicio vigente.

En los supuestos en que, en el ámbito de las distintas secciones presupuestarias, se gestionen ingresos, 
los centros gestores cumplimentarán sus previsiones tanto en el Módulo de Elaboración del Presupuesto como 
en el MIEP, antes del 25 de junio de 2014. Las previsiones de ingresos contendrán necesariamente un breve texto 
justificativo en el que se indiquen los criterios de previsión utilizados y se especifiquen los cambios normativos o 
de gestión por los que se vean afectados.

6.1.2. Fondos con financiación afectada:
En el ámbito de los gastos financiados con fondos europeos, el centro directivo competente de la 

Administración de los Fondos Europeos remitirá, antes del día 17 de junio de 2014, a la Dirección General 
de Presupuestos y a los distintos órganos responsables de su gestión, la envolvente financiera. Los centros 
gestores, en colaboración con los mencionados órganos responsables, grabarán en Módulo de Elaboración del 
Presupuesto el desglose de la citada envolvente financiera, con el detalle de proyecto de inversión, antes del día 
25 de junio de 2014.

 En relación con la financiación correspondiente a transferencias y otros ingresos de carácter finalista el 
anteproyecto de gasto se grabará asimismo antes del día 25 de junio de 2014 de acuerdo con la información de 
que dispongan, y conforme a su estimación.

6.1.3. Plantilla presupuestaria:
Para la elaboración de la plantilla presupuestaria, los centros responsables de la Consejería de Justicia e 

Interior, para el personal de Justicia; de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, para el personal docente; 
y del Servicio Andaluz de Salud, para el personal de los centros e instituciones sanitarias, remitirán a la Dirección 
General de Presupuestos la información y documentación que se detalla en las siguientes fechas:

1.º Antes del día 17 de junio de 2014, se remitirá información de la situación de la plantilla presupuestaria 
a fecha 1 de junio de 2014. En dicha documentación figurará la situación de los efectivos reales y su distribución 
por sexo. La Dirección General de Presupuestos proporcionará los modelos al efecto. 

2.º Antes del día 6 de septiembre de 2014 se remitirá la información mencionada en el apartado anterior, 
actualizada a la situación efectiva del personal a fecha 1 de septiembre de 2014.

Las agencias de régimen especial remitirán en las fechas indicadas en los apartados anteriores, la 
situación de la plantilla en el formato específico que la Dirección General de Presupuestos establezca.

La Dirección General de Presupuestos extraerá directamente y en las fechas indicadas en los párrafos 
anteriores la situación de la plantilla presupuestaria para el personal de Administración General del Sistema de 
Información de Recursos Humanos. 

6.2. Los centros gestores con competencia en la Elaboración del Presupuesto de las distintas Consejerías, 
en relación con las agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público 
andaluz, los consorcios, así como los fondos sin personalidad jurídica, que tuvieran adscritos o en su caso 
financien en mayor medida, remitirán previa validación, a la Dirección General de Presupuestos, antes del día 
30 de junio de 2014, la documentación exigida en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y en el Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario, financiero, de 
control y contable de las empresas de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4.3 
de esta Orden, y atendiendo a lo preceptuado en la Orden de 30 de abril de 2014 por la que se desarrollan los 
mecanismos adicionales de control de las transferencias de financiación a entidades del sector público andaluz 
con contabilidad no presupuestaria.
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Junto a la documentación citada, los mencionados centros gestores deberán remitir un informe que se 
pronuncie de manera expresa sobre los siguientes aspectos relativos a la financiación de los citados entes:

a) Coherencia cuantitativa entre los importes contenidos en los presupuestos de explotación y capital y 
en los programas de actuación, inversión y financiación, y los importes que figuran en el estado de gastos de las 
Consejerías o agencias administrativas. 

b) Cumplimiento de las normas de codificación presupuestaria vigentes en la elaboración de la Propuesta 
de Anteproyecto.

c) Justificación de las propuestas relativas a las transferencias de financiación, con base en la regulación 
legal de esta figura, y en los supuestos de actividad de los entes para los que resulte adecuado dicho mecanismo 
de financiación.

d) Que los importes correspondientes a las transferencias de financiación se incluyen en la partida 
adecuada del presupuesto de explotación o de capital, según el caso, y de los programas de actuación, inversión 
y financiación.

6.3. Informe de Evaluación de Impacto de género:
El Informe de Evaluación de Impacto de género se compone de tres grandes apartados: Realidad, 

Representación y Recursos-resultados. Para la confección del último apartado de Recursos-resultados, las 
Consejerías y sus entidades instrumentales adscritas, a través de las vocalías de la Comisión de Impacto de 
Género, remitirán a la Dirección General de Presupuestos, antes del día 10 de octubre de 2014, la información 
relativa al análisis con perspectiva de género de las actuaciones financiadas con cargo al presupuesto 2015, 
según las instrucciones contenidas en el Anexo VII. 

Se constituirá, por cada Consejería y sus agencias y entidades adscritas, un grupo de trabajo técnico 
para la coordinación e intercambio de la información presupuestaria relativa a los diagnósticos de realidad, 
recursos e indicadores de género con el objetivo de profundizar en la integración de la perspectiva de género en 
la política presupuestaria. 

Estos grupos de trabajo estarán formados por, al menos, una de las vocalías de la Comisión de Impacto 
de Género en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía representante de la Consejería, la 
persona de coordinación de la Unidad de Igualdad de Género en la Consejería y personal de la jefatura de Servicio 
de la Dirección General de Presupuestos con funciones en este ámbito, que actuará en calidad de coordinadora 
del grupo de trabajo. Asimismo podrán asistir a estas reuniones una de las vocalías de la Comisión de Impacto 
de Género representante del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía así como los representantes de 
los entes públicos adscritos que determine la coordinación del grupo de trabajo.

6.4. Análisis de programas de gasto.
Con la finalidad de evaluar la adecuación y validez de los programas de gasto respecto de los objetivos 

perseguidos por los mismos, y sus necesidades financieras, conforme a las prioridades de las políticas de gasto 
y dentro de las disponibilidades financieras establecidas se constituirá, por cada Consejería, un grupo de trabajo 
del que formarán parte las personas titulares de los siguientes órganos directivos: 

- La Viceconsejería, 
- la Secretaría General Técnica y
- los órganos directivos responsables de la gestión de los programas presupuestarios más relevantes de 

la Consejería, cuando así se acuerde.
En todo caso, por parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, participarán las personas 

titulares de la Viceconsejería, la Secretaría General para la Administración Pública, la Secretaría General de 
Hacienda y la Dirección General de Presupuestos.

Por parte de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo podrá asistir la persona titular de 
la Secretaría General de Economía.

Para la preparación y ordenación técnica del debate de cada uno de los grupos de trabajo, la Secretaría 
General de Hacienda, la Dirección General de Presupuestos y la Secretaría General Técnica o, en su caso, el 
centro directivo responsable de la gestión presupuestaria de cada sección, llevarán a cabo una sesión técnica 
durante el mes de julio. A la misma podrá asistir la persona responsable del órgano directivo al que compete la 
Administración de los Fondos Europeos.

El grupo de análisis de programas, conforme a lo establecido en el punto 6.1, tendrá las siguientes 
funciones:

a) Ejecución del ejercicio presupuestario anterior y previsión actualizada del ejercicio corriente, analizando 
las causas de las desviaciones que, en su caso, se hubieran producido.

b) El análisis de los programas de gasto, sus correspondientes objetivos y la prioridad que presenten en 
orden a su dotación, en coherencia con las directrices definidas por el Consejo de Gobierno, en el marco de los 
objetivos de la presente Orden, y considerando su impacto en escenarios futuros. 



Núm. 114  página 24 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

c) Financiación y transferencias a sus agencias públicas empresariales, a sus sociedades mercantiles del 
sector público andaluz y a sus otras entidades asimiladas.

d) Valoración del volumen de ingresos reales y potenciales que generará el programa.
e) Participación de fondos europeos y transferencias y otros ingresos finalistas.
f) Medidas de racionalización adoptadas por cada una de las áreas de gasto.
g) Valoración de la repercusión de las actuaciones contenidas en la propuesta sobre los objetivos de 

igualdad de género.
6.5. Asignación de recursos financieros.
Celebradas las reuniones de los distintos grupos de trabajo y establecida la previsión del volumen 

total de los recursos y su distribución por fuentes financieras, se procederá por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública a proponer la asignación de los recursos financieros correspondientes a cada sección 
presupuestaria para, en su caso, aprobación por el Consejo de Gobierno.

6.6. Tramitación del Anteproyecto.
Los centros gestores formularán el anteproyecto de gastos conforme a la envolvente comunicada y lo 

grabarán en el Módulo de Elaboración del Presupuesto. La Dirección General de Presupuestos incluirá estos 
anteproyectos en los estados de gastos, conjuntamente con el estado de ingresos, los textos de las memorias y 
el resto de Anexos que acompañan a la Ley de Presupuestos en el Anteproyecto del Presupuesto de la Junta de 
Andalucía para el año 2015. 

Todo este proceso se realizará en coordinación con la Secretaría General de Hacienda y con los demás 
centros directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, que gestionan recursos públicos, para su elevación a la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, que someterá al acuerdo del Consejo de Gobierno.

6.7. Articulado del Anteproyecto de Ley.
Las Consejerías deberán remitir a la Viceconsejería de Hacienda y Administración Pública, antes del día 

27 de junio de 2015, las propuestas de normas de contenido presupuestario cuya inclusión en el articulado del 
Anteproyecto de Ley consideren procedentes, acompañadas de una memoria explicativa y cuantificando, en su 
caso, el efecto de la norma propuesta sobre las cifras de ingresos o gastos que han de presupuestarse.

Disposición final primera. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Presupuestos para cuantas actuaciones 

sean necesarias en aplicación y ejecución de la presente Orden, así como para introducir modificaciones en el 
contenido de los Anexos, en función de las necesidades que surjan durante la gestión presupuestaria, a cuyo fin 
podrá dictar las resoluciones o instrucciones que sean precisas.

Igualmente, y con el objetivo de avanzar en la configuración en la elaboración de unos presupuestos 
con perspectiva de género y en la configuración de las plantillas de personal, se autoriza a la persona titular 
de la Dirección General de Presupuestos a realizar cuantas actuaciones sean necesarias para garantizar la 
obtención de la información que se considere necesaria y, por otro lado, el desarrollo adecuado en el proceso 
de elaboración de los presupuestos de explotación y capital de las agencias públicas empresariales, de las 
sociedades mercantiles del sector público andaluz y de otras entidades asimiladas.

Disposición final segunda. Vigencia.
Todos los preceptos y Anexos de esta Orden tendrán vigencia exclusiva para el año 2015.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2014

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página 2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO I 

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA POR SECCIONES 

SECCIÓN
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN

0100 Consejería de la Presidencia 

0200 Parlamento de Andalucía 

0300 Deuda Pública 

0400 Cámara de Cuentas de Andalucía 

0500 Consejo Consultivo de Andalucía 

0600 Consejo Audiovisual de Andalucía 

0900 Consejería de Administración Local y Relaciones 

Institucionales

1000 Consejería de Hacienda y Administración Pública  

1100 Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

1200 Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

1300 Consejería de Educación, Cultura y Deporte  

1400 Consejería de Justicia e Interior 

1500 Consejería de Fomento y Vivienda 

1600 Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

1700 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio

1800 Consejería de Turismo y Comercio 

3100 Gastos Diversas Consejerías 

3200 A Corporaciones Locales por Participación en Ingresos 

del Estado 

3300 Fondo Andaluz de Garantía Agraria 
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SECCIÓN
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN

3400 Pensiones Asistenciales 

3500 Participación de las entidades locales en los tributos de 

la Comunidad Autónoma 

1031 Instituto Andaluz de Administración Pública 

1039 Agencia Tributaria de Andalucía 

1131 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

1132 Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía 

1133 Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 

1139 Servicio Andaluz de Empleo 

1231 Servicio Andaluz de Salud 

1232 Instituto Andaluz de la Mujer 

1233 Instituto Andaluz de la Juventud 

1331 Agencia Andaluza de Evaluación Educativa  

1332 Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores 

1333 Patronato de la Alhambra y Generalife 

1334 Centro Andaluz de Arte Contemporáneo  

1631 Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 

Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 

1639 Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
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CLASIFICACIÓN ORGÁNICA POR SERVICIOS 

SERVICIO AUTOFINANCIADA 

Agrupará los siguientes códigos: 

01 SERVICIOS CENTRALES 

02 DELEGACIONES 

PROVINCIALES/TERRITORIALES

03, 04, 05, 06, 07 y 09 OTROS SERVICIOS Y CENTROS 

08  DELEGACIONES DEL GOBIERNO  

SERVICIO FONDOS EUROPEOS 

Agrupará los siguientes códigos: 

11 GASTOS COFINANCIADOS CON 

FEADER

12 GASTOS COFINANCIADOS CON FEP 

13 GASTOS COFINANCIADOS CON OTROS 

FONDOS EUROPEOS 

14 GASTOS COFINANCIADOS CON FONDO 

DE COHESIÓN 

16 GASTOS COFINANCIADOS CON FSE 

17 GASTOS COFINANCIADOS CON FEDER
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SERVICIO FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTÍA 

15 GASTOS FINANCIADOS CON FEAGA 

SERVICIO TRANSFERENCIAS FINALISTAS

18 GASTOS FINANCIADOS CON 

INGRESOS FINALISTAS 

SERVICIO OTROS INGRESOS FINALISTAS 

20 GASTOS AFECTADOS A OTROS 
INGRESOS FINALISTAS 
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ANEXO II 

CLASIFICACIÓN POR PROVINCIAS 

00 SERVICIOS CENTRALES 

04 ALMERÍA 

11 CÁDIZ 

14 CÓRDOBA 

18 GRANADA 

21 HUELVA 

23 JAÉN 

29 MÁLAGA 

41 SEVILLA 

98 VARIAS PROVINCIAS 

99 NO PROVINCIALIZABLE 

El código 98  se utilizará en aquellos créditos en los que la distribución 

provincial afecte a determinadas provincias.

El código 99  se utilizará en los que la distribución provincial, por sus 

características, no pueda determinarse con precisión. 

.
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ANEXO III 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS 

CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

1    IMPUESTOS DIRECTOS

1 1   Sobre el capital 

1 1 0  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

1 1 1  Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas 

Físicas

1 2   Sobre la Renta de las Personas Físicas 

1 2 0  Tarifa autonómica IRPF 

   00 Tarifa autonómica IRPF 

   01 Liquidación tarifa autonómica IRPF 

  02 Diferencia liquidación tarifa autonómica IRPF 

1 3   Otros ingresos tributarios 

2    IMPUESTOS INDIRECTOS

2 0   Sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados 

2 0 0  Transmisiones Patrimoniales 

2 0 1  Actos Jurídicos Documentados 

2 1   Sobre el juego 

2 1 1  Impuesto sobre actividades del juego no 

presenciales

2 2   Sobre el valor añadido 

2 2 0  Impuesto sobre el Valor Añadido 

   00 Participación en la recaudación líquida por IVA 

   01 Liquidación participación de la recaudación 
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CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

líquida  por IVA 

   02 Diferencia liquidación participación de la 

recaudación líquida por IVA 

2 3   Especiales 

2 3 0  Impuestos s/alcohol y bebidas derivada 

   00 Participación impuesto s/alcohol y bebidas 

derivadas

   01 Liquidación impuesto s/alcohol y bebidas 

derivadas

   02 Diferencia liquidación participación impuesto 

s/alcohol y bebidas derivadas 

2 3 1  Impuesto sobre productos intermedios 

   00 Participación impuesto s/productos intermedios 

   01 Liquidación impuesto s/productos intermedios 

   02 Diferencia liquidación participación impuesto 

s/productos intermedios 

2 3 2  Impuesto sobre la cerveza 

   00 Participación impuesto sobre la cerveza 

   01 Liquidación impuesto sobre la cerveza 

   02 Diferencia liquidación participación impuesto 

sobre la cerveza 

2 3 3  Impuesto sobre labores del tabaco 

   00 Participación impuesto sobre labores del 

tabaco

   01 Liquidación impuesto sobre labores del tabaco 

   02 Diferencia liquidación participación impuesto 

sobre labores del tabaco 

2 3 4  Tipo estatal del Impuesto sobre Hidrocarburos 
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CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

   00 Participación tipo estatal impuesto sobre 

hidrocarburos

   01 Liquidación participación tipo estatal impuesto 

sobre hidrocarburos 

   02 Diferencia liquidación participación tipo estatal 

impuesto hidrocarburos 

2 3 5  Impuesto sobre la electricidad 

   00 Impuesto sobre la electricidad 

   01 Liquidación impuesto sobre la electricidad 

   02 Diferencia liquidación impuesto sobre la 

electricidad

2 3 6  Impuesto sobre determinados medios de 

transporte

2 3 7  Tipo autonómico impuesto hidrocarburos 

2 5   Ecológicos 

2 5 0  Impuestos ecológicos 

   01 Emisión de gases a la atmósfera 

   02 Vertidos a las aguas litorales 

   04 Depósito de residuos peligrosos 

   05 Impuesto sobre las bolsas de Plástico de un 

Solo Uso en Andalucía 

2 6   Otros 

2 6 0  Otros impuestos indirectos 

   01 Canon de mejora 

3    TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS

3 0   Tasas 
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CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

3 0 0  Tasa fiscal sobre el juego 

   00 Tasa fiscal sobre el juego 

3 0 1  Tasas Consejerías 

   00 B.O.J.A. (Presidencia) 

   01 Servicios administrativos referentes a casinos, 

bingos, salones de juego, máquinas recreativas 

y empresas de juegos (Hacienda y 

Administración Pública) 

   02 Servicios administrativos relativos a 

espectáculos públicos (Justicia e Interior) 

   03 Servicios administrativos relativos a la industria, 

energía y minas (Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo) 

   04 Expedición de títulos para el gobierno de 

embarcaciones de recreo (Educación, Cultura y 

Deporte)

   05 Derechos de examen títulos para gobierno 

embarcaciones recreo (Educación, Cultura y 

Deporte)

   06 Ocupación y aprovechamiento de bienes de 

dominio público (Fomento y Vivienda) 

   07 Explotación de obras y servicios (Fomento y 

Vivienda)

   08 Viviendas de protección oficial (Fomento y 

Vivienda)

   09 Ordenación del transporte mecánico por 

carretera (Fomento y Vivienda) 

   10 Gestión técnico-facultativa de servicios 

agronómicos (Agricultura, Pesca y Desarrollo 
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CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

Rural)

   11 Servicios facultativos veterinarios (Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural) 

   13 Expedición de licencias de pesca marítima 

recreativa (Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural)

   15 Gestión técnico-facultativa de semillas y 

plantas de vivero (Agricultura, Pesca y 

Desarrollo Rural) 

   16 Solicitud de adjudicación de nuevas oficinas de 

farmacia (Igualdad, Salud y Políticas Sociales) 

   17 Servicios sanitarios (Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales)

   18 Servicios administrativos de 

telecomunicaciones (Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo) 

   19 Servicios académicos (Educación, Cultura y 

Deporte)

   20 Servicios administrativos (Educación, Cultura y 

Deporte)

   21 Inscripción convocatorias para selección 

personal docente (Educación, Cultura y 

Deporte)

   22 Servicios administrativos sobre la propiedad 

intelectual (Educación, Cultura y Deporte) 

   23 Servicios en materia agraria (Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio) 

   24 Permisos de pesca (Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio) 
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CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

   25 Explotación de obras y servicios (Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio) 

   26 Derechos de examen y cursos para ejerc. caza 

y pesca (Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio)

   27 Servicios administrativos en materia de caza ( 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) 

   28 Licencia pesca continental, matrícula 

embarcaciones y ap. flot. (Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio) 

   30 Ocupación en vías pecuarias (Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio) 

   31 Actuación de deslinde y modificación trazados 

vías pecuarias (Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio) 

   32 Copias de fondos documentales de vías 

pecuarias (Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio)

   33 Servicios administrativos en materia de flora y 

fauna silvestre (Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio) 

   34 Servicios administrativos en materia de 

protección ambiental (Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio) 

   35 Derechos de examen obtención título oficial 

técnicos empresarios y actividades turísticas 

(Turismo y Comercio) 

   36 Derechos examen obtención habilitación para 

el ejercicio de guía de turismo en Andalucía 

(Turismo y Comercio) 
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CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

   37 Extinción de incendios forestales (Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio) 

   38 Expedición de títulos académicos y 

profesionales (Educación, Cultura y Deporte) 

   39 En materia de gobierno de motos náuticas 

(Educación, Cultura y Deporte) 

   43 Expedición tarjetas tacógrafo digital (Fomento y 

Vivienda)

   44 Acreditación activ. formación continuada 

profesiones sanitarias (Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales) 

   45 Solicitud de ensayos clínicos y de estudios 

postautor. observat. med. (Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales) 

   46 Prevención y control contaminación (Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio) 

   47 Servicios en materia forestal (Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio) 

   49 Licencia de funcionamiento fabricación 

productos sanitarios a medida (Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales) 

   50 Canon de regulación del agua (Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio) 

   51 Canon de control de vertidos (Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio) 

   52 Tarifa de utilización del agua (Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio) 

   53 Canon de utilización de los bienes de dominio 

público hidráulico (Medio Ambiente y 
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CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

Ordenación del Territorio) 

   54 Canon de aprovechamiento hidroeléctrico 

(Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) 

   55 Canon trasvase Guadiaro-Majaceite (Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio) 

   56 Canon de servicios generales (Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio) 

3 0 2  Tasas agencias administrativas y agencias de 

régimen especial. 

   02 Por inspecciones y control sanitario de 

animales y sus productos (S.A.S.) 

   03 Inscripción pruebas selectivas (S.A.S.) 

   04 Servicios sanitarios (S.A.S.) 

   09 Inscripción convocatorias selección personal 

(I.A.A.P.)

   14 Institutos politécnicos de formación profesional 

y escuelas de formación y capacitación 

marítimo – pesquera (I.A.I.F.A.P.A.P.E.)

   30 Certificaciones estadísticas (I.E.C.A.) 

3 1   Precios públicos

3 1 0  Precios públicos Consejerías 

   01 Entrega de bienes: publicaciones, impresos y 

venta de bienes 

   03 Servicio tiempo libre (Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo) 

   04 Utilización instalaciones deportivas (Educación, 

Cultura y Deporte) 

   05 Laboratorio control de calidad (Fomento y 
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Vivienda)

   07 Abastecimiento de agua (Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio) 

   08 Entrada museos y centros de Cultura 

(Educación, Cultura y Deporte) 

   10 Filmoteca Andalucía (Educación, Cultura y 

Deporte)

   11 Residencias (Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales)

   12 Escuelas infantiles (Educación, Cultura y 

Deporte)

   13 Servicios académicos enseñanzas a distancia 

(Educación, Cultura y Deporte) 

   14 Residencias escolares (Educación, Cultura y 

Deporte)

3 1 1  Precios públicos agencias administrativas 

y agencias de régimen especial.

   01 Entrega de bienes: publicaciones, impresos y 

venta de bienes 

   06 Centros de capacitación agraria 

(I.A.I.F.A.P.A.P.E.)

   09 Monumentos/Cartuja (C.A.A.C.) 

   14 Asistencia sanitaria accidentes de tráfico 

(S.A.S.)

   15 Visitas y actividades culturales (Patronato 

Alhambra y Generalife) 

   16 Carnet joven (I.A.J.) 

   17 Escuela animación sociocultural (I.A.J.) 
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   18 Asistencia sanitaria accidentes de trabajo 

(S.A.S.)

   19 Asistencia sanitaria colectivos protegidos por 

mutualidades y empresas colaboradoras 

(S.A.S.)

   20 Asistencia sanitaria particulares y otros (S.A.S.)

3 8   Reintegros por operaciones corrientes 

3 8 0  De ejercicios cerrados 

3 8 1  Del Presupuesto corriente 

3 9   Otros ingresos 

3 9 1  Recargos y multas 

   00 Recargos de apremio 

   01 Otros recargos 

   03 Sanciones en materia de prevención de riesgos 

laborales

   05 Sanciones Ley de Aguas 

   06 Multas 

   07 Sanciones tributarias

   08 Recargos de apremio de naturaleza no 

tributaria

3 9 2  Intereses de demora 

   00 Intereses de demora de naturaleza tributaria 

   01 Intereses de demora de naturaleza no tributaria

3 9 9  Ingresos diversos 

   00 Recursos eventuales 

   01 Jurídicos y contenciosos 

   02 Sdades. Cooperativas Andaluzas. Ley 14/2011 
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   03 Aprovechamientos de Montes Entidades 

Locales

  04 Tribunal Administrativo de recursos 

contractuales Junta de Andalucía

4    TRANSFERENCIAS CORRIENTES

4 0   Del Estado 

4 0 0  Transferencias sistema de financiación 

   02 Fondo de garantía y Servicios Públicos 

Fundamentales

   03 Fondo de suficiencia global 

   10 Diferencia liquid. Fondo de Suficiencia y 

Garantía Recursos Sanitarios 

   12 Liquidación Fondo de Garantía de Servicios 

Públicos Fundamentales 

   23 Diferencia liquidación fondo de suficiencia 

global

4 0 1  Otras transferencias 

   00 Otras transferencias corrientes de la 

Administración General del Estado 

   01 Control del gasto en incapacidad temporal 

   03 Fondo de cohesión sanitaria 

   04 Fondo de  Garantía Asistencial 

   16 Fondo Europeo de Pesca 2007-2013. 

Cofinanciación Estado 

   21 Otras transferencias acuerdo financiación 

sanitaria
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   31 Compensación impuesto sobre los depósitos 

de clientes en Entidades de Crédito de 

Andalucía.

   32 Compensación Impuesto sobre depósito de 

residuos radiactivos 

   41 Compensación anticipos recursos adicionales 

Sist. Fin. Ac. 6/09 CPFF 

   42 Anticipos de tesorería Ley 22/2009, de l8 de 

diciembre.

   50 Fondos de convergencia 

     

4 0 3  Transferencias finalistas 

    Se desarrollará en función de las distintas

líneas de subvención que se financian con 

cargo a estos ingresos. 

4 0 4  Transferencias finalistas 

    Se desarrollará en función de las distintas 

líneas de subvención que se financian con 

cargo a estos ingresos. 

4 0 5  Participación ingresos del Estado. 

Ayuntamientos y Diputaciones 

   00 Transferencias corrientes de la AGE por 

participación I.E. Ayuntamientos 

   01 Transferencias corrientes de la AGE por 

participación I.E. Diputaciones 

4 0 6  Liquidación participación ingresos del Estado. 

Ayuntamientos y Diputaciones 

   00 Liquidaciones participación ingresos del Estado 

Ayuntamientos
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   01 Liquidaciones participación ingresos del Estado 

Diputaciones

4 0 7  Transferencias de entes del sector público 

4 1   De agencias administrativas 

    Se desarrollará en función de las distintas 

líneas de subvención que se financian con 

cargo a estos ingresos 

4 3   De la Junta de Andalucía  

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto, en las agencias de 

régimen especial. 

4 4   De las agencias públicas empresariales, de las 

sociedades mercantiles del sector público 

andaluz y otros entes públicos.

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto. 

4 5   De la Junta de Andalucía.  

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto, en las agencias 

administrativas. La distribución por conceptos y 

subconceptos se realizará en función de las 

distintas finalidades de gasto y fuentes de 

financiación.

4 6   De Entidades Locales 

4 6 0  De Diputaciones Provinciales 

4 6 1  De Ayuntamientos 

4 7   De empresas privadas 

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto. 
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4 8   De familias e instituciones sin fines de lucro 

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto. 

4 9   Del exterior 

4 9 0  De la Unión Europea (FEDER) 

   17 Programa Operativo Fomento de la 

Investigación y Desarrollo Tecnológico 

   20 Programa Operativo Integrado de Andalucía 

   24 Interreg III-A España-Portugal 

   25 Interreg III-A España-Marruecos 

   26 Interreg III-B Mediterráneo Occidental 

   27 Interreg III-B Espacio Atlántico 

   28 Interreg III-B Sudoeste Europeo 

   29 Interreg III-C Oeste 

   30 Interreg III-C Zona Meridional 

   31 Interreg III-C Este 

   32 Interreg III-C Norte 

   33 INTERAC 

   40 Programa Operativo de Andalucía (FEDER) 

2007-2013

   42 P.O. cooperación transfronteriza España-

Portugal 2007-2013 

   44 P.O. Cooperación Interregional. INTERREG IV-

C

   45 P.O. Espacio Atlántico 2007-2013 

   46 Programa Operativo. MED 2007-2013 

   47 P.O. sudoeste europeo 2007-2013 
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   48 Cooperación transfronteriza España-fronteras 

exteriores

   50 Programa Operativo de Andalucía (FEDER) 

2014-2020

4 9 1  De la Unión Europea (FSE) 

   20 Programa Operativo Integrado de Andalucía 

   22 EQUAL 

   40 Programa Operativo de Andalucía (FSE) 2007-

2013

   42 Fondo Europeo de adaptación a la 

globalización

   50 Programa Operativo Integrado de Andalucía 

(2014-2020)

4 9 2  De la UE (Garantía agrícola) 

   05 Garantía agrícola 

   06 FEOGA-Garantía mejora procedimiento gestión 

del organismo pagador 

   15 Intervención y regulación de mercados 

4 9 3  De la Unión Europea (IFOP) 

   21 Acciones innovadoras cofinanciadas por IFOP 

4 9 4  De la Unión Europea (Fondo de Cohesión) 

   25 Programa Operativo del Fondo de Cohesión 

(2007-2013)

4 9 5  De la Unión Europea (Otros Fondos Europeos) 

   00 Otros Fondos Europeos 

   01 Programa Leonardo da Vinci 

   02 Programa LIFE 
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   06 Programas Marco de I+D Tecnológico y 

Demostración

   07 Programas Marco Cultura 2000 

   09 Programa Marco I+D Medio Ambiente 

   11 Proyecto ERASMUS 2007-2013 

   14 Programa Comenius Programa de Aprendizaje 

Permanente 2007-2013 

   15 Programa Transversal P.A.P. 2007-2013 

   16 Programa de Control de la Actividad Pesquera 

2007-2013

   17 Programa Marco para la Innovación y la 

Competitivad 2007-2013 

   18 Mecanismo financiero del espacio económico 

europeo 2004-2009 

   19 Programa Cultura 2007-2013 

   20 Programa la Juventud en Acción 2007-2013 

   21 Progr. Acciones Comunit. F.E. Integr. 

Nacionales Terceros Países 2007-2013. 

   22 Programa DAPHNE III 2007-2013 

   23 Programa GRUNDTVIG de Aprendizaje 

Permanente 2007-2013 

   24 Programa Progress 2007-2013 

4 9 6  De la Unión Europea (FEADER) 

   40 Programa Operativo de Andalucía (FEADER) 

2007-2013

   50 Programa Operativo de Desarrollo Rural  2014-

2020

4 9 7  De la Unión Europea (FEP) 



Núm. 114  página 46 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

   40 Programa Operativo de Andalucía (FEP) 2007-

2013

  50 Programa Operativo de Andalucía (FEMP) 

2014-2020

5    INGRESOS PATRIMONIALES

5 0   Intereses de títulos y valores 

5 0 1  Comisiones sobre avales 

5 1   Intereses de anticipos y préstamos concedidos 

5 1 0  De familias e instituciones sin fines de lucro 

5 2   Intereses de depósitos 

5 2 0  Intereses de cuentas bancarias 

5 3   Otros ingresos financieros 

5 3 0  Diferencias positivas de operaciones 

financieras

5 4   Rentas de bienes inmuebles 

5 5   Productos de concesiones y aprovechamientos 

especiales

5 5 0  Concesión centros turísticos 

5 5 1  Concesión centros sanitarios 

5 5 2  Productos de explotaciones directas 

5 5 3  Aprovechamiento con terceros Consejerías. 

5 5 4  Aprovechamiento con terceros. Agencias 

administrativas y agencias de régimen especial 

5 5 5  Concesiones administrativas 

5 9   Otros ingresos patrimoniales 

5 9 0  Otros ingresos patrimoniales. Consejerías 

5 9 1  Otros ingresos patrimoniales. Agencias 
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administrativas y agencias de régimen especial 

6    ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

6 0   De terrenos 

6 0 0  Reintegro de los lotes adjudicados 

6 0 1  Venta de tierras 

6 0 2  Otras ventas 

6 0 3  Venta de Parcelas 

6 1   De las demás inversiones reales 

6 1 0  Reintegro de obras de interés común y agrícola 

privado por los concesionarios 

6 1 1  Venta de inmuebles 

   00 Venta de inmuebles 

   15 Venta de inmuebles de promoción pública 

6 1 2  Reintegro de obras de interés común y agrícola 

privado por los particulares 

6 1 3  Reintegro de las inversiones en montes 

consorciados

6 1 4  Reintegro de las inversiones en montes 

conveniados

6 1 6  Enajenación de bienes . 

6 1 7  Expropiaciones 

6 1 9  De otras inversiones reales 

6 8   Reintegros por operaciones de capital 

6 8 0  De ejercicios cerrados 

6 8 1  Del presupuesto corriente 

7    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

7 0   Del Estado 
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7 0 0  Fondos de Compensación Interterritorial 

   00 Fondo Compensación 

   01 Fondo Complementario 

7 0 1  Transferencias de la Administración General 

del Estado por gestión de programas europeos 

   02 IFOP. Programa Operativo 2000-2006 

   04 FEOGA. Programa Operativo Integrado de 

Andalucía (Cofinanciación Estado)

   05 FEOGA. Programa Operativo Mejora 

Estructuras Agrarias 

   06 FEOGA. Programa Operativo Ordenación de 

Producciones

   08 Programa Operativo Producción Plan Apícola 

   09 LEADER Plus (Cofinanciación Estado)

   10 FEOGA. Subvención Global Desarrollo 

Endógeno. Zonas Rurales (Cofinanciación 

Estado)

   11 FEDER. Subvención Global Desarrollo 

Endógeno. Zonas Rurales (Cofinanciación 

Estado)

   12 Fomento, Investigación y Desarrollo 

Tecnológico

   16 Fondo Europeo de Pesca 2007-2013 

Cofinanciación Estado 

   41 Programa de desarrollo rural de Andalucía 

(FEADER) cofinanciación Estado 

   43 Programa Operativo FEDER 2007-2013 

Cofinanciación IDAE 
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7 0 2  Transferencias finalistas 

    Se desarrollará en función de las distintas 

líneas de subvención que se financian con 

cargo a estos ingresos 

7 0 3  Transferencias finalistas 

    Se desarrollará en función de las distintas 

líneas de subvención que se financian con 

cargo a estos ingresos 

7 0 4  Otras transferencias 

7 0 7  Transferencias de entes del sector público 

   00 Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del 

Estado

7 1   De agencias administrativas 

    Se desarrollará en función de las distintas 

líneas de subvención que se financian con 

cargo a estos ingresos 

7 3   De la Junta de Andalucía.  

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto, en las agencias de 

régimen especial. 

7 4   De las agencias públicas empresariales, de las 

sociedades mercantiles del sector público 

andaluz y otros entes públicos.

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto. 

7 5   De la Junta de Andalucía.  

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto, en las agencias 

administrativas. La distribución por conceptos y 
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subconceptos se realizará en función de las 

distintas finalidades de gastos y fuentes de 

financiación.

7 6   De Entidades Locales 

7 6 0  De Ayuntamientos 

   01 Convenios con Ayuntamientos en materia de 

transporte

   02 Convenios con Ayuntamientos en materia de 

turismo

7 6 1  De Diputaciones Provinciales 

   01 Reintegro préstamos I.P.P.V. 

7 7   De empresas privadas 

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto 

7 8   De familias e instituciones sin fines de lucro 

    Se desarrollarán de acuerdo con las distintas 

finalidades de gasto 

7 9   Del exterior 

7 9 0  De la Unión Europea (FEDER) 

   17 Programa Operativo Fomento de la 

Investigación y Desarrollo Tecnológico 

   19 Programa regional acciones innovadoras 

   20 Programa Operativo Integrado de Andalucía 

   22 Subvención Global de Andalucía 2000-2006 

   23 Subvención Global Desarrollo Endógeno Zonas 

Rurales  2000-2006 

   24 Interreg III-A España-Portugal 

   25 Interreg III-A España-Marruecos 
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   26 Interreg III-B Mediterráneo Occidental 

   27 Interreg III-B Espacio Atlántico 

   28 Interreg III-B Sudoeste Europeo 

   29 Interreg III-C Oeste 

   30 Interreg III-C Zona Meridional 

   31 Interreg III-C Este 

   32 Interreg III-C Norte 

   33 INTERAC 

   40 Programa Operativo de Andalucía (FEDER) 

2007-2013

   41 Subvención Global de Innovación, Tecnología y 

Empresa Andalucía 2007-2013 

   42 P.O. Cooperación Transfronteriza España-

Portugal 2007-2013 

   43 Programa operativo FEDER Andalucía 2007-

2013. Cofinanciación AGE 

   44 P.O. Cooperación Interregional. INTERREG IV-

C

   45 P.O. Espacio Atlántico 2007-2013 

   46 P.O. MED 2007-2013 

   47 P.O. Sudoeste Europeo 2007-2013 

   48 Cooperación transfronteriza España-fronteras 

exteriores

   50 Programa Operativo de Andalucía (FEDER) 

2014-2020

7 9 1  De la Unión Europea (FSE) 

   20 Programa Operativo Integrado de Andalucía 
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   22 EQUAL 

   40 P. O. de Andalucía (FSE) 2007-2013 

   42 Fondo Europeo de adaptación a la 

globalización

   50 Programa Operativo Integrado de Andalucía 

(2014-2020)

7 9 2  De la Unión Europea (FEAGA ) 

   05 FEOGA-Garantía mejora calidad producción 

   07 FEOGA-Garantía mejora gestión 

   20 Programa Operativo Integrado de Andalucía 

(Junta de Andalucía) 

   23 LEADER Plus 

   24 Subvención Global Desarrollo Endógeno Zonas 

Rurales

   25 P.O. Ordenación de Producciones 

   26 P.O. Mejora de Estructuras Agrarias 

   27 Plan Apícola Nacional 

   28 Forestación en Tierras Agrícolas 

   31 Plan de frutas y verduras en escuelas 

   50 Garantía agrícola 

7 9 3  De la Unión Europea (IFOP) 

   20 Programa Operativo IFOP (2000-2006) 

   21 Acciones innovadoras cofinanciadas por IFOP 

7 9 4  De la Unión Europea (Fondo de Cohesión) 

   04 Gestión de residuos en Andalucía 

   05 Saneamiento y depuración Cuenca 

Hidrográfica del Sur. Fase II 
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   06 Saneamiento y depuración Cuenca 

Hidrográfica del Guadalquivir. Fase II 

   07 Abastecimiento agua potable área 

metropolitana de Granada 

   08 Ampliación y mejora instalaciones de 

tratamiento

   09 Saneamiento y depuración de la Cuenca del 

Guadalhorce

   10 Abastecimientos sistemas supramunicipales 

Huelva

   11 Abastecimientos sistemas supramunicipales 

Cádiz y Jaén C.H. Guadalquivir 

   12 Abastecimientos sistemas supramunicipales 

Granada y Málaga C.H. Sur 

   13 Saneamiento C.H. Guadalquivir 2002. Grupo I 

   14 Saneamiento C.H. Guadalquivir 2002. Grupo II 

   15 Plantas de recuperación y compostaje 

vertedero controlado apoyo 

   16 Plantas de clasificación y estaciones de 

transferencia

   17 Centros de acondicionamiento y puntos limpios 

   18 Sellado de vertederos 

   19 Otros sistemas de la provincia de Almería 

   20 Saneamiento y depuración Guadalquivir (ENP) 

   21 Sistemas de la provincia de Sevilla 

   22 Conducción principal abastecimiento norte

Córdoba

   23 Abastecimiento Guadalquivir Córdoba Norte 
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   24 Conducción de abastecimiento al Plan Écija 

   25 Programa Operativo del Fondo de Cohesión 

(2007-2013)

7 9 5  De la Unión Europea (Otros Fondos Europeos) 

   00 Programa LIFE 

   02 Otros Fondos Europeos 

   03 Decisiones del Comité Veterinario Europeo 

   05 Programa Leonardo Da Vinci 

   06 Proyectos V Programa Marco I+D 

   07 Programas Marco de I+D Tecnológico y 

Demostración

   08 Programa Marco Cultura 2000 

   09 Programa Marco I+D Medio Ambiente 

   10 Decisiones del Comité Veterinario Europeo 

2007-2013

   12 P.O. Español mejora producc. y comercializ. 

product. apicult. 2008-2010 

   13 VII Programa Marco Investigación 

   14 Programa Comenius. Programa de Aprendizaje 

Permanente 2007-2013 

   15 Programa Transversal P.A.P. 2007-2013 

   16 Programa de Control de la Actividad Pesquera 

2007-2013

   17 Programa Marco para la Innovación y la 

Competitividad 2007-2013 

   18 Mecanismo financiero del espacio económico 

europeo 2004-2009 
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   19 Programa Cultura 2007-2013 

   20 Programa la Juventud en Acción 2007-2013 

   21 Progr. Acciones Comunit. F.E. Integr. 

Nacionales Terceros Países 07-13 

   22 Programa DAPHNE III 2007-2013 

   23 Programa GRUNDTVIG de Aprendizaje 

Permanente 2007-2013 

   24 Programa Progress 2007-2013 

7 9 6  De la Unión Europea (FEADER) 

   40 Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 

(FEADER) 2007-2013 

   50 Programa Operativo de Desarrollo Rural 2014-

2020

7 9 7  De la Unión Europea (FEP) 

   40 Programa Operativo para el Sector Pesquero 

Español (FEP) 2007-2013 

  50 Programa Operativo de Andalucía (FEMP) 

2014-2020

8    ACTIVOS FINANCIEROS

8 2   Reintegros de préstamos concedidos 

8 2 0  De anticipos y préstamos a corto plazo 

concedidos al personal 

8 2 1  De anticipos y préstamos a largo plazo 

concedidos al personal 

8 2 3  De anticipos y préstamos concedidos a CC.LL. 
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8

8

2

2

4

5

 De anticipos y préstamos concedidos a 

empresas

Préstamos concedidos a entes del Sector 

Público

8 3   Reintegro de depósitos y fianzas constituidas 

8 4   Enajenación de acciones 

8 6   De avales otorgados 

8 7   Remanente de Tesorería 

8 8   Resultados positivos y no aplicados 

8 8 0  Resultados positivos y no aplicados ejercicios 

anteriores

9    PASIVOS FINANCIEROS

9 0   Emisión de Deuda Pública 

9 0 0  Emisión de Deuda Pública autorizada por Ley 

del Presupuesto 

9 0 1  Emisión de Deuda Pública para financiación de 

activos

9 2   Préstamos recibidos 

9 2 0  De entes del Sector Público y para la 

financiación de Activos Financieros 

9 3   Depósitos y fianzas recibidos 

9 3 0  Fianzas 
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ANEXO IV 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

GRUPO FUNCION PROG DENOMINACION PRINCIPAL

0 DEUDA PÚBLICA

0 1  Deuda Pública 

1 SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL

1 1  Alta dirección de la Junta de Andalucía 

1 2  Administración General 

1 4  Justicia 

2 PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD 
CIUDADANA

2 2  Seguridad y protección civil 

3 SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN 
SOCIAL

3 1  Seguridad y protección social 

3 2  Promoción social 

4 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE 
CARÁCTER SOCIAL

4 1  Sanidad 

4 2  Educación 

4 3  Vivienda y urbanismo 

4 4  Bienestar comunitario 

4 5  Cultura 

4 6  Deporte 

5 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE 
CARÁCTER ECONÓMICO
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5 1  Infraestructuras básicas y transportes 

5 2  Comunicaciones 

5 4  Investigación, innovación y sociedad del 

conocimiento

6 REGULACIÓN ECONÓMICA DE CARÁCTER 
GENERAL

6 1  Regulación económica 

6 3  Regulación financiera 

7 REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA 
ACTIVIDAD Y LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS

7 1  Agricultura, ganadería y pesca 

7 2  Fomento empresarial 

7 3  Energía y minería 

7 5  Turismo 

7 6  Comercio 

8 RELACIONES CON OTRAS 
ADMINISTRACIONES

8 1  Relaciones con las Corporaciones Locales 

8 2  Relaciones con la Unión Europea y ayudas al 

desarrollo
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ANEXO V 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO PÚBLICO 

CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

1    GASTOS DE PERSONAL 

1 0   Altos Cargos 

1 0 0  Retribuciones básicas y otras remuneraciones de 

Altos Cargos 

   00 Retribuciones básicas 

   01 Otras remuneraciones 

1 1   Personal eventual 

1 1 0  Retribuciones básicas y otras remuneraciones de 

personal eventual 

1 2   Personal funcionario y estatutario 

1 2 0  Retribuciones básicas del personal funcionario y 

estatutario

   00 Sueldo del Subgrupo A1 

   01 Sueldo del Subgrupo A2 

   02 Sueldo del Subgrupo C1 

   03 Sueldo del Subgrupo C2 

   04 Sueldos del personal de agrupaciones 

profesionales

   05 Trienios 

   40 Sueldo del Subgrupo A1 (personal de la 

Administración de Justicia) 

   41 Sueldo del Subgrupo A2 (personal de la 

Administración de Justicia) 

   42 Sueldo del Subgrupo C1 (personal de la 

Administración de Justicia) 
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   43 Sueldo del Subgrupo C2 (personal de la 

Administración de Justicia) 

   45 Trienios (personal de la Administración de Justicia)

   60 Sueldo del Subgrupo A1 (personal estatutario) 

   61 Sueldo del Subgrupo A2 (personal estatutario) 

   62 Sueldo del Subgrupo C1 (personal estatutario) 

   63 Sueldo del Subgrupo C2 (personal estatutario) 

   64 Sueldos del personal de agrupaciones

profesionales (personal estatutario) 

   65 Trienios (personal estatutario) 

   80 Sueldo del Subgrupo A1 (personal docente) 

   81 Sueldo del Subgrupo A2 (personal docente) 

   85 Trienios (personal docente) 

1 2 1  Retribuciones complementarias del personal 

funcionario y estatutario 

   00 Complemento de destino 

   01 Complemento específico 

   02 Complementos personales y transitorios 

   07 Prestaciones económicas por incapacidad 

temporal a compensar 

   08 Prestaciones por diferencias retributivas en

incapacidad temporal 

   09 Otros complementos 

   41 Complemento provisional específico (personal de 

la Administración de Justicia) 

   42 Complemento transitorio del puesto (personal de la 

Administración de Justicia) 
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   43 Complemento provisional puesto (personal de la 

Administración de Justicia) 

   44 Complemento de atención judicial continuada 

   45 Complemento juzgado violencia sobre la mujer 

   46 Complemento jornada de tarde Registro Civil 

   47 Prestaciones económicas por I.T (personal de la 

Administración de Justicia) 

   48 Prestaciones por diferencia retributiva I.T. 

(personal de la Administración de Justicia) 

   49 Otros complementos (personal de la 

Administración de Justicia) 

   60 Complemento de destino (personal estatutario) 

   61 Complemento específico (personal estatutario) 

   62 Complemento personal y transitorio (personal 

estatutario)

   63 Complemento Formación Sanidad 

   64 Complemento carrera profesional (personal 

estatutario)

   65 Prestaciones económicas I.T. (personal 

estatutario)

   66 Prestaciones diferencia retributiva I.T. (personal 

estatutario)

   67 Complemento factor fijo dispersión geográfica 

(personal estatutario) 

   68 Complemento factor fijo capitativo atención 

primaria factores TAE, Centros y Horarios 

(personal estatutario) 

   69 Otros complementos (personal estatutario) 
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   80 Complemento de destino (personal docente) 

   81 Complemento específico (personal docente) 

   84 Complemento esp. docente: complemento 

periódico (personal docente) 

   87 Prestaciones económicas I.T (personal docente) 

   88 Prestación diferencia retributiva I.T. (personal 

docente)

   89 Otros complementos (personal docente) 

1 2 2  Retribuciones en especie 

   00 Casa vivienda 

   01 Bonificaciones 

   02 Manutención 

   09 Otras 

1 2 4  Retribuciones del personal sanitario de cupo y 

sanitario local (S.D.H.) 

   60 Haberes básicos fijos Subgrupo A1 

   61 Haberes básicos fijos Subgrupo A2 

   62 Haberes básicos coeficientes Subgrupo A1 

   63 Haberes básicos coeficientes Subgrupo A2 

   64 Retribuciones complementarias 

   65 Antigüedad 

   66 Continuidad asistencial y jornada complementaria 

   68 Pago Delegado S.S. 

   69 Otras retribuciones 

1 2 5  Sustituciones de personal 

   00 Personal docente 
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   08 Otro personal 

   42 Personal de la Administración de Justicia 

   60 Sueldo sustituciones personal estatutario 

Subgrupo A1 

   61 Sueldo sustituciones personal estatutario 

Subgrupo A2 

   62 Sueldo sustituciones personal estatutario 

Subgrupo C1 

   63 Sueldo sustituciones personal estatutario 

Subgrupo C2

   64 Sueldo sustituciones personal estatutario 

agrupaciones profesionales 

   65 Trienios sustitutos 

   66 Complemento destino y específico sustitutos 

   67 Continuidad asistencial y jornada complementaría 

sustitutos

   68 Pago delegado SS sustitutos 

   69 Otras retribuciones sustitutos 

1 2 6  Atención continuada 

   60 Jornada Complementaria  

   61 Por horarios especiales 

   62 Festivos y domingos 

   63 Continuidad Asistencial. 

   64 Por ampliación de jornada  

   65 Prorratas de Atención Continuada 

1 2 7  Personal estatutario eventual 

   60 Sueldo de eventuales Subgrupo A1 
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   61 Sueldo de eventuales Subgrupo A2 

   62 Sueldo de eventuales Subgrupo C1 

   63 Sueldo de eventuales Subgrupo C2  

   64 Sueldo de eventuales agrupaciones profesionales 

   65 Trienios de eventuales 

   66 Complemento destino y específico de eventuales 

   67 Atención Continuada eventuales  

   68 Pago delegado S.S de eventuales 

   69 Otras retribuciones de eventuales 

1 2 8  Personal funcionario interino por razones de 

necesidad y urgencia

   01 Programas temporales Cofinanciados por la Unión 

Europea

   02 Temporales por acumulación de tareas 

   09 Otro personal 

1 2 9  Dotación para adecuación de la plantilla 

presupuestaria

1 3   Personal Laboral 

1 3 0  Retribuciones básicas del personal laboral fijo 

   00 Salarios Grupo I 

   01 Salarios Grupo II 

   02 Salarios Grupo III 

   03 Salarios Grupo IV 

   04 Salarios Grupo V 

   05 Antigüedad (incluido complemento personal no 

absorbible)
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   60 Salarios Grupo I (personal sanidad) 

   61 Salarios Grupo II (personal sanidad) 

   62 Salarios Grupo III (personal sanidad) 

   63 Salarios Grupo IV (personal sanidad) 

   64 Salarios Grupo V (personal sanidad) 

   65 Antigüedad (personal sanidad) 

   80 Salario Grupo I (personal docente) 

   81 Salario Grupo II (personal docente) 

   85 Antigüedad (personal docente) 

1 3 1  Otras remuneraciones 

   00 Complemento de categoría 

   01 Complemento de puesto de trabajo 

   02 Complemento de convenio 

   04 Complementos personales y transitorios 

   07 Prestaciones económicas por I.T. a compensar 

   08 Prestaciones por diferencias retributivas en 

incapacidad temporal y maternidad 

   09 Otros complementos 

   60 Complemento de categoría (personal sanidad) 

   61 Complemento de puesto trabajo (personal 

sanidad)

   62 Complemento de convenio (personal sanidad) 

   64 Complementos personales y transitorios (personal 

sanidad)

   65 Prestaciones económicas I.T. (personal sanidad) 

   66 Prestaciones diferencia retributiva I.T. (personal 
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sanidad)

   69 Otros complementos (personal sanidad) 

   80 Complemento de categoría (personal docente) 

   81 Complemento de puesto de trabajo (personal 

docente)

   82 Complemento de convenio (personal docente) 

   84 Complementos personales y transitorios (personal 

docente)

   87 Prestaciones económicas I.T (personal docente) 

   88 Prestaciones diferencia retributiva I.T. (personal 

docente)

   89 Otros complementos (personal docente) 

   99 Salarios de tramitación e indemnizaciones 

1 3 4  Personal laboral eventual 

   00 Personal laboral eventual  

   80 Personal laboral eventual (personal docente) 

1 3 5  Personal laboral para sustituciones 

   00 Personal laboral para sustituciones 

   80 Personal laboral para sustituciones (personal 

docente)

1 3 9  Dotación para adecuación de la plantilla 

presupuestaria

1 4   Otro personal 

1 4 2  Puestos singularizados 

1 4 8  Personal pendiente incorporación 

   01 Personal en práctica de órganos judiciales 

   02 Retribuciones del personal en prácticas de Admon. 
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1 4 9  Otro personal 

   00 Otro personal. Administración General 

   80 Otro personal (personal docente) 

1 5   Incentivos al rendimiento 

1 5 0  Productividad 

   00 Personal funcionario 

   01 Personal laboral 

   02 Productividad específica 

   03 Personal de emergencias 

   04 Letrados y letradas 

   05 Personal de seguridad 

   06 Personal de inspección de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Vivienda 

   41 Productividad (personal de la Administración de 

Justicia)

   60 CRP – Complemento rendimiento profesional. 

Sanidad

   61 Participación en programas especiales 

   62 Productividad personal directivos Sanidad 

   63 Productividad Trasplantes Sanidad 

   64 Desplazamientos por razón del servicio. Sanidad 

   67 Tarjeta Sanitaria. Asunción de cupos 

   68 Productividad personal sustituto y eventual 

sanidad

   69 Otras productividades Sanidad 

   80 Personal funcionario docente 
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   81 Personal Laboral docente 

1 5 1  Gratificaciones 

   00 Por servicios extraordinarios 

   01 Por guardias de incendios 

   41 Por servicios extraordinarios (personal de la 

Administración de Justicia) 

   60 Por servicios extraordinarios (personal sanidad) 

   80 Por servicios extraordinarios (personal docente) 

1 5 2  Horas extraordinarias 

   00 Por servicios extraordinarios 

   01 Por guardias de incendios 

   80 Por servicios extraordinarios (personal docente) 

1 5 3  Gratificaciones por procesos electorales 

   00 Para el personal de la Junta de Andalucía

1 6   Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del 

ente empleador 

1 6 0  Cuotas sociales 

   00 Seguridad Social 

   01 ISFAS 

   02 MUGEJU 

   09 Otras 

   40 Seguridad Social (personal de la Administración de 

Justicia)

   60 Seguridad Social (personal sanidad) 

   61 Seguridad Social (personal sustituto de sanidad) 

   62 Seguridad Social (personal eventual de sanidad) 
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   80 Seguridad Social (personal docente) 

1 6 2  Prestaciones y gastos sociales del personal no 

laboral

   00 Formación y perfeccionamiento de personal 

   01 Acción social 

   02 Premios de jubilación al personal funcionario 

   03 Prestaciones económicas por hijo o hija a cargo 

   04 Seguros de vida y accidente 

   09 Otras 

   11 Seguro Diputados y Diputadas 

   41 Acción social (personal de la Administración de 

Justicia)

   42 Premios de jubilación al personal funcionario 

(personal de la Administración de Justicia) 

   60 Formación y Perfeccionamiento (personal sanidad)

   61 Acción social (personal sanidad) 

   62 Premios de jubilación (personal sanidad) 

   69 Otros gastos sociales (personal sanidad) 

   80 Formación y perfeccionamiento (personal docente)

   81 Acción social (personal docente) 

   82 Premios de jubilación (personal docente) 

   89 Otras del personal docente 

1 6 3  Prestaciones y gastos sociales del personal laboral

   00 Formación y perfeccionamiento de personal 

   01 Acción social 

   03 Prestaciones económicas por hijo o hija a cargo 
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   04 Indemnizaciones por jubilación 

   05 Seguros de vida y accidente 

   09 Otros 

   84 Indemnización por jubilación personal laboral 

docente

1 6 4  Complementos de pensión 

1 6 5  Otros gastos e indemnizaciones 

   00 Asignación económica ex personal alto cargo (art. 

24 de la Ley 3/2005, de 8 de abril) 

1 7   Otros gastos de personal 

1 7 0  Gastos por modificaciones retributivas y revisiones 

salariales

   00 Actuaciones organizativas 

   01 Acuerdos de retribuciones 

   02 Adecuaciones retributivas 

   09 Fondos adicionales 

1 7 1  Gastos por ampliaciones de plantilla y provisión de 

puestos

   00 Personal con dispensa sindical 

   01 Oferta de empleo público 

   02 Actuaciones organizativas 

1 7 2  Gastos por nuevos devengos y obligaciones no 

previstas

   00 Sentencias Juzgados de lo Social 

   01 Indemnizaciones por jubilaciones anticipadas 

   02 Premios de jubilación 

   03 Valoración de puestos 
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   04 Actuaciones organizativas 

   05 Otros Imprevistos 

1 9   Vacantes 

1 9 0  Incremento plantilla presupuestaria 

2    GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS

2 0   Arrendamientos y cánones 

2 0 0  Arrendamientos de terrenos y bienes naturales 

2 0 2  Arrendamientos de edificios y otras construcciones

2 0 3  Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y 

utillaje

   00 Maquinaria 

   01 Instalaciones 

   02 Utillaje 

2 0 4  Arrendamientos de elementos de transporte 

2 0 5  Arrendamientos de mobiliario y enseres 

2 0 6  Arrendamientos de sistemas para procesos de 

información

2 0 8  Arrendamientos de otro inmovilizado material 

2 0 9  Cánones 

2 1   Reparaciones, mantenimiento y conservación 

2 1 0  Infraestructura y bienes de uso general 

2 1 1  Terrenos y bienes naturales 

2 1 2  Edificios y otras construcciones 

2 1 3  Maquinaria, instalaciones y utillaje 

   00 Maquinaria 
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   01 Instalaciones 

   02 Utillaje 

2 1 4  Elementos de transporte 

2 1 5  Mobiliario y enseres 

2 1 6  Sistemas para procesos de información 

2 1 9  Otro inmovilizado material 

2 2   Material, suministros y otros 

2 2 0  Material de oficina 

   00 Ordinario no inventariable 

   01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 

   02 Material informático no inventariable 

2 2 1  Suministros 

   00 Energía eléctrica 

   01 Agua 

   02 Gas 

   03 Combustible 

   04 Vestuario 

   05 Productos alimenticios 

   06 Productos farmacéuticos de consumo interno 

   07 Instrumental y pequeño utillaje sanitario 

   08 Material sanitario para consumo interno 

   09 Otros suministros 

   10 Prótesis de implante quirúrgico 

   11 Reactivos  

   12 Accesorios y consumibles de equipos de 

diagnóstico y tratamiento 
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   13 Material mantenimiento de instalaciones sanitarias 

   14 Material de limpieza, aseo, productos lavandería y 

similar

   15 Material y menaje de hostelería 

   16 Productos farmacéuticos para pacientes externos 

   17 Material de laboratorios 

   18 Material sanitario para consumo externo 

2 2 2  Comunicaciones 

   00 Telefónicas 

   01 Postales y mensajería 

   02 Telegráficas 

   03 Télex, Telefax y burofax  

   04 Informáticas 

   09 Otros 

2 2 3  Transportes 

   01 RENFE 

   02 Entes privados 

   09 Otros 

2 2 4  Primas de seguros 

   00 Edificios y otras construcciones 

   01 Elementos de transporte 

   09 Otros riesgos 

2 2 5  Tributos 

   00 Estatales 

   01 Locales 

   02 Autonómicos 
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   09 Otros 

2 2 6  Gastos diversos 

   01 Atenciones protocolarias y representativas 

   02 Información, divulgación y publicidad 

   03 Jurídicos y contenciosos 

   04 Cursos y actividades de formación 

   05 Remuneraciones a agentes mediadores 

independientes

   06 Reuniones, conferencias y cursos 

   07 Oposiciones y pruebas selectivas 

   08 Premios, concursos y certámenes 

   09 Otros 

   10 Formación y capacitación ambiental 

   12 Publicidad Institucional 

   15 Agentes recaudadores externos recaudación 

ejecutiva

   25 Convenio recaudación ejecutiva Diputaciones 

Provinciales

2 2 7  Trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales

   00 Limpieza y aseo 

   01 Seguridad 

   02 Valoración y peritajes 

   03 Postales o similares 

   04 Custodia, depósito y almacenaje 

   05 Procesos electorales 
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   06 Estudios y trabajos técnicos 

   07 Edición de publicaciones 

   08 Diseño y nuevos servicios en sistemas de 

Información

   09 Otros 

   10 Catering 

   11 Lavandería 

   12 Traducciones e interpretaciones 

   13 Servicios asistenciales 

2 2 9  Gasto de funcionamiento de los centros docentes

no Universitarios

2 3   Indemnizaciones por razón del servicio 

2 3 0  Dietas 

2 3 1  Locomoción 

2 3 2  Traslados 

2 3 3  Otras indemnizaciones 

2 3 4  Indemnización por dedicación y asistencia a 

órganos colegiados 

2 5   Asistencia sanitaria con medios ajenos 

2 5 1  Conciertos con instituciones abiertas 

   03 Con entes territoriales 

   04 Con entidades privadas 

2 5 2  Conciertos con instituciones cerradas 

   03 Con entes territoriales 

   04 Con entidades privadas 

2 5 3  Conciertos por servicios de diálisis 
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   01 Hemodiálisis en centros hospitalarios 

   02 Club diálisis 

   03 Hemodiálisis en centros satélites 

   04 Otras diálisis 

2 5 4  Asistencia concertada con especialistas 

   02 Oxigenoterapia y otras terapias por vía respiratoria

   03 Terapias quirúrgicas 

   04 Terapias oncológicas 

   05 Rehabilitación 

   06 Asistencia Dental 

   07 Asistencia Podológica 

2 5 5  Otros servicios de asistencia sanitaria 

   01 Servicios de asistencia sanitaria por sentencia  

   02 Otros Servicios de asistencia sanitaria no 

concertada

2 5 6  Servicios de carácter diagnóstico 

   01 Tomografía axial computerizada 

   02 Resonancia nuclear magnética 

   09 Otros medios de diagnóstico 

2 5 7  Transporte sanitario 

   01 En ambulancias asistidas (UVI Móviles) 

   05 Transporte sanitario urgente 

   06 Transporte sanitario programado 

   07 Otros transportes sanitarios 

2 6   Conciertos de servicios sociales 

2 6 1  Conciertos de servicios sociales 
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   01 Con instituciones del Estado 

   02 Con instituciones de entes territoriales 

   03 Con instituciones del sector privado 

3    GASTOS FINANCIEROS 

3 0   De deuda pública en moneda nacional 

3 0 0  Intereses  

   00 Programa de bonos y obligaciones 

   01 Programa de pagarés 

   02 Otras emisiones 

   03 Programa EMTN 

3 0 1  Gastos de emisión, modificación y cancelación 

3 0 9  Otros gastos financieros 

3 1   De préstamos en moneda nacional 

3 1 0  Intereses 

   00 Préstamos a corto plazo 

   01 Préstamos BEI a largo plazo 

   02 Otros préstamos a largo plazo 

3 1 1  Gastos de emisión, modificación y cancelación 

3 1 9  Otros gastos financieros 

3 2   De deuda pública en moneda extranjera 

3 2 0  Intereses  

3 2 1  Gastos de emisión, modificación y cancelación 

3 2 2  Diferencias negativas de cambio 

3 2 9  Otros gastos financieros 

3 3   De préstamos en moneda extranjera 

3 3 0  Intereses  
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3 3 1  Gastos de emisión, modificación y cancelación 

3 3 2  Diferencias negativas de cambio 

3 3 9  Otros gastos financieros 

3 4   De depósitos, fianzas y otros 

3 4 0  Intereses de depósitos 

3 4 1  Intereses de fianzas 

3 4 2  Intereses de demora 

3 4 9  Otros gastos financieros 

4    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

4 0   A la Administración General del Estado 

4 0 0   A la Administración General del Estado 

4 0 2  Transferencias a organismos autónomos de la 

Administración General del Estado 

4 0 3  A Sociedades Mercantiles, Ent. Publ. 

Empresariales, Fundaciones y resto de entidades 

sector público 

4 0 5  Consorcios 

4 1   A las agencias administrativas 

4 2   A la Seguridad Social 

4 3   A las agencias de régimen especial 

4 3 0  De la Junta de Andalucía y sus agencias 

administrativas

   01 Agencia Tributaria de Andalucía 

   02 Servicio Andaluz de Empleo 

   03 Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 

Andalucía

4 4   A agencias públicas empresariales, sociedades 
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mercantiles del sector público andaluz y otros 

entes públicos. 

4 4 0  De la Junta de Andalucía 

   50 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 

   51 Transferencia de financiación Agencia de 

Innovación y Desarrollo de Andalucía 

   52 Transferencia de financiación Agencia de Vivienda 

y Rehabilitación de Andalucía 

   53 Transferencia de financiación Agencia Pública de 

Puertos de Andalucía 

   54 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

de Instituciones Culturales 

   55 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Costa del Sol 

   56 Transferencia de financiación Empresa Pública de 

Emergencias Sanitarias 

   57 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de 

Almería

   58 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir 

   60 Transferencia de financiación Escuela Andaluza 

de Salud Pública, S.A. 

   61 Transferencia de financiación Agencia de Medio 

Ambiente y Agua de Andalucía 

   62 Transferencia de financiación Empresa Andaluza 

de  Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. 

   64 Transferencia de financiación Empresa Pública 
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para la Gestión del Turismo y del Deporte de 

Andalucía, S.A. 

   66 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

de Promoción Exterior, S.A. 

   67 Transferencia de financiación Agencia de Obra 

Pública de la Junta de Andalucía 

   69 Transferencia de financiación Ente Público 

Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos

   70 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

de la Energía 

   71 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir. 

   72 Transferencia de financiación Instituto Andaluz del 

Patrimonio Histórico 

   73 Transferencia de financiación Cartuja 93, S.A. 

   74 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

   75 Transferencia de financiación Agencia de Servicios 

Sociales y Dependencia de Andalucía. 

   76 Transferencia de financiación Fundación Pública 

Andaluza para la Integración Social de Personas 

con Enfermedad Mental 

   77 Transferencia de financiación Sociedad de 

Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.

   78 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

del Conocimiento 

4 4 1  A Universidades Andaluzas 

4 4 4  A Fundaciones del Sector de Administraciones 

Públicas Andaluz 
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4 4 5  Consorcios 

   80 Transferencia de financiación Consorcio 

Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz

   81 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transportes del Área de Granada 

   82 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transportes del Área de Málaga 

   83 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transportes del Área de Sevilla 

   84 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar 

   85 Transferencia de financiación Consorcio Sanitario 

Público del Aljarafe 

   86 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Área de Almería 

   87 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Área de Jaén 

   88 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Área de Córdoba 

   89 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva 

4 4 6  Al resto de Entidades del Sector de 

Administraciones Públicas Andaluz 

4 4 7  A Entes no incluidos en el Sector de 

Administraciones Públicas Andaluz 

4 4 9  Academias y Reales Academias 

4 5   A Comunidades Autónomas 

4 5 5  Consorcios 



Núm. 114  página �2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

4 6   A Corporaciones locales 

4 6 9  Consorcios 

4 7   A empresas privadas 

4 8   A familias e instituciones sin fines de lucro 

4 9   Al exterior 

5    FONDO DE CONTINGENCIA 

6    INVERSIONES REALES 

    Los artículos 60 a 65 se reservarán a inversiones 

nuevas

    Los artículos 66 a 69 se asignarán a inversiones 

de reposición 

    Los conceptos y subconceptos de cada artículo 

tendrán análoga clasificación y denominación a la 

que se desarrolla para el artículo 60 

6 0 0  Terrenos y bienes naturales 

   00 De uso general 

   01 Patrimoniales 

6 0 1  Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 

6 0 2  Edificios y otras construcciones 

   00 Edificios y otras construcciones 

   50 Eliminación de barreras. Plan de acción integral 

6 0 3  Maquinaria, instalaciones y utillaje 

   00 Maquinaria 

   01 Instalaciones técnicas 

   02 Utillaje 

6 0 4  Elementos de transporte 
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6 0 5  Mobiliario y enseres 

6 0 6  Sistemas para procesos de información 

6 0 7  Bienes destinados al uso general 

6 0 8  Otro inmovilizado material 

6 0 9  Gastos en inversiones de carácter inmaterial 

   00 Gastos en investigación y desarrollo 

   01 Propiedad industrial 

   02 Aplicaciones informáticas 

   03 Propiedad intelectual 

   04 Derechos sobre bienes en régimen de 

arrendamiento financiero 

   05 Otro inmovilizado inmaterial 

6 1 0  Inversiones gestionadas 

7    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

7 0   A la Administración General del Estado 

7 0 0   A la Administración General del Estado 

7 0 2  Transferencias a organismos autónomos de la 

Administración General del Estado 

7 0 3  A Sociedades Mercantiles, Ent. Publ. 

Empresariales, Fundaciones y resto de entidades 

sector público 

7 0 5  Consorcios 

7 1   A las agencias administrativas 

7 2   A la Seguridad Social 

7 3   A las agencias de régimen especial 

7 3 0  De la Junta de Andalucía y sus agencias 

administrativas
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   01 Agencia Tributaria de Andalucía 

   02 Servicio Andaluz de Empleo 

   03 Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 

Andalucía

7 4   A agencias públicas empresariales, sociedades 

mercantiles del sector público andaluz y otros 

entes públicos. 

7 4 0  De la Junta de Andalucía 

   50 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 

   51 Transferencia de financiación Agencia de 

Innovación y Desarrollo de Andalucía 

   52 Transferencia de financiación Agencia de Vivienda 

y Rehabilitación de Andalucía

   53 Transferencia de financiación Agencia Pública de 

Puertos de Andalucía 

   54 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

de Instituciones Culturales 

   55 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Costa del Sol 

   56 Transferencia de financiación Empresa Pública de 

Emergencias Sanitarias 

   57 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de 

Almería

   58 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir 

   60 Transferencia de financiación Escuela Andaluza 

de Salud Pública, S.A. 
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   61 Transferencia de financiación Agencia de Medio 

Ambiente y Agua de Andalucía 

   62 Transferencia de financiación Empresa Andaluza

de  Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. 

   64 Transferencia de financiación a la Empresa 

Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte 

de Andalucía, S.A. 

   66 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

de Promoción Exterior, S.A. 

   67 Transferencia de financiación Agencia de Obra 

Pública de la Junta de Andalucía 

   68 Transferencia de financiación Instituto Andaluz de 

Finanzas

   69 Transferencia de financiación Ente Público 

Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos

   70 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

de la Energía 

   71 Transferencia de financiación Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir.

   72 Transferencia de financiación Instituto Andaluz del 

Patrimonio Histórico 

   73 Transferencia de financiación Cartuja 93, S.A. 

   74 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

   75 Transferencia de financiación Agencia de Servicios 

Sociales y Dependencia de Andalucía. 

   76 Transferencia de financiación Fundación Pública 

Andaluza para la Integración Social de Personas 

con Enfermedad Mental
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   77 Transferencia de financiación Sociedad de 

Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.

   78 Transferencia de financiación Agencia Andaluza 

del Conocimiento 

7 4 1  A Universidades Andaluzas 

7 4 4  A Fundaciones del Sector de Administraciones 

Públicas Andaluz 

7 4 5  Consorcios 

   80 Transferencia de financiación Consorcio 

Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz

   81 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transportes del Área de Granada 

   82 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transportes del Área de Málaga 

   83 Transferencia de Financiación Consorcio de 

Transportes del Área de Sevilla 

   84 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar 

   85 Transferencia de financiación Consorcio Sanitario 

Público del Aljarafe 

   86 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Área de Almería 

   87 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Área de Jaén 

   88 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Area de Córdoba 

   89 Transferencia de financiación Consorcio de 

Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva 
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7 4 6  Al resto de Entidades del Sector de 

Administraciones Públicas Andaluz 

7 4 7  A Entes no incluidos en el Sector de 

Administraciones Públicas Andaluz 

7 4 9  Academias y Reales Academias 

7 5   A Comunidades Autónomas 

7 5 5  Consorcios 

7 6   A Corporaciones Locales 

7 6 9  Consorcios 

7 7   A empresas privadas 

7 8   A familias e instituciones sin fines de lucro 

7 9   Al exterior 

8    ACTIVOS FINANCIEROS 

8 0   Adquisición de deuda del sector público 

8 0 0  Adquisición de obligaciones y bonos del sector 

público a corto plazo 

   00 Comunidad Autónoma de Andalucía 

   01 Estado 

   02 Organismos autónomos 

   03 Seguridad Social 

   05 Empresas Públicas y otros entes públicos 

   06 Otras Comunidades Autónomas 

   07 Corporaciones Locales 

8 0 1  Adquisición de obligaciones y bonos del sector 

público a largo plazo 

    Se distinguirán los sectores emisores mediante los 

subconceptos indicados en el concepto 800 
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8 1   Adquisición de obligaciones y bonos fuera del 

sector público 

8 1 0  Adquisición de obligaciones y bonos a corto plazo 

fuera del sector público 

   07 Empresas privadas 

   08 Familias e instituciones sin fines de lucro 

   09 Exterior 

8 1 1  Adquisición de obligaciones y bonos a largo plazo 

fuera del sector público 

    Se distinguirán los sectores emisores mediante los 

subconceptos indicados en el concepto 810 

8 2   Concesión de préstamos al sector público 

8 2 0  Préstamos a corto plazo 

   00 Comunidad Autónoma de Andalucía 

   01 Estado 

   02 Organismos autónomos 

   03 Seguridad Social 

   04 Agencias Estatales y otros organismos públicos.  

   05 Sociedades, entidades públicas empresariales, 

fundaciones y resto de entes del sector público.

   06 Otras Comunidades Autónomas 

   07 Corporaciones Locales 

8 2 1  Préstamos a largo plazo 

    Se distinguirán los subconceptos que se indican 

en el concepto 820 

8 3   Concesión de préstamos fuera del sector público 

8 3 0  Préstamos a corto plazo 



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CAP. ART. CON. SUBC. DENOMINACION PRINCIPAL

   07 Empresas privadas 

   08 Familias e instituciones sin fines de lucro 

   09 Exterior 

8 3 1  Préstamos a largo plazo 

    Se distinguirán los subconceptos indicados en el 

concepto 830 

8 4   Constitución de depósitos y fianzas 

8 4 0  Depósitos 

   00 A corto plazo 

   01 A largo plazo 

8 4 1  Fianzas 

   00 A corto plazo 

   01 A largo plazo 

8 5   Adquisición de acciones y participaciones del 

sector público 

8 5 0  Entes del Sector Público 

8 5 1  Aportaciones de capital a sociedades mercantiles 

para compensar pérdidas 

8 5 2  Aportación al fondo social de las agencias públicas 

empresariales

8 6   Adquisición de acciones y participaciones fuera del 

sector público 

8 6 0  Empresas nacionales o de la Unión Europea 

8 6 1  De otras empresas extranjeras 

8 7   Aportaciones patrimoniales 

8 7 0  Fundaciones 

   00 Aportaciones patrimoniales Fundaciones  
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8 7 3  A fondos carentes de personalidad jurídica  

9    PASIVOS FINANCIEROS

9 0   Amortización de Deuda Pública en moneda 

nacional

9 0 0  Amortización de Deuda Pública a corto plazo en 

moneda nacional 

9 0 1  Amortización de Deuda Pública a largo plazo en 

moneda nacional 

   00 Programas de emisión de bonos y obligaciones 

   01 Otras emisiones 

   02 Programa EMTN 

9 1   Amortización de operaciones de endeudamiento 

financiero materializadas en préstamos en moneda 

nacional.

9 1 0  Amortización de préstamos a corto plazo de entes 

del sector público 

   00 Con entidades de crédito 

   01 Con otros terceros 

9 1 1  Amortización de préstamos a largo plazo de entes 

del sector público 

   00 Con entidades de crédito 

   01 Con otros terceros 

9 1 2  Amortización de préstamos a corto plazo de entes 

no integrantes del sector público 

   00 Con entidades de crédito 

   01 Con otros terceros 

9 1 3  Amortización de préstamos a largo plazo de entes 

no integrantes del sector público 
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   00 Préstamos BEI a largo plazo 

   01 Otros préstamos a largo plazo 

9 2   Amortización de Deuda Pública en moneda 

extranjera

9 2 0  Amortización de Deuda Pública a corto plazo en 

moneda extranjera 

9 2 1  Amortización de Deuda Pública a largo plazo en 

moneda extranjera 

   00 Programa EMTN 

   01 Otras emisiones en divisas 

9 3   Amortización de préstamos en moneda extranjera 

9 3 0  Amortización de préstamos a corto plazo en 

moneda extranjera 

9 3 1  Amortización de préstamos a largo plazo en 

moneda extranjera 

9 4   Devolución de fianzas 

9 4 0  Devolución de fianzas de arrendamiento. 

9 5   Amortización de operaciones de endeudamiento 

no financiero materializadas en préstamos 

9 5 0  Amortización de préstamos a corto plazo de entes 

del Sector Público. 

9 5 1  Amortización de préstamos a largo plazo de entes 

del Sector Público 

9 5 2  Amortización de préstamos a corto plazo de entes 

no integrantes del Sector Público.

9 5 3  Amortización de préstamos a largo plazo de entes 

no integrantes del Sector Público.
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ANEXO VI 

MÓDULO DE INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 
(MIEP).

En el Módulo de Información para la Elaboración del Presupuesto, como 

aplicación para el intercambio electrónico y gestión de información 

presupuestaria, la Dirección General de Presupuestos establecerá la información 

que, de acuerdo con lo establecido en el punto 6.1.1. de la presente Orden, los 

centros gestores de las diferentes secciones presupuestarias deberán remitir en 

los plazos establecidos para la elaboración del Anteproyecto de Ley del 

Presupuesto para el ejercicio 2015. 

El Módulo de Información para la Elaboración del Presupuesto contendrá 

como mínimo la siguiente información: 

Líneas generales de acción de la sección presupuestaria. 

Modificación en la estructura programática de cada sección. 

Previsiones y justificación de los ingresos en cuya gestión intervenga la 

sección.

Memoria, objetivos e indicadores de los programas presupuestarios. 

Justificación de los gastos del programa, desglose por capítulos y grupos de 

gasto significativos. 

Previsión de transferencias finalistas. 

Datos generales de los programas presupuestarios. 

Transferencias, subvenciones y encomiendas de gestión de las agencias 

públicas empresariales, y a las sociedades mercantiles del sector público 

andaluz y entidades asimiladas. 
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 ANEXO VII 

INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO

La información que se solicita en este anexo, referida a la Junta de 

Andalucía y sus entidades instrumentales, es la base para la confección del 

capítulo de recursos y resultados del informe de evaluación de impacto de género 

del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio del 

2015.

Se presentará estructurada en los siguientes apartados:

1. Recursos-Resultados para lograr una mayor igualdad de género. 

Se fijarán los objetivos para el año 2015 en materia de igualdad de género, 

que deben ser específicos, coherentes con los diagnósticos de género realizados 

y con los instrumentos de planificación en materia de presupuesto y género (DOE) 

y/o con los planes de igualdad vigentes.

 A continuación se detallarán  las líneas de trabajo y las actuaciones 

específicas  para corregir las desigualdades de género identificadas.

2 Personal

2.1. Se expondrán, en su caso, las medidas adoptadas por la Consejería y 

sus entidades adscritas en materia de promoción profesional, formación y 

prácticas de conciliación  para corregir las desigualdades de género. 

2.2. Se cumplimentará la tabla de permisos y licencias concedidos al 

personal laboral, funcionario e interino de las Consejerías  y entidades 

instrumentales  adscritas  durante el año 2013 añadiendo una breve descripción 

de los datos observados.
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SITUACIONES ADMINISTRATIVAS
Año: 2013 

Consejería: __________________________________________________________ 

Agencia Administrativa: _________________________________________________ 

Agencia de régimen especial: ____________________________________________ 

Agencia Pública Empresarial: ____________________________________________ 

Sociedad Mercantil: ____________________________________________________ 

Fundación: ___________________________________________________________ 

Consorcio: ___________________________________________________________ 

Nº de permisos 
concedidosPERMISOS Y REDUCCIONES DE JORNADAS 

Hombres  Mujeres Total
Exámenes prenatales y técnica de preparación al parto   

Permiso por paternidad 

Parto, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente 

Permiso adicional por parto o adopción 

Desplazamiento previo en supuesto de adopción o acogimiento 
internacional
Accidente grave, enfermedad grave, hospitalización, 
intervención quirúrgica sin hospitalización o fallecimiento: del 
cónyuge o análogo y familiar dentro del primer grado y del 
segundo grado. 
Enfermedad infecto-contagiosa de hijos menores de 9 años 
Permiso por lactancia (reducción de jornada o acumulación 
horas)
Reducción de jornada por cuidado de cada hijo o hija menor de 
16 meses. 
Reducción de jornada por guarda legal 
Reducción de jornada por nacimiento prematuro, 
hospitalización del recién nacido 
Reducción de jornada por cuidado del cónyuge o análogo y 
familiar hasta segundo grado 
Reducción de jornada por cuidado de familiar en 1er grado por
razón de enfermedad muy grave    

Permiso a las mujeres por razón de violencia de género    
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

CORRECCIóN de errores de la Resolución de 13 de mayo de 2014, del Instituto Andaluz de la 
Juventud, por la que se regulan y se convocan para el año 2014 los Premios, Campeonatos y Certámenes 
correspondientes al Programa «Desencaja» (BOJA núm. 96, de 21.5.2014).

Advertido error en el Anexo I de la Resolución de 13 de mayo de 2014, del Instituto Andaluz de la 
Juventud, por la que se regulan y se convocan para el año 2014 los Premios, Campeonatos y Certámenes 
correspondientes al Programa «Desencaja» (BOJA núm. 96, de 21 de mayo), se procede a su subsanación, en 
relación a las Bases que rigen la Convocatoria del Certamen Andaluz de Diseñadores Noveles de Moda para el 
año 2014:

- En la página número 24 del BOJA núm. 96, de 21 de mayo de 2014, Base Tercera «Solicitudes, lugar y 
plazo de presentación», en el apartado 2.a),

Donde dice:
«a) Modalidad I, Diseñadores Noveles Andalucía de Moda: el día 11 de junio de 2014.» 

Debe decir:
«a) Modalidad I, Diseñadores Noveles Andalucía de Moda: el día 11 de julio de 2014.»
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 9 de junio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 8 de abril de 2014 (BOJA núm. 72, de 14 de abril de 2014), a la 
funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 9 de junio de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 30475710-C.
Primer apellido: Calero.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: M.ª Pilar.
Código puesto de trabajo: 1823910.
Puesto T. adjudicado: Sv. Ayudas Medidas Acompañamiento.
Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino: Dirección General de Fondos Agrarios.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 9 de junio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 17 de marzo de 2014 (BOJA núm. 56, de 24 de marzo de 2014), a 
la funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 9 de junio de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 25090281-H.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: López.
Nombre: Pilar.
Código puesto de trabajo: 10020010.
Puesto T. adjudicado: Servicio Administración General.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Centro destino: Secretaría General Provincial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.



Núm. 114  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Santa Rosa.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Santa Rosa en el Distrito Sanitario de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
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introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE SANTA ROSA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado: 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Santa Rosa del Distrito Sanitario de Córdoba.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Sanitario, sito en Isla de Lanzarote, s/n, 14011 de Córdoba, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Santa Rosa del Distrito Sanitario de 
Córdoba.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba y 

Guadalquivir, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Córdoba y Guadalquivir y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como  
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba 
y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
de los Distritos Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Córdoba y 
Guadalquivir y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Córdoba y Guadalquivir.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de .............................................................................................................., convocado por 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................, 
BOJA núm. ...................., de fecha .....................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS CóRDOBA Y GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
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conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo 

de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de mayo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Aparato Locomotor del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Aparato Locomotor del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 
DE GESTIóN CLÍNICA DE APARATO LOCOMOTOR, DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Traumatología y Cirugía Ortopédica o en Medicina 
Física y Rehabilitación, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1..El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Aparato Locomotor del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, aprobada mediante Resolución 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010 junto al nombramiento 
para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de 
bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata 
que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área 
sito en el Hospital de Baza, Crta. de Murcia, s/n, 18800, Baza (Granada), o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Aparato Locomotor del Área de Gestión 

Sanitaria Nordeste de Granada.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 

de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 
de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
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artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Centro y en la página web del 
SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Aparato Locomotor del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..........................................., 
BOJA núm. .........................., de fecha ...............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
•  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de mayo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Radiología en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Radiología en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 
DE GESTIóN CLÍNICA DE RADIOLOGÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería, y/o Licenciado o Grado en Medicina Especialista en Radiodiagnóstico o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de 

Gestión Clínica de Radiología del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, aprobada mediante Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre 2010, junto al nombramiento para 
el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de 
cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata que resulte 
seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.
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- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Area de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera, sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Radiología del Área de Gestión Sanitaria 

Norte de Cádiz.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte de Cádiz aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.
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6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Radiología del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................................................., BOJA 
núm. ...................., de fecha .....................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de mayo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe 
de Sección Facultativo de Oftalmología de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Oftalmología de 
los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 
9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Oftalmología de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de 
Oftalmología de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIóN 
FACULTATIVO DE OFTALMOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA INTERCENTROS DE OFTALMOLOGÍA 

DE LOS HOSPITALES REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía, Especialista 
en Oftalmología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Oftalmología de la Unidad de Gestión Clínica 

Intercentros de Oftalmología de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la 
Victoria.

3.1.2. Destino: Hospital Regional Universitario de Málaga.
3.1.3. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.4. Nivel: 26.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Directora Gerente de los Hospitales Regional Universitario de Málaga 

y Universitario Virgen de la Victoria, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Hospital Regional Universitario de Málaga, o también se podrá presentar 
en el Registro del Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga, sito el primero en Avda. Carlos Haya, 
s/n, y Campus Universitario de Teatinos, s/n, el segundo, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, la propuesta 
de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de 
los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. Dirección Gerencia de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la 
Victoria dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ............................,
y domicilio en ............................................................, calle/avda./pza. ...........................................................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ...........................................................................................,
en posesión del título de ........................................,  especialidad ...................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Oftalmología de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Oftalmología de los Hospitales 
Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................................................., BOJA núm. .........., 
de fecha ...................................................

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LA VICTORIA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
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conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de mayo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica Intercentros de Neurología del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y Hospital Universitario 
San Cecilio de Granada. 

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Neurología, del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y Hospital 
Universitario San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA INTERCENTROS DE NEUROLOGÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Diplomado o Grado en Enfermería y/o Licenciado o 
Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Neurología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el Sistema de Gestión de Riesgos Laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado: 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica Intercentros de Neurología, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud de fecha 1 de marzo de 2014, junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo 
centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del 
conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.
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- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/
s así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura como 

Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves sito en Avda. de las Fuerzas Armadas núm. 2, C.P. 18014 Granada, en el Registro General del Hospital 
Universitario San Cecilio, sito en Avda. Dr. Olóriz, s/n, C.P. 18012 de Granada, o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Neurología del Hospital 

Universitario Virgen de las Nieves y Hospital Universitario San Cecilio.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen de 
las Nieves y San Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen 
de las Nieves y San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................, con DNI núm. .........................................,
y domicilio en ................................................., calle/avda./pza. .....................................................................................,
tfnos .................................................., correo electrónico ................................................................................................, 
en posesión del título de ................................................ especialidad ............................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Neurología del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y Hospital 
Universitario San Cecilio, convocado por la Dirección ................... de fecha .................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN DE LAS NIEVES Y SAN CECILIO DE GRANADA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de mayo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 9 de junio de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se declara aprobada la lista definitiva del personal admitido y excluido para participar en los 
procedimientos selectivos convocados por Orden de 14 de marzo de 2014.

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 14 de marzo de 2014, por la que 
se convocan procedimientos selectivos para ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
de Profesores de Música y Artes Escénicas y para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, en uso de las competencias que le confiere el Decreto 
128/2013 de 24 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte,

HA RESUELTO

1. Declarar aprobada la lista definitiva del personal admitido y excluido, que se relaciona en los siguientes 
Anexos:

Anexo I. Lista del personal aspirante admitido definitivamente con indicación de apellidos, nombre, DNI, 
pasaporte o documento análogo, para participantes de nacionalidad extranjera, número de aspirante y turno por 
el que participa.

Anexo II. Lista del personal aspirante excluido definitivamente por no haber subsanado el motivo o 
motivos de exclusión.

2. La lista completa del personal admitido y excluido se publicará el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte así como a efectos meramente 
informativos en el portal web de esta Consejería.

Recursos procedentes.
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de las listas, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de las listas, conforme a lo establecido en los artículos 
107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 9 de junio de 2014.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por la que se dispone la suplencia temporal de su titular.

El Decreto 342/2012, de 31 de julio (BOJA núm. 150, de 1 de agosto), por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 6.2 que, en caso 
de ausencia o enfermedad de la persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, será 
sustituido por el titular de la Delegación Provincial o, en su caso, por el titular de la Delegación Territorial que 
designe aquel como suplente.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias de la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba para el período comprendido entre el 11 al 24 de agosto de 2014, ambos inclusive, y conforme a lo 
dispuesto en el precepto antes citado, es por lo que,

R E S U E L V O

Asignar a la persona titular de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Córdoba, el ejercicio de la suplencia de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, con 
efectos desde el día 11 al 24 de agosto de 2014, ambos inclusive.

Granada, 10 de junio de 2014.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 14 de marzo de 2014, de la Dirección General de Relaciones Financieras con 
las Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de autotaxi del municipio de Jaén. (PP. 
���/2014).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 
9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 
de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 
12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de autotaxis que a continuación se relacionan, ordenando su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas:

CONCEPTO IMPORTES DE LAS TARIFAS (IVA INCLUIDO) 

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,41 euros
Por km recorrido 0,78 euros
Por hora de espera 19,36 euros
Carrera mínima 3,58 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,71 euros
Por km recorrido 0,97 euros 
Por hora de espera 24,15 euros
Carrera mínima 4,46 euros

Tarifa 3
Bajada de bandera (Según tarifa)
Por km recorrido 1,58 euros
Por hora de espera 19,36 euros
Carrera mínima - - - -

Suplemento por bulto o maleta de más de 60 cm 0,47 euros 
Suplemento días 25 diciembre y 1 de enero, a partir
de las 00,00 horas hasta las 7,00 horas  3,00 euros 

Régimen aplicación tarifas:
Tarifa 1: Será de aplicación en todos los servicios prestados en días laborables, dentro del límite 

determinado y señalizado como «casco urbano».
Tarifa 2: Será de aplicación en todos los servicios prestados en: 
- Días laborables, de lunes a viernes, inclusive, en horario de 22,00 a 6,00 horas. 
- Sábados, a partir de las 15,00 y domingos y festivos las 24 horas del día.
- Las 24 horas de los días de Ferias de junio y octubre (días determinados oficiales).
- Días 25 de diciembre y 6 de enero, y Semana Santa de lunes a domingo, inclusive, las 24 horas. 

Puntos límite aplicación T-1 y T-2 e inicio T-3:
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Los puntos indicativos en distintas vías de la Ciudad (límite casco urbano), fin de aplicación de las Tarifas 
1 y 2 e inicio Tarifa-3, se mantienen en el lugar de ubicación actual. 

Segundo. Esta Resolución surtirá efectos desde el día en que se dicta, independientemente de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como requisito de publicidad de la misma, y de 
ella se deberá informar expresamente, por los profesionales del sector, a los usuarios del servicio hasta tanto no 
se publiquen en el citado boletín, exhibiéndola en un lugar visible del vehículo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación 
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2014.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

DECRETO 106/2014, de 10 de junio, por el que se aprueba el Estatuto de la Real Academia de 
Nobles Artes de Antequera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre las Academias que desarrollen 
principalmente sus funciones en Andalucía.

La Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, en su artículo 30.2.e), 
contempla las Academias como agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y establece en su artículo 35.1 
que las Academias son corporaciones de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines, que tienen como finalidad fundamental el fomento de la investigación, el 
desarrollo y la innovación y, específicamente, la promoción y la divulgación del conocimiento en cualquiera de 
sus formas. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.3, de la citada Ley, los Estatutos de las Academias 
serán aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno y regirán su funcionamiento.

La Academia de Nobles Artes de Antequera ha venido rigiéndose por los Estatutos aprobados por 
Decreto 77/2009, de 7 de abril, y, conforme a lo establecido en las normas antes citadas, ha propuesto la 
aprobación de un nuevo Estatuto.

En su virtud, analizada la petición formulada por la citada Academia, previo informe del Instituto de 
Academias de Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.3 de la Ley 16/2007, de 3 de 
diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 10 de junio de 2014,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Estatuto.
Se aprueba el Estatuto de la Real Academia de Nobles Artes de Antequera, que se inserta a 

continuación.

Disposición derogatoria. Derogación de disposiciones normativas.
Quedan derogados los Estatutos de la Academia de Nobles Artes de Antequera, aprobados por Decreto 

77/2009, de 7 de abril, y toda disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en este 
Decreto.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se habilita al Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo a dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 2014

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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ESTATUTO DE LA REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE ANTEQUERA
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Artículo 1. Definición.
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Artículo 6. Secciones y cátedras.
Artículo 7. Comisiones especiales.

CAPÍTULO III. Del Gobierno de la Academia.
Artículo 8. Junta General.

SECCIóN 1.ª DE LA JUNTA GENERAL.
Artículo 9. Composición de la Junta General.
Artículo 10. Funciones de la Junta General.
Artículo 11. Régimen de funcionamiento de la Junta General.

SECCIóN 2.ª DE LA JUNTA DE GOBIERNO.
Artículo 12. Composición de la Junta de Gobierno.
Artículo 13. Funciones de la Junta de Gobierno.
Artículo 14. Régimen de funcionamiento de la Junta de Gobierno.

SECCIóN 3.ª DE LA DIRECCIóN.
Artículo 15. Funciones del Director o de la Directora.

SECCIóN 4.ª DE LA VICEDIRECCIóN.
Artículo 16. Funciones del Vicedirector o de la Vicedirectora.

SECCIóN 5.ª DEL CENSOR O DE LA CENSORA.
Artículo 17. Funciones del Censor o de la Censora.

SECCIóN 6.ª DE LA SECRETARÍA.
Artículo 18. Funciones del Secretario o de la Secretaria.

SECCIóN 7.ª DE LA TESORERÍA.
Artículo 19. Funciones del Tesorero o de la Tesorera.

SECCIóN 8.ª DEL ARCHIVO-BIBLIOTECA.
Artículo 20. Funciones del Archivero-Bibliotecario o de la Archivera-Bibliotecaria.

CAPÍTULO IV. De los miembros de la Academia.
Artículo 21. Categorías.

SECCIóN 1.ª DE LAS ACADÉMICAS Y ACADÉMICOS DE NÚMERO.
Artículo 22. Requisitos.
Artículo 23. Toma de posesión.
Artículo 24. Obligaciones.
Artículo 25. Derechos.
Artículo 26. Sistema de provisión.

SECCIóN 2.ª DE LAS ACADÉMICAS Y ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES.
Artículo 27. Requisitos.

SECCIóN 3.ª DE LAS ACADÉMICAS Y ACADÉMICOS DE HONOR.
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CAPÍTULO V. De las Secciones, Comisiones, Seminarios, Ponencias y Delegaciones.
Artículo 29. Régimen de funcionamiento y actividades de la Academia.

SECCIóN 1.ª DE LAS SECCIONES.
Artículo 30. Constitución.

SECCIóN 2.ª DE LAS COMISIONES, SEMINARIOS, PONENCIAS Y DELEGACIONES.
Artículo 31. Constitución.

CAPÍTULO VI. De las recompensas.
Artículo 32. Recompensas.

CAPÍTULO VII. Del régimen económico.
Artículo 33. Recursos económicos.

 CAPÍTULO VIII. Del reglamento de régimen interior y de honores, de la disolución de la Academia y de la 
reforma de su Estatuto.
Artículo 34. Elaboración del reglamento del régimen interior y de Honores.
Artículo 35. Disolución de la Academia.
Artículo 36. Junta liquidadora.
Artículo 37. Reforma del Estatuto.

ESTATUTO DE LA REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE ANTEQUERA

P R E Á M B U L O

Antequera tiene una historia milenaria. El solar que hoy ocupa la ciudad y su inmediato alfoz han 
sido testigos del asentamiento de comunidades y civilizaciones que, sin solución de continuidad, han dejado 
su impronta cultural –del Neolítico al Barroco, de Roma al Renacimiento– conformando una herencia 
patrimonial tan rica como diversa, perdurable, en algunos de sus elementos más definitorios, hasta nuestros 
días.

En esta trayectoria histórica, ha desempeñado un papel nuclear su localización. Situada en el pasillo 
natural de comunicación entre las diversas andalucías, tal condición le ha permitido mantener una envidiable 
posición fronteriza entre influencias y corrientes de muy distinto signo, que aquí han cristalizado en una dirección 
cercana a las tierras limítrofes -sevillanas, granadinas, cordobesas o malagueñas- pero indudablemente dotada 
de una singularidad que la han hecho diferente a todas ellas. De igual manera, esta misma centralidad le ha 
otorgado un acusado protagonismo como referente simbólico de toda la Comunidad, no debe olvidarse que la 
conformación del sentimiento autonomista arranca y culmina en Antequera, respectivamente en el proyecto de 
constitución federal de 1883 (recogido explícitamente en el Estatuto de Andalucía) y en el Pacto de 1978, que 
abrió la puerta al definitivo encaje de la región en el Estado español de las autonomías.

Surcada por épocas de luces y sombras, aquéllas han resultado especialmente brillantes en materia 
cultural. La ciudad fue considerada en el tránsito de los siglos XVI al XVII como la Atenas andaluza, tal era la 
nómina de artistas, poetas y eruditos que la habitaban, una circunstancia que llegó a adquirir tan considerable 
relieve que periódicamente desde entonces, en momentos en los que se ansiaba recuperar el carácter aglutinador 
de todas estas inquietudes intelectuales, se acudía como referente a la Cátedra de Gramática de la Colegiata, 
cuyo proyecto humanista quedará materializado desde 1585 en el Arco de los Gigantes, símbolo de la Historia 
de la Ciudad, de su anclaje en el pasado clásico pero también de su afán universalista y abierto a la recepción 
de nuevas ideas.

Uno de esos pasajes de recreación fue el nacimiento, en el último recodo del hálito ilustrado, de una 
Academia de Nobles Artes. Promovida por un grupo de antequeranos, el 30 de noviembre de 1789 se fundó 
la Academia de Antequera, de recorrido inestable por la ausencia de estatutos y sujeción a determinadas 
personalidades durante finales de aquella centuria y comienzos de la siguiente, que sin embargo volvería a 
ser restaurada en 1807 bajo el impulso de dos canónigos que convirtieron a la entidad, al amparo de la Real 
Academia de San Fernando, en un activo y prolífico centro de enseñanza de las artes, las letras y las ciencias, 
en el que ejercieron su docencia los más destacados intelectuales, artistas y científicos de la Antequera de la 
época.

Aquella institución tuvo una trayectoria efímera, pero similares iniciativas vieron la luz a lo largo de esa y 
de la siguiente centuria. Todas coincidieron con algunas de las grandes oleadas de transformación características 
de la contemporaneidad, que aquí también lograron remover los cimientos en que se asentaba la convivencia 
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social, despertando actitudes criticas y renovadoras, aunque en algunos casos como el protagonizado por un 
personaje señero e irrepetible de la historia local, José María Fernández Rodríguez, lo hicieran a título casi 
exclusivamente individual.

A comienzos del siglo XXI, cuando de nuevo la ciudad atraviesa por momentos de cambio profundo 
que sin duda marcarán el sentido y la pauta de su evolución en los siguientes decenios, nace, con la decidida 
intención de contribuir al desarrollo de las ciencias, las artes y las letras, pero también con un inequívoco 
compromiso social, la Real Academia de Nobles Artes de Antequera. Una institución que, adecuando sus fines 
y medios a los tiempos actuales, se considera heredera y partícipe del mismo empeño que animó desde el 
Humanismo a aquellos ciudadanos de Antequera que quisieron hacer de su ciudad un espacio de convivencia, 
debate y expresión de manifestaciones artísticas, literarias o ideológicas, y que asume la centralidad de la 
población como un activo de extraordinario valor, no sólo simbólico sino también instrumental.

En coherencia con lo anterior, la Academia presenta una vocación marcadamente andaluza en su 
composición, dotándose de una estructura que pretende resumir el triple sentido de su compromiso: la Cátedra 
Plácido Fernández Viagas aglutinará su sección científica y las nominadas José María Fernández Rodríguez y 
José Antonio Muñoz Rojas, las de artes y letras, respectivamente.

La Academia de Nobles Artes de Antequera, integrada en el Instituto de Academias de Andalucía y 
asociada al Instituto de España, ha recibido con fecha 15 de enero de 2010, de S.M. el Rey la concesión del 
título de Real.

CAPITULO I

Constitución, carácter y fines de la Academia

Artículo 1. Definición.
La Real Academia de Nobles Artes de Antequera es una Corporación de Derecho Público, con sede en 

la histórica ciudad de Antequera.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.
La Academia disfrutará de personalidad jurídica propia, y se regirá para su funcionamiento por la 

normativa vigente, el presente Estatuto y por los Reglamentos que se aprueben por la Academia.

Artículo 3. Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación de la Academia será el que comprende la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y en los que haya de actuar como consecuencia de acuerdos suscritos con otras instituciones.

Artículo 4. Fines.
Son fines de la Academia, esencialmente, el conocimiento, cultivo y difusión de las ciencias, las artes y 

las letras.
Los mismos se especifican de la forma siguiente:
1. Investigando y divulgando, mediante estudio y crítica constructiva, en forma oral o escrita, cuantos 

temas se estimen de interés común para el progreso de las tareas científicas, artísticas y literarias.
2. Recogiendo, conservando y restaurando, en su caso, aquellos objetos, edificios y documentos nacidos 

o relacionados con las actividades científicas y artísticas.
3. Promoviendo iniciativas, exposiciones, concursos o cualquier otro medio que estimule la creación, el 

estudio y el cultivo de las disciplinas científicas, artísticas y literarias.
4. Dirigiendo a las diferentes Administraciones Públicas, a las corporaciones y a otros entes jurídicos, 

por cuyas actividades puedan redundar en beneficio de los intereses de la Academia, todo tipo de propuestas 
encaminadas a la promoción de las ciencias y de las manifestaciones artísticas y literarias, así como todos 
aquellos proyectos que persigan la protección de quienes profesan dichas actividades o posean aptitudes para 
cultivarlas.

5. Asesorando y colaborando con los organismos oficiales y entidades diversas que lo soliciten, en las 
materias propias de su finalidad institucional.

6. Manteniendo relaciones fluidas con cuantas Academias, corporaciones o particulares resulten precisas 
o convenientes, de modo especial con el Instituto de Academias de Andalucía, así como con el Instituto de 
España, para el mejor cumplimiento de sus actividades.

7. Cualesquiera otras actuaciones análogas a las previstas en el presente Estatuto o que se acuerden 
por los miembros de esta Academia.
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CAPÍTULO II

Organización de la Academia

Artículo 5. Composición de la Academia.
1. La Academia estará constituida por cuarenta Académicas y Académicos de Número. Además podrán 

designarse un número máximo de 35 Académicas y Académicos de Honor, cuyo nombramiento recaerá en 
personalidades de singular relevancia que cultiven alguna disciplina científica, artística o literaria, que se hayan 
distinguido por su singular amor y protección hacia alguna de estas actividades y por su relación con la ciudad; 
y un número indeterminado, de Académicas y Académicos Correspondientes, de nacionalidad española o 
extranjera, que hayan mantenido algún tipo de vinculación con la ciudad.

2. Las personas que formen parte de la Academia se designarán, teniendo en cuenta lo establecido en 
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, garantizando la 
representación equilibrada de sus componentes. La aportación de cada sexo no podrá superar el sesenta por 
ciento ni ser menor del cuarenta por ciento.

Artículo 6. Secciones y cátedras.
La Academia comprenderá las secciones de ciencias, artes y letras, creándose a tales efectos las 

siguientes cátedras: Plácido Fernández Viagas, para las ciencias, José María Fernández Rodríguez, para las artes 
y José Antonio Muñoz Rojas, para las letras.

Artículo 7. Comisiones especiales.
La Academia podrá constituir comisiones especiales que entiendan de estudios y asuntos determinados, 

siempre dentro del ámbito de actividades a que se refiere el artículo 4. Las funciones de las comisiones 
especiales serán las que se deriven de su propia denominación. Su duración dependerá del cumplimiento de los 
fines para las que fueron creadas.

CAPÍTULO III

Del Gobierno de la Academia

Artículo 8. Junta General.
La Academia estará regida por la Junta General, integrada por la totalidad de las Académicas y 

Académicos de Número, y por la Junta de Gobierno.

SECCIóN 1. ª DE LA JUNTA GENERAL

Artículo 9. Composición de la Junta General.
La Junta General la constituyen, por derecho propio, la totalidad de los Académicos y Académicas de 

Número, con voz y voto. Podrán asistir a ella, con voz pero sin voto, quienes sean Académicos o Académicas 
Electos, de Honor y Correspondientes.

Artículo 10. Funciones de la Junta General.
Son funciones de la Junta General:
1. Aprobar las directrices generales de funcionamiento de la Academia tanto en sus aspectos puramente 

Académicos como de Gobierno.
2. Acordar la incorporación de nuevos Académicos y Académicas tanto de Número como de Honor o 

Correspondientes.
3. Acordar, cuando proceda, el cese de los Académicos y Académicas.
4. Aprobar las cuentas anuales, el presupuesto de ingresos y gastos y la gestión de la Junta de 

Gobierno.
5. Elegir todos los cargos de la Junta de Gobierno.
6. Conocer de cuantos asuntos le someta la Junta de Gobierno o la persona titular de la presidencia y 

los que se asignen en el presente Estatuto.

Artículo 11. Régimen de funcionamiento de la Junta General.
1. Las Juntas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias.
2. En cualquiera de sus modalidades, las convocatorias de las Juntas Generales serán acordadas por 

la persona titular de la dirección y realizada por quien ostente la Secretaría del órgano de forma tal que queden 
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informados los miembros, con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, con indicación del orden del 
día de la sesión, lugar, día y hora de la celebración de la Junta General.

3. Al menos una tercera parte de las Académicas y Académicos de Número que compongan la Academia 
podrán, mediante escrito razonado, solicitar de la dirección de la Junta de Gobierno, la convocatoria de la Junta 
General ordinaria o extraordinaria de carácter privado, en cuyo caso, habrá de ser convocada en el plazo de 
quince días.

4. Se establecen dos Juntas Generales en el curso académico, una para la inauguración, donde 
obligatoriamente en el orden del día se incluirá la aprobación del presupuesto anual y la presentación del 
programa de actividades a desarrollar. Y otra para la clausura del curso, donde en el orden del día, entre otros 
asuntos, debe de presentarse la memoria del curso académico que se cierra.

5. En las Juntas Generales se escucharán cuantas disertaciones, estudios o comunicaciones ofrezcan 
las personas Académicas de Número, así como las Electas, de Honor y Correspondientes, cuando hayan sido 
convocadas. En virtud de lo dispuesto en este Estatuto, todos los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, a 
excepción de los que exijan una mayoría cualificada.

6. Las Juntas Generales extraordinarias podrán ser privadas, públicas y solemnes. A las privadas, si son 
electorales, serán convocados únicamente las Académicas y Académicos de Número, quienes emitirán sus votos 
por escrito, pudiendo estar presentes o representados. En otros casos, podrán asistir también los miembros 
Electos, de Honor y Correspondientes, con las restricciones ya señaladas en el artículo 9 de este Estatuto.

7. Las sesiones públicas se celebrarán con motivo de conferencias, exposiciones y reparto de premios, 
que sean patrocinados por la Academia. A las mismas se invitará, además de la totalidad de las personas 
Académicas Numerarias, Electas, de Honor, y Correspondientes, a componentes de las entidades y organismos 
públicos competentes. No se computará como falta la no asistencia a las Sesiones de carácter científico, 
atendiendo al perfil regional de los numerarios de esta Corporación.

8. Las Juntas Generales de carácter solemne serán convocadas para la recepción de las personas 
Académicas, Electas, de Honor y Correspondientes. Igualmente, serán de esta índole las de celebración anual 
del aniversario fundacional de la Academia. Asimismo, podrán convocarse en todas aquellas circunstancias en 
las que la importancia del asunto a tratar así lo requiera y recomiende. A dichas Juntas solemnes, además de 
la totalidad de las personas Académicas Numerarias, Electas, de Honor y Correspondientes, podrá invitarse a 
integrantes de otras corporaciones y autoridades de las administraciones públicas competentes.

9. Todas estas Juntas Generales se celebrarán en las dependencias y salones de la Academia, a no ser 
que, teniendo en cuenta los asuntos a tratar, convenga hacerlo en otro lugar, recayendo acuerdo al efecto o 
decisión de quien ostente la dirección.

10. Las Juntas Generales serán presididas por la persona titular de la dirección de la Academia, a la 
que corresponderá ordenar el debate en las mismas, concediendo los turnos de palabra y decidiendo cuando un 
asunto está suficientemente debatido.

11. De las sesiones de las Juntas Generales se levantará acta por la persona titular de la Secretaría, que 
podrá ser aprobada al final de la sesión, o en la inmediata siguiente. Todas las actas serán firmadas por la persona 
titular de la dirección y por la persona titular de la Secretaría y asentadas en el correspondiente libro de actas.

SECCIóN 2.ª DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 12. Composición de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno estará constituida por el Director o la Directora, el Vicedirector o la Vicedirectora, 

el Censor o la Censora, el Secretario o la Secretaria, el Tesorero o la Tesorera y el Archivero-Bibliotecario o 
Archivera-Bibliotecaria, que se designarán entre las Académicas y Académicos de Número. También formarán 
parte de la Junta de Gobierno las personas titulares de las presidencias de las secciones de ciencias, artes y 
letras.

2. Todos los cargos serán temporales y no remunerados. La duración en el ejercicio del cargo será de 
cuatro años, con posibilidad de reelección.

3. La Junta de Gobierno será elegida cada cuatro años en su totalidad. Las vacantes que se produzcan 
durante dicho período serán provistas interinamente por la dirección, hasta el momento de las nuevas 
elecciones.

4. Todos los cargos serán elegidos por la Junta General por mayoría simple.
5. Para el desempeño de los diferentes cargos de la Academia y servicios de sus dependencias se 

designará por la Junta de Gobierno el personal que sea preciso, conforme se establezca en su reglamento de 
régimen interno.
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Artículo 13. Funciones de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno es el órgano de gestión y gobierno ordinario de la Academia, asumiendo todas 

aquellas competencias que no se encuentren específicamente asignadas a otros órganos por este Estatuto.
2. En especial, sin perjuicio de lo anterior y sin carácter limitativo, le corresponde:
a) Impulsar el funcionamiento general de la Academia y atender la gestión y administración general de 

la misma.
b) Celebrar toda clase de contratos y actos de disposición sobre los bienes de la Academia.
c) Contratar, sancionar y despedir al personal al servicio de la Academia, en las condiciones que estime 

convenientes con respeto a la normativa que sea de aplicación.
d) Elaborar las cuentas anuales y los presupuestos y someterlos a la aprobación de la Junta General.
e) Convocar las Juntas Generales que procedan e informar sobre cuantos asuntos se sometan a la 

consideración de las mismas.
f) Nombrar a las personas componentes de las comisiones y secciones.
3. La Junta de Gobierno podrá apoderar para el ejercicio de sus competencias, total o parcialmente, 

a sus integrantes, a personas Académicas o a terceras personas, otorgando al efecto los poderes notariales, 
generales o especiales que correspondan.

Artículo 14. Régimen de funcionamiento de la Junta de Gobierno.
1. Las personas integrantes de la Junta de Gobierno, constituida según lo establecido en el artículo 12.1 

de este Estatuto, contarán con voz y voto. Será convocada y presidida por la dirección y, en caso de ausencia, 
enfermedad u otra justa causa, corresponde realizar la convocatoria a la Vicedirección o a quien deba sustituir 
a ésta, de acuerdo con lo regulado en el presente Estatuto. Dichas reuniones se verificarán cuantas veces lo 
decida la dirección o lo solicite por escrito un mínimo de cuatro de sus integrantes. Podrá prescindirse de los 
requisitos de convocatoria, cuando estando presentes la totalidad de los miembros decidan unánimemente 
celebrar sesión.

2. De lo acordado en las sesiones se levantará acta por la Secretaría, que podrá ser aprobada al término 
de la sesión o en la inmediata siguiente. Las actas firmadas por la Secretaría y visadas por la dirección se 
incorporarán al correspondiente libro de actas. La Secretaría dará cuenta a la Junta de Gobierno de las memorias 
anuales que redacta, según lo dispuesto en el artículo 18.7.

3. Las reuniones de la Junta de Gobierno serán convocadas en las dependencias de la Academia, salvo 
que otra cosa conviniera, a juicio de la propia Junta o de la dirección.

SECCIóN 3.ª DE LA DIRECCIóN

Artículo 15. Funciones del Director o de la Directora.
1. Corresponde al Director o a la Directora:
a) Presidir la Academia, la Junta de Gobierno, las secciones, las comisiones especiales y ponencias en 

todas las reuniones a las que asista.
b) Ostentar la representación legal de la Academia para la consecución de los fines de la misma.
c) Ejecutar los acuerdos de la Academia, suscribir la correspondencia oficial, los dictámenes, consultas e 

informes. Le corresponde, igualmente, firmar las certificaciones que sean expedidas por la Secretaría.
d) Expedir los libramientos de pago contra la Tesorería derivados de los acuerdos de la Junta General 

o de la Junta de Gobierno, los cuales irán también refrendados por la Secretaría de la Academia, quien tomará 
razón de ellos.

e) Señalar las fechas y horas en que hayan de celebrarse las reuniones de las Juntas de Gobierno y 
Junta General, determinando con la Secretaría el orden del día a tratar en las mismas.

f) Adoptar, en caso de urgencia, cualquier medida que considere necesaria en ese momento. De ello 
dará luego cuenta a la Junta General y a la de Gobierno, en la primera sesión que celebren las mismas.

g) Relacionarse con toda clase de entidades y organismos públicos con el mismo fin en representación 
de la Academia.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, será suplida por la persona titular de la Vicedirección, 
y en su defecto, por la persona integrante de la Junta de Gobierno que sigue en orden descendente a su cargo, 
quien simultaneará con carácter temporal ambos desempeños.

SECCIóN 4.ª DE LA VICEDIRECCIóN

Artículo 16. Funciones del Vicedirector o de la Vicedirectora.
Es función de la persona que ocupe la Vicedirección sustituir a la persona titular de la dirección en los 

casos mencionados en el artículo anterior. Asimismo, en aquellos actos para los que le sea conferida de manera 
expresa su representación.
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SECCIóN 5.ª DEL CENSOR O DE LA CENSORA

Artículo 17. Funciones del Censor o de la Censora.
Las atribuciones y obligaciones del Censor o de la Censora son:
1. Velar por la puntual observancia del Estatuto, reglamento y acuerdos adoptados por los órganos de la 

Academia.
2. Informar a la Junta de Gobierno en materia de interpretación reglamentaria y en cualquier otra, 

cuando así le sea requerido.
3. Informar a la Junta de Gobierno sobre los escritos y asuntos que la Academia someta a su examen.
4. Intervenir las cuentas anuales de la Academia.
5. Recordar a los Académicos y Académicas el puntual desempeño de las comisiones especiales, 

ponencias, así como los trabajos científicos, artísticos y literarios que les hayan sido encomendados. Informar 
a la Junta de Gobierno sobre los discursos de recepción de las Académicas y Académicos de Número, de las 
contestaciones a los mismos y demás trabajos que deban publicarse por la Academia.

SECCIóN 6.ª DE LA SECRETARÍA

Artículo 18. Funciones del Secretario o de la Secretaria.
Las funciones del Secretario o de la Secretaria son:
1. Organizar el funcionamiento de las dependencias de la Academia, quedando bajo sus órdenes 

inmediatas la totalidad de su personal.
2. Ordenar el archivo administrativo, el diligenciado de los libros de registro de entradas y salidas de 

documentos, así como la custodia y conservación del archivo académico.
3. Verificar la toma de razón de los libramientos que expida la dirección a cargo de la Tesorería.
4. Con arreglo a lo expuesto en los artículos 11.2 y 14.1, convocar por orden de la dirección la Junta 

General y la Junta de Gobierno, dando cuenta durante el desarrollo de sus sesiones de la correspondencia y de 
cuantos otros antecedentes estén relacionados con los puntos del orden del día.

5. Redactar y extender en los libros correspondientes las actas de las sesiones de las Juntas Generales y 
de Gobierno, así como llevar a cabo su lectura en la siguiente sesión que se celebre, sometiendo su contenido a 
la aprobación de las personas asistentes y recabando la firma de la persona titular de la dirección.

6. Extender y firmar los títulos, los documentos de régimen interno y las certificaciones de los acuerdos 
de la Junta General y de la Junta de Gobierno, con el visado de la dirección.

7. Redactar las memorias de la Academia así como el resumen anual de sus actividades, dando cuenta 
de ello a la Junta General.

SECCIóN 7.ª DE LA TESORERÍA

Artículo 19. Funciones del Tesorero o de la Tesorera.
1. Son funciones del Tesorero o de la Tesorera:
a) Hacer efectivas las cantidades que por cualquier concepto deba satisfacer la Academia.
b) Realizar los pagos conforme a las consignaciones presupuestarias, a la vista de los libramientos 

expedidos por la dirección e intervenidos por la Secretaría.
c) Llevar cuenta y razón de ingresos y gastos.
d) Rendir cuenta en la Junta de Gobierno, en la primera sesión que se celebre cada año, tanto de 

los ingresos como de los pagos verificados en el anterior, sometiéndola con sus justificantes a censura y 
aprobación.

e) Redactar, con la anticipación debida, tomando en consideración las necesidades de la Academia y el 
estado de sus fondos, el anteproyecto de su presupuesto anual.

2. En caso de ausencia, vacancia o enfermedad de su titular será sustituido por la persona académica 
que designe la dirección.

SECCIóN 8.ª DEL ARCHIVO-BIBLIOTECA

Artículo 20. Funciones del Archivero-Bibliotecario o de la Archivera-Bibliotecaria.
Son funciones del Archivero-Bibliotecario o de la Archivera-Bibliotecaria:
1. Organizar el Archivo y la Biblioteca, cuidando de su instalación y del buen servicio de los mismos.
2. Dirigir la formación e índices del Archivo y Biblioteca de la Academia para facilitar su funcionamiento.
3. Procurar la encuadernación de los libros, manuscritos, periódicos y revistas que lo necesiten. Del 

mismo modo, informará a la Academia sobre la posible adquisición de nuevos fondos.
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4. Entregar, contra recibo, a las personas académicas, a las secciones y a las comisiones especiales, los 
libros necesarios para el buen desempeño de sus trabajos, cuidando de su devolución.

CAPÍTULO IV

De los miembros de la Academia

Artículo 21. Categorías.
Las Académicas y Académicos que integren la Academia pertenecerán a una de las siguientes categorías: 

de Número, de Honor y Correspondientes.

SECCIóN 1.ª DE LAS ACADÉMICAS Y ACADÉMICOS DE NÚMERO

Artículo 22. Requisitos.
Para ser Académica o Académico de Número serán exigibles los requisitos siguientes:
1. Ser mayor de edad, con domicilio o residencia en Antequera, de cualquier otro municipio de la 

provincia de Málaga o de los restantes de Andalucía. Excepcionalmente, y en atención al servicio prestado a las 
ciencias, las artes y las letras, se podrá nombrar a quienes de forma periódica puedan asistir a las celebraciones 
de las Juntas Generales aunque residan fuera del territorio andaluz.

2. Cultivar profesionalmente las ciencias, las artes o las letras.
3. Tener un reconocido prestigio por sus actividades en algunas de las ramas que constituyen el objeto 

de la Academia, acreditado en publicaciones, trabajo de erudición o crítica, investigaciones o estudios de análoga 
naturaleza.

4. Prestar o haber prestado notorios servicios en pro de la consecución de los fines específicos de la 
Academia.

Artículo 23. Toma de posesión.
No se obtendrá la categoría de Académica o Académico de Número, ni se ocupará cargo alguno en la 

Academia, sin haber tomado posesión solemne de la plaza. En tanto en cuanto no se produzca dicho acto, las 
personas elegidas como Académicas tendrán la consideración de Electas.

Artículo 24. Obligaciones.
Son obligaciones de las Académicas y Académicos de Número:
1. Asistir a las sesiones de la Junta General, ordinarias y extraordinarias, a las que sean convocados. 

La falta de asistencia referida a Juntas ordinarias o a Actos que tengan el carácter de Juntas Extraordinarios, 
excluyendo los que tengan carácter de Sesiones públicas, sin motivos justificados, durante el plazo de dos 
años, se entenderá como renuncia a la plaza. No obstante, podrá continuar perteneciendo a la Academia como 
Correspondiente de la misma.

2. Evacuar cuantos informes le sean encomendados por la dirección, en materias propias de la Academia. 
En caso de imposibilidad, deberá comunicar a esta última instancia los motivos que le impiden el cumplimiento 
del mandato recibido.

3. Tomar posesión solemnemente, en el plazo de un año a contar desde la fecha de su designación, de 
la plaza de Número que le sea atribuida, verificándolo en la forma que se especifica a continuación:

a) Las Académicas y Académicos de arte deberán ofrecer a la Academia una obra de su creación, que 
podrá acompañarse de un sucinto discurso de presentación. Harán igualmente, un elogio necrológico, en su 
caso, de su antecesor en la plaza.

b) Las Académicas y Académicos de ciencias y letras deberán presentar un discurso que contenga, 
en su caso, como en el caso anterior, el citado elogio necrológico, así como un trabajo de erudición histórica, 
estética, crítica o científica.

c) En ambos supuestos, la Academia designará a las Académicas y Académicos de Número para que, 
en su nombre, contesten a la persona recipiendaria y haga exposición de las razones de su elección. Celebrada 
la recepción solemne, se extenderá a la nueva persona Académica título, autorizado por la Secretaría, con el 
visado de la dirección.

4. Enviar las publicaciones o reproducciones, efectuadas por cualquier medio, de cuantas obras sean de 
su autoría para enriquecer con ellas el Archivo y/o la Biblioteca de la Academia.

5. Las Académicas y Académicos Numerarios perderán su condición como tales por incumplimiento 
de sus obligaciones, por propia voluntad o por no asumir los fines y espíritu de la Corporación, pudiendo pasar 
a ser Académicos o Académicas Correspondientes, siendo potestad de la Junta de Gobierno la ejecución del 
proceso, del que informará a la Junta General, para su conocimiento.
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Artículo 25. Derechos.
Los derechos de las Académicas y Académicos de Número serán los siguientes:
1. Ostentar la medalla corporativa, principal distintivo de la Academia.
2. Asistir con voz y voto a las Juntas ordinarias y extraordinarias, así como a las secciones, comisiones 

especiales y ponencias de que formen parte.
3. Ser miembro elector y elegible para ocupar los cargos de la Junta de Gobierno.
4. Asistir por designación de la dirección a los actos y misiones que requieran o aconsejen la presencia 

de componentes de la Academia.
5. Desempeñar provisionalmente, cuando sean designados para ello, los cargos de la Junta de Gobierno 

que queden vacantes así como aquéllos para los que se designasen con carácter interino.

Artículo 26. Sistema de provisión.
1. Producida una vacante de Académica o Académico de Número, y una vez dada cuenta oficial de ello 

a la Junta General, ésta decidirá la sección a la que deba adscribirse, procediéndose a su provisión en la forma 
siguiente:

a) Durante un plazo de treinta días naturales, a contar desde la proclamación de la vacante, se admitirán 
en la Secretaría de la Academia todas las candidaturas que hayan sido suscritas, al menos, por tres Académicas 
o Académicos de Número, debiendo ser informadas por la sección correspondiente. En dichas candidaturas 
figurarán el curriculum vitae de la persona propuesta, la sección a que debe adscribirse y, por último, la indicación 
de que la persona candidata aceptaría la plaza en el caso de que resultara elegida. Serán rechazadas cuantas 
propuestas no cumplimenten todos y cada uno de los anteriores requisitos. Expirado el plazo de presentación 
indicado, las candidaturas admitidas serán enviadas al Censor o Censora, quien tendrá la obligación de emitir un 
informe preceptivo sobre cada una de las propuestas.

b) La provisión de las vacantes se verificará en Junta General extraordinaria convocada al efecto. Durante 
su celebración y por medio de papeleta individual, cada Académico o Académica de Número hará constar el 
nombre de la persona candidata que elige, dejando en blanco la cédula correspondiente, en caso de que no opte 
por ninguna de las propuestas.

c) Las Académicas o Académicos de Número que por causa justificada estén ausentes, podrán votar por 
escrito, enviando su voto a la dirección con anterioridad al acto electoral. El voto será nominal, sin que pueda, en 
ningún caso, adherirse al de otro integrante, ni verificarse por delegación.

d) Para ser elegible será preciso obtener el voto de la mayoría simple de las Académicas y Académicos de 
Número votantes. Si nadie obtuviera mayoría simple, se procederá a nueva votación en otra Junta extraordinaria, 
convocada al efecto. Si en esta última tampoco se lograra la citada mayoría por ninguna candidatura, la plaza 
quedaría vacante, iniciándose una nueva tramitación. En casos de empate, la dirección tendrá voto de calidad.

2. Cuando alguna persona candidata obtenga la mayoría simple, la persona titular de la dirección la 
proclamará Electa y ordenará a la Secretaría que le envíe el oficio de nombramiento.

La persona Electa, una vez que comunique su aceptación, podrá asistir a las Juntas ordinarias y 
extraordinarias, con voz pero sin voto.

SECCIóN 2.ª DE LAS ACADÉMICAS Y ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES

Artículo 27. Requisitos.
1. Para ser Académica o Académico Correspondiente necesitará poseer los mismos requisitos que para 

el nombramiento de persona Académica de Número. Su candidatura será presentada por tres Académicos o 
Académicas de Número, que suscribirán la correspondiente propuesta en la que figurará el curriculum vitae y 
demás circunstancias que justifiquen su designación.

2. Las propuestas serán votadas en Junta General ordinaria, por mayoría de votos. Proclamada la 
persona candidata por la dirección, se le participará de oficio el nombramiento, y una vez aceptado, se le 
extenderá el correspondiente título de Académico o Académica Correspondiente.

3. Las Académicas y Académicos Correspondientes vienen obligadas a contribuir a los fines de la 
Academia, manteniéndose en comunicación fluida con la misma, y debiendo participar de cuantas noticias de 
particular interés afecten a las actividades científicas, artísticas y literarias de la Academia, y se produzcan en 
sus lugares de residencia.

4. Las Académicas y Académicos Correspondientes, deberán remitir también a la Academia un ejemplar 
de los trabajos de erudición o crítica, y las investigaciones que realicen, y en su caso fotografías de las obras de 
creación de las que sean autoras o autores. Todo ello, a fin de contribuir al enriquecimiento de los fondos de la 
Academia.
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5. Podrán ostentar el título de persona Académica Correspondiente, siempre que lo estimen oportuno, 
así como hacer uso de la medalla corporativa cuando la ocasión lo requiera. Podrán asistir a las Juntas ordinarias 
y extraordinarias, con voz pero sin voto, en los casos que sean convocados.

6. Si las Académicas y Académicos Correspondientes dejaran de contestar las comunicaciones dirigidas 
desde la Academia, o si no realizaran los trabajos que les fueran confiados, la Academia, conocedora de estas 
anomalías, podrá decidir su exclusión del seno de la misma.

7. Las Académicas y Académicos Correspondientes quedarán en suspenso como tales por incumplimiento 
de sus obligaciones, por propia voluntad o por no asumir los fines y espíritu de la Corporación, siendo potestad 
de la Junta de Gobierno la ejecución del proceso, del que informará a la Junta General, para su conocimiento.

8. No se podrá nombrar en un curso a más de dos Académicos Correspondientes por sección.

SECCIóN 3.ª DE LAS ACADÉMICAS Y ACADÉMICOS DE HONOR

Artículo 28. Nombramiento.
1. Para premiar los servicios excepcionales realizados a las ciencias, las artes y las letras, así como a 

sus cultivadoras o cultivadores, la corporación podrá nombrar Académicas y Académicos de Honor.
2. La propuesta para su designación deberá ser refrendada por tres Académicas o Académicos de 

Número, con expresión del curriculum vitae de la candidata o candidato así como de todos aquellos méritos y 
circunstancias que abonen su elección.

3. La Junta de Gobierno, en votación secreta, decidirá sobre la procedencia del nombramiento, que 
deberá producirse por unanimidad en su seno, remitiéndolo, en tal caso, a la Junta General extraordinaria 
convocada al efecto. En ella deberá quedar ratificado el acuerdo, mediante la mayoría absoluta de los votos 
de cuantos Académicas y Académicos de Número compongan en dicho momento la corporación, en la forma 
acostumbrada. Las Académicas y Académicos de Número ausentes por causas justificadas podrán votar por 
escrito, siempre de forma nominal y sin que quepa la posibilidad de delegación del voto.

4. Verificada la elección, la dirección la proclamará y la Secretaría extenderá a su favor el título 
correspondiente, tras comunicación de oficio a la persona interesada, una vez aceptado el cargo.

5. La persona Académica de Honor elegida tomará posesión solemne del cargo en Junta General 
extraordinaria convocada al efecto, pronunciando un discurso o entregando en su caso, una obra de su creación 
artística. La dirección o la persona Académica de Número designada al efecto pronunciará el discurso gratulatorio 
que proceda. Ambos trabajos deben quedar impresos con cargo a los fondos de la Academia.

CAPÍTULO V

De las Secciones, Comisiones, Seminarios, Ponencias y Delegaciones

Artículo 29. Régimen de funcionamiento y actividades de la Academia.
El funcionamiento y actividades de la Academia se llevarán a cabo a través de la Junta de Gobierno, 

la Junta General, las Juntas de secciones, las comisiones, seminarios y las ponencias que se constituyan para 
finalidades concretas.

SECCIóN 1.ª DE LAS SECCIONES

Artículo 30. Constitución.
1. Para mejor funcionamiento de la Academia y para llevar una actuación especializada en relación 

con sus fines, se constituyen las secciones de ciencias, artes y letras. A dichas secciones se adscribirán las 
Académicas y Académicos de Número que profesionalmente, o en virtud de sus estudios de investigación o 
crítica, así como por su dedicación específica, sean más idóneos para integrarlas.

2. Cada sección tendrá el siguiente número de componentes, que se designarán por la Junta General: la 
sección de ciencias estará formada por un mínimo de dieciséis y un máximo de veinte Académicas y/o Académicos 
de Número; la sección de artes por un mínimo de diez y un máximo de doce Académicas y/o Académicos de 
Número; y la sección de letras por un mínimo de diez y un máximo doce Académicas y/o Académicos de Número. 
Ninguna persona Académica podrá pertenecer simultáneamente a más de una sección.

3. Cada sección tendrá una presidencia, que se elegirá por la Junta de Gobierno y una Secretaría, que se 
designará por la presidenta o el presidente de la sección. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad 
de la persona que desempeñe la Presidencia o la Secretaría de una sección, su cargo será ejercido, de forma 
provisional, por una Académica o Académico de Número de la sección designada al efecto.
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4. Es obligación de las secciones informar cuantos asuntos le sean sometidos por la dirección, la Junta de 
Gobierno y la Junta General. De modo especial informarán sobre las candidaturas que se presenten para cubrir 
las vacantes de Académicas y Académicos de Número, determinando, en todo caso, la idoneidad, conveniencia 
y oportunidad de la elección, o estableciendo un orden de preferencia entre ellas, en caso de existir más de una 
propuesta. Asimismo, podrán proponer a la dirección de la Academia cuantas iniciativas estimen convenientes 
para el mejor cumplimiento de sus fines.

5. De todas las reuniones que verifiquen las secciones, se levantará, por quien ejerza las funciones de la 
Secretaría de la respectiva sección, su acta correspondiente, que será entregada a la Secretaría de la Academia 
para la tramitación que proceda.

SECCIóN 2.ª DE LAS COMISIONES, SEMINARIOS, PONENCIAS Y DELEGACIONES

Artículo 31. Constitución.
1. Cuando el servicio de la Academia lo requiera, se podrán crear por la Junta General comisiones 

especiales que se ocuparán de asuntos extraordinarios, tales como la formación de jurados de exposiciones, 
concursos y otras actividades específicas que requieran cierto nivel de cualificación. Asimismo, la Junta General 
podrá acordar la creación de ponencias para un tema concreto que deba someterse a su aprobación, y de los 
oportunos seminarios en su caso.

2. Las personas integrantes de las comisiones especiales, seminarios y de las ponencias, serán 
designadas por la Junta de Gobierno, o excepcionalmente por la dirección, dando cuenta en este último caso a 
la Junta de Gobierno, en la primera sesión que ésta celebre, que deberá aprobarlo por mayoría.

3. Podrán formar parte las Académicas y Académicos de Número, las Electas, de Honor y las 
Correspondientes, quienes, en todo caso, tendrán derecho a voto en el seno de las mismas.

4. También podrán realizarse delegaciones especiales a favor de una o varias Académicas y/o 
Académicos de Número, de Honor y Correspondientes para cumplir un determinado encargo. La designación de 
sus componentes corresponderá a la dirección, a la Junta de Gobierno o a la Junta General.

CAPÍTULO VI

De las recompensas

Artículo 32. Recompensas.
1. Tanto para el otorgamiento de la medalla de Honor, como distintivo propio de la Academia, como 

para la concesión de cualquier otro tipo de recompensa o distinción igualmente honorífica no mencionada 
específicamente en este Estatuto, será preciso el acuerdo a favor en Junta General ordinaria, obtenido por 
mayoría absoluta, pudiendo las personas Académicas ausentes por causas justificadas emitir su voto por escrito, 
en la forma y circunstancias establecidas en artículos anteriores.

2. La Academia puede instituir recompensas honoríficas de distintos tipos, a favor de aquellas 
corporaciones, entidades y personas privadas que se hayan distinguido por su relevante actuación al servicio de 
las ciencias, las artes y/o las letras y, de modo especial, a cuanto a Antequera se refiere.

CAPÍTULO VII

Del régimen económico

Artículo 33. Recursos económicos.
Para la consecución de sus fines, la Academia contará con los siguientes recursos:
1. Subvenciones, ayudas y aportaciones, por cualquier título, concedidas por organismos públicos, por 

entidades privadas y por particulares.
2. Toda clase de donaciones, herencias y legados.
3. El producto de cualquier actividad de la Academia que sea compatible con el carácter no lucrativo que 

por naturaleza tiene.
4. La Academia podrá obtener ingresos por la venta de publicaciones y ediciones propias de cualquier 

índole, los cuales se destinarán íntegramente para mantenimiento general o para aquellas partidas expresas que 
en cada momento sea más oportuno.

5. Cualquier otro recurso que legalmente pueda obtener.
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CAPÍTULO VIII

Del reglamento de régimen interior y de Honores de la disolución de la Academia y de la reforma de su 
Estatuto.

Artículo 34. Elaboración del reglamento del régimen interior y de Honores.
La elaboración y aprobación del reglamento de régimen interior y de Honores se realizará por la Junta 

de Gobierno.

Artículo 35. Disolución de la Academia.
La disolución de la Academia se aprobará por mayoría absoluta de la Junta General extraordinaria 

convocada al efecto.

Artículo 36. Junta liquidadora.
En caso de disolución de la Academia, la Junta General designará una junta liquidadora que se encargará 

de saldar las cuentas pendientes y de entregar los bienes remanentes a instituciones científicas y afines con la 
Academia, o bien a entidades benéficas, según se recoja en el acuerdo de disolución, respetando en todo caso 
los derechos de terceros.

Artículo 37. Reforma del Estatuto.
Para proponer la reforma del Estatuto será preciso convocar a la Junta General Extraordinaria específica 

a tales efectos y obtener, mediante los procedimientos ya consignados de votación, la mayoría absoluta de las 
Académicas y Académicos de Número que compongan la Academia.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 19 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por la que se concede autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de ejecución de línea eléctrica que se cita, en el término municipal de Benaocaz y 
Ubrique. (PP. ���/2014).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 23 de marzo de 2005, en nombre y representación de la entidad mercantil Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avda. de la Borbolla, 5, CP 41004, Sevilla, solicitó la autorización 
administrativa, aprobación del proyecto y declaración de utilidad pública, en concreto, para la instalación que 
se cita, de acuerdo con el Título VII, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, en desarrollo de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

A tal efecto se adjuntó el proyecto de línea eléctrica M.T. D/C, desde sub. «Ubrique» hasta Benaocaz 
núm. Alborada: SC0214/3, en el término municipal de Benaocaz y Ubrique y relación de propietarios de los 
terrenos afectados.

Segundo. De conformidad con el artículo 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información 
pública, insertándose anuncio, respectivamente, en el BOP de Cádiz número 131, de 11.7.2013, BOJA 
número 146, de 26.7.2013, BOE número 183, de 1.8.2013 y en Diario de Jerez de fecha 8.7.2013. Del mismo 
modo, se publicó en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Benaocaz y Ayuntamiento de Ubrique durante el 
periodo de 20 días.

Tercero. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 
1955/2000, fueron notificados los Organismos que pudieran ser afectados en sus bienes y servicios, en 
concreto, Ayuntamiento de Benaocaz, Ayuntamiento de Ubrique, Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería 
de Fomento y Vivienda, Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz 
y Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Cádiz, no habiendo recibido oposición 
de ninguno de ellos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Territorial es competente para resolver sobre la citada autorización, aprobación del 
proyecto y declaración de utilidad pública, según lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía L.O. 
2/2007, de 19 de marzo, en los Decretos de la Presidenta 3/2013 de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y 149/2012, de 5 de Mayo por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, así como en la Resolución 
de 23 de febrero de 2005, BOJA núm. 59, de 28.3.2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se delegan competencias en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería Innovación, Ciencia y Empresa, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación Territorial, a 
propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Otorgar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., Autorización administrativa, y declarar en concreto la 
utilidad pública a los efectos señalados en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico y del Articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de 
bienes o de adquisición de los derechos afectados por la línea e implicará la urgente ocupación de los mismos, 
para el establecimiento de la instalación cuyas principales características son las siguientes:
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Descripción de la instalación: Línea eléctrica M.T. D/C, desde sub. «Ubrique» hasta Benaocaz núm. 
Alborada: SC0214/3, en los términos municipales de Benaocaz y Ubrique.

Emplazamiento de la instalación: Subestación «Ubrique» a Benaocaz.
Términos municipales afectados: Benaocaz y Ubrique.
Finalidad de la instalación:

Línea Descripción Origen Final Tipo Tensión (kV) Longitud 
(km) Conductores Apoyos

1

LÍNEA 
PRINCIPAL - D/
C SET Ubrique 

- Benaocaz

Apoyo D/C 
proyectado

Apoyo D/C 
Proyectado Aérea 20 4,321

LA-110
(94-AL1/22-

ST1A)

Metálicos 
en celosía 

galvanizados 
en caliente

2
Derivación
núm. 1: CT 

«Sondeo Rano»

Apoyo 
proyectado en 
línea principal

Apoyo existente Aérea 20 0,326 LA-56 
(47-AL1/8-ST1A)

Metálicos 
en celosía 

galvanizados 
en caliente

3
Derivación 

núm. 2: CT «El 
Cintillo»

Apoyo 
proyectado en 
línea principal

Apoyo existente Aérea 20 1,057 LA-56
(47-AL1/8-ST1A)

Metálicos 
en celosía 

galvanizados 
en caliente

4
Derivación
núm. 3: CT 

«TVE Benaocaz»

Apoyo 
proyectado en 
línea principal

Apoyo 
proyectado en 

línea derivación 
núm. 2

Aérea 20 0,334 LA-56
(47-AL1/8-ST1A)

Metálicos 
en celosía 

galvanizados 
en caliente

5 Línea 
subterránea 1

Celda de 20 
KV en SET 
«Ubrique»

Apoyo metálico 
D/C proyectado Subterránea 20 0,03

RHZ1 18/30 KV 
3x (1x240 mm2) 

Al + H16
n/a

6 Línea 
subterránea 2

Apoyo 
metálico D/C 
proyectado

CT San Blas Subterránea 20 0,75
RHZ1 18/30 KV 
3x (1x240 mm2)

Al + H16
n/a

7 Línea 
subterránea 3

CT Piscina 
Benaocaz CT San Antón Subterránea 20 0,975

RHZ1 18/30 KV 
3x (1x240 mm2) 

Al + H16
n/a

Referencia: AT-7656/05.

Esta autorización y aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en 
el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Delegación.

2. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento en que observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

3. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la 
autorización, con todas las consecuencias de Orden administrativo y civil que se deriven según las disposiciones 
legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados 
que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés general, 
los cuales han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada, ante el Ilmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en el plazo de un mes contado 
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de febrero de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
de delegación de competencias en la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga 
para la firma de convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio) establece las competencias sanitarias que 
corresponden a la administración local y a la administración de la Junta de Andalucía y permite y promueve 
la colaboración entre las mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los ayuntamientos 
y la administración sanitaria de la Junta de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación y 
mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 17 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta Dirección 
Gerencia las competencias genéricas en materia de contratación administrativa, entre las que se incluyen las 
relativas al establecimiento de convenios de colaboración con otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la delegación del ejercicio de 
determinadas competencias en otros órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, de la 
provincia de Málaga, el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir convenio de colaboración con 
el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco para cesión de uso, conservación y mantenimiento de bien 
inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta delegación deberá hacerse constar la oportuna 
referencia a esta Resolución.

Sevilla, 23 de mayo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. núm. 461/13 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 461/13 interpuesto por 
don Antonio Francisco Herrera Montenegro contra la Resolución de 12 de junio de 2013, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Áreas Específicas de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2012, y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 26.1.2016, a las 12,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 461/13 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2014.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. núm. 93/14 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 93/14 interpuesto por don José 
Juan Vázquez Cobaleda contra la Resolución de 13 de febrero de 2013, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba a propuesta de las Comisiones de Valoración el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2011, y contra la Resolución de 28 de junio de 2013, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición 
contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 26.4.2016, a las 11:00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 93/14 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2014.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIóN de 5 de junio de 2014, por la que se ordena la publicación del Informe de fiscalización 
sobre el análisis del período medio de pago de las obligaciones reconocidas en el Presupuesto de la 
Junta de Andalucía. 2010 y 2011.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta Institución, en la 
sesión celebrada el 3 de abril de 2014,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del Informe de fiscalización 
sobre el análisis del período medio de pago de las obligaciones reconocidas en el Presupuesto de la Junta de 
Andalucía. 2010 y 2011.

Sevilla, 5 de junio de 2014.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

ANÁLISIS DEL PERÍODO MEDIO DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN EL PRESUPUESTO DE 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 2010 Y 2011

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 3 de abril de 2014, 
con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe de fiscalización del 
análisis del periodo medio de pago de las obligaciones reconocidas en el Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a los ejercicios 2010 y 2011.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIóN
2. OBJETIVOS ALCANCE Y METODOLOGÍA
3. LIMITACIONES
4. OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO POR SECCIONES Y EJERCICIOS
5. PERÍODO MEDIO DE PAGO EN LAS CUENTAS GENERALES RENDIDAS

5.1. Residuos
6. PERÍODO MEDIO DE PAGO DE LOS CAPÍTULOS II Y VI

6.1.  Análisis de los días transcurridos desde la entrada en el registro de la documentación acreditativa 
de la entrega del bien o la realización del servicio hasta el pago material

6.2.  Análisis de los días transcurridos desde que se otorga la conformidad técnica para el pago hasta 
el pago material

6.3.  Análisis de los días que transcurren desde la contabilización del documento «O» hasta que se 
realiza el pago material

7. PERÍODO MEDIO DE PAGO DE LOS CAPÍTULOS IV Y VII 
7.1.  Análisis de los días que transcurren desde la fecha de resolución de concesión hasta la 

materialización del pago
7.2.  Análisis de los días que transcurren desde la entrada en el registro de la documentación 

acreditativa y justificativa para el pago hasta la materialización del mismo
7.3.  Análisis de los días transcurridos desde que se otorga la conformidad técnica para el pago, hasta 

el pago material
7.4.  Análisis de los días que transcurren desde la contabilización del documento «o» hasta que se 

realiza el pago material
8. PERÍODO MEDIO DE PAGO, POR CAPÍTULOS
9. PLAZO MEDIO PONDERADO EXCEDIDO (PMPE) DE PAGOS
10. HECHOS POSTERIORES
11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES
12. ANEXOS
13.  ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS SUPUESTOS QUE NO 

HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 
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ABREVIATURAS Y SIGLAS

BOE Boletín Oficial del Estado
CCLL Corporaciones Locales
DDPP Delegaciones Provinciales
DGT Y DP Dirección General de Tesorería y Deuda Pública
FAGA Fondo Andaluz de Garantía Agraria
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
FOG Fondos del órgano Gestor
m€ Miles de euros
M€ Millones de euros
PATRICA Participación en los Tributos de la Comunidad Autónoma
PIE Participación en los Ingresos del Estado
PMP Período medio de pago
PMPE Plazo medio ponderado excedido de pagos
SAE Servicio Andaluz de Empleo
SAS Servicio Andaluz de Salud
UE Unión Europea



Núm. 114  página 162 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. INTRODUCCIÓN 

1 Entre otros efectos, la crisis financiera se ha traducido en un incremento de los impagos y re-
trasos en la liquidación de las facturas vencidas, afectando significativamente a los proveedo-
res, tanto del sector público como del privado. 
 
Sensible a dicha realidad, la Ley 3/2004, tuvo por objeto incorporar al derecho interno la Direc-
tiva 2000/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se 
establecían medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
 

2 En su exposición de motivos se señala que la Unión Europea, en adelante UE, ha prestado una 
atención creciente a los problemas de los plazos de los pagos excesivamente amplios y de la 
morosidad en el pago de las deudas contractuales, debido, fundamentalmente a que deterio-
ran la rentabilidad de las empresas, produciendo efectos indeseables, de manera significativa, 
en aquellas que tienen unas dimensiones medianas y pequeñas. Asimismo, la norma tiene por 
objeto deshacer las disparidades que, en materia de plazos, se producen entre los diversos paí-
ses de la Unión Europea. 

 
3 La preocupación de la UE por la cuestión no era nueva; ya en mayo de 1995 se produjo una 

Recomendación relativa a los plazos de pago en las transacciones comerciales, no obstante lo 
cual, al no producir lo deseados efectos, se hizo necesaria la aprobación de la Directiva 
2000/35/CE. 

 
La ley fija en su artículo 1 su objeto, al determinar: “Esta Ley tiene por objeto combatir la moro-
sidad en el pago de deudas dinerarias y el abuso, en perjuicio del acreedor, en la fijación de los 
plazos de pago en las operaciones comerciales que den lugar a la entrega de bienes o a la pres-
tación de servicios realizadas entre empresas o entre empresas y la Administración”. 

 
4 Tras cinco años desde su entrada en vigor, la legislación se adaptó a los cambios y para que su 

aplicabilidad se hiciera más estricta, impidiendo la posibilidad del “pacto entre las partes”, que 
se traducía a menudo en una demora significativa de los plazos de pago. Así, la Ley 15/2010, de 
5 de julio, modificó la Ley 3/2004. En la nueva normativa se redujo el plazo de pago del sector 
público a un máximo de treinta días, medida ésta que se aplica a partir del 1 de enero de 2013, 
siguiendo un período transitorio para su entrada en vigor, que resumidamente se expresa en el 
cuadro nº 1. 
 

CALENDARIO TRANSITORIO DE PLAZOS DE PAGO (en días) 

SECTOR  
PRIVADO 

 2010 2011 2012 2013 
General 85 85 75 60 
Productos alimentación frescos y precederos 30 30 30 30 
Constructoras de obra pública 120 120 90 60 

SECTOR PÚBLICO 55 50 45 30 
 Cuadro nº 1 
 

5 La Junta de Andalucía no podía ser ajena a las tensiones de tesorería que la crisis había origina-
do; así, en la cuenta de tesorería de la Cuenta General de la Junta de Andalucía queda de mani-
fiesto la situación antes descrita. Su evolución en los últimos ejercicios es la que se expone en 
el cuadro nº 2. 



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página 16�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  M€ 
  Magnitudes 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
1. Cobros  69.726,41 76.996,26 82.312,30 83.085,78 82.682,61 75885,82 69.696,69 

    (+) de presupuesto  
corriente 24.141,72 27.647,53 29.869,92 31.616,55 31.982,19 29.199,82 24.988,68 

 
(+) de presupuesto  
cerrado 819,91 472,3 788,76 548,56 1.115,44 1.063,25 2.548,90 

  (+) de operaciones  
no presupuestarias 44.764,78 48.876,43 51.653,62 50.920,67 49.584,98 45.622,75 42.159,11 

2. Pagos  68.538,08 76.298,17 81.236,36 84.299,86 83.653,44 77.143,73 71.302.63 

 
(+) de presupuesto  
corriente 21.319,71 23.384,69 25.760,77 29.681,81 30.609,88 27.864,70 26.653,98 

 
(+) de presupuesto 
 cerrado 2.212,61 3.048,96 3.531,19 3.931,29 3.596,66 3.300,87 2.719,95 

  (+) de operaciones 
 no presupuestarias 45.005,76 49.864,52 51.944,40 50.686,76 49.446,90 45.978,16 41.928,70 

3 =(1-2) Flujo neto de tesorería 1.188,33 698,09 1.075,94 -1.214,08 -970,83 -1.277,00 -1.605,94 
4. Saldo inicial de tesorería 3.151,83 4.340,16 5.038,25 6.114,15 4.900,07 3.929,24 2.671,32 
5. Saldo final de tesorería 4.340,16 5.038,25 6.114,15 4.900,07 3.929,24 2.671,32 1.065,38 
6 =(5-4) Variación del saldo  
de tesorería 1.188,33 698,09 1.075,90 -1.214,08 -970,83 -1.257,92 -1.605,94 

Fuente: Cuentas Generales de los correspondientes ejercicios  Cuadro nº 2 
 

6 A la vista de estas cifras, se advierte que el flujo neto de tesorería ha visto disminuir su cuantía 
en los últimos ejercicios hasta situarse en 2011 en -1.605,94 M€. 

 
7 El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía aprobó la realización de un informe que pusiera 

de manifiesto el período medio de pago en la Administración de la Junta de Andalucía. 
 
2. OBJETIVO, ALCANCE Y METODOLOGÍA 

8 El objetivo específico que se pretende a través del informe consiste en elaborar una estimación 
del período medio de pago de la Tesorería de la Junta de Andalucía en los pagos realizados en 
firme y no sujetos a calendario de los capítulos II, IV, VI y VII. Como quiera que el Informe se re-
fiere a pagos realizados, cualquier gasto, reconocido contablemente, o no, que no haya ocasio-
nado una salida material de la tesorería de la Junta de Andalucía, no es objeto de este trabajo. 
En este sentido, aunque el informe estaba referido en su comienzo al ejercicio 2010, se va a 
ofrecer dicha estimación para los ejercicios 2010 y 2011. 
 

9 Una expresión del período medio de pago en el análisis de balance es la de una relación por 
cociente entre el saldo medio de proveedores y las compras netas, esto es: 
 

PMP=                                               
 

10 Trasladada la definición a los términos habituales del presupuesto público, la expresión “perío-
do medio de pago” puede entenderse como una ratio de carácter sintético expresada como: 
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11 De otra parte, es posible, igualmente, considerar la ponderación del importe de lo adeudado, 
pues no debe ignorarse la importancia de dichas cuantías, así, la fórmula anterior podría expre-
sarse como: 

PMP =               í                                                 
                            

12 Aunque ambas fórmulas son dos modos de cálculo del período medio de pago, debe señalarse 
que representan realidades distintas, pues mientras que en el primero de los casos se está es-
timando el lapso de tiempo que transcurre entre el momento en que un acreedor tiene dere-
cho al cobro y el momento en que este cobro se materializa, en el segundo caso se estima el 
tiempo que tarda una unidad monetaria en ser cobrada desde que el acreedor tiene derecho a 
ello. 
 

13 No obstante, limitarse a dar una cifra, fruto de cualquiera de los anteriores indicadores, resul-
taría empobrecedor para el análisis, que debe estudiar determinadas “características” del pro-
ceso de pago; así, se entiende que en dicho proceso habrán de distinguirse las obligaciones na-
cidas de los distintos capítulos de gastos, discriminando, de una parte, las dimanantes de los 
capítulos II y VI y, de otra, las relativas a los capítulos IV y VII. 
 

14 En otro sentido, no ha de bastar dar una cifra que señale el número de días transcurridos desde 
que contablemente nace la obligación hasta que ésta se hace líquida, pues es sabido que se 
produce un plazo anterior en el que la obligación no se ha reconocido, contablemente, y sin 
embargo el “proveedor” ha hecho entrega al  rgano gestor de los bienes y servicios demanda-
dos y éste tiene registrada la factura de los mismos. Todo lo anterior pone de manifiesto la difi-
cultad de resumir en una sola estimación el período medio de pago de la Tesorería General de 
la Junta de Andalucía. A todos estos requerimientos se pretende dar solución, distinguiendo y 
matizando, según la naturaleza del gasto y los ítems de los distintos procesos. 
 

15 Por lo dicho anteriormente, en los casos de pagos correspondientes a los capítulos II y VI se han 
calculado los ítems siguientes:  
 

1. Días que transcurren desde la entrada en el registro de la documentación acreditativa de 
la realización del servicio o la entrega del bien, hasta que se realiza el pago material. 
 

2. Días que transcurren desde que se otorga la conformidad por el receptor del bien o servi-
cio hasta que se produce el pago material. 
 

3. Días que transcurren desde la contabilizaci n del documento “O” hasta que se realiza el 
pago material. 
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Los tres ítems señalados pueden verse en al gráfico nº 1, que se expone a continuación: 

 
Fuente: Elaboración propia  Gráfico nº 1 

16 En el caso de los pagos realizados con cargo a los capítulos IV y VII, debe diferenciarse entre 
aquellos que corresponden a pagos anticipados que se realizan una vez concedida la transfe-
rencia o subvención y aquellos otros que para su tramitación es necesario que el beneficiario 
acredite la realización de la actividad para la que se concedió dicha la subvención  o se ordenó 
la transferencia. 
 
En el primero de los casos se ha considerado el ítem correspondiente a los días que transcu-
rren desde que se produce la concesión de la subvención o transferencia al beneficiario hasta 
su pago material. 
 
En el segundo caso, los ítems que se ha considerado similar metodología que para los pagos 
tramitados con cargo a los capítulos II y VI, es decir: 

 
1. Días que transcurren desde la entrada en el registro de la documentación acredi-

tativa de la realización de la conducta o actividad que dio lugar a la subvención, 
hasta que se realiza el pago material. 

2. Días que transcurren desde que se otorga la conformidad técnica a la documenta-
ción antes citada hasta que se produce el pago material. 
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17 Para cada ítem se han calculado los parámetros siguientes: 
 
 Media aritmética ponderada: medida de posición central que resulta de ponderar el valor 

de la variable con un coeficiente; en el caso de este informe, la ponderación ha sido el 
número de días  transcurridos hasta la materialización del pago.  

 Mediana: valor de la variable que divide la distribución en dos partes con el mismo núme-
ro de observaciones. En este estimador se van a distinguir dos medianas; de una parte, el 
valor central del período en que un expediente concreto se paga y, de otro, el valor cen-
tral de cada unidad monetaria que se paga. De este modo, a la primera se le denominará 
valor mediano del expediente y, en el segundo, valor mediano de la unidad monetaria. 

 Frecuencia simple: es el número de veces que se repite cada uno de los valores de la va-
riable. 

 Frecuencia acumulada: suma de las frecuencias de un intervalo con las frecuencias de los 
intervalos que la preceden. 

 Se ha obviado en las distribuciones de frecuencias ofrecer una medida de dispersión junto 
a aquellas, al entender que, dada la amplitud del recorrido de la variable “periodo me-
dio”, la varianza, que mide la dispersión respecto al valor central (promedio), ofrece una 
información ya revelada a través de la distribución de las frecuencias y en consideración a 
la mayor eficiencia como medida de tendencia central de la mediana.  

 La distinta amplitud de los intervalos temporales de las distribuciones se debe al intento 
de hacer más comprensible y tratable la información en ellas contenida; así, aunque re-
sulten de interés los intervalos de diez en diez días en el primer mes, parece de escasa uti-
lidad la distribución del mismo rango para períodos que oscilan entre 6 y 12 meses, etc.  

 
18 Los capítulos I, III, VIII y IX, no forman parte del alcance del presente trabajo, al tratarse, fun-

damentalmente, de pagos realizados en función del devengo de los derechos salariales, inter-
eses y activos y pasivos financieros, que quedan sujetos a calendario. 
 

19 La liquidación presupuestaria del ejercicio corriente no consolidada de los capítulos analizados 
es, en millones de euros, la que se expone en el cuadro nº 3. 

 
M€ 

  
Crédito 

 definitivo 
Obligaciones 
Reconocidas 

Pagos 
 realizados 

Pendiente 
 de pago 

  2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 

II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERV. 1.265,68 1.262,55 1.143,08 1.206,71 1.038,08 1.091,54 105 115,17 

IV TRANSFERENCIAS. CORRIENTES 18.249,29 17.992,39 17.584,34 17.582,09 16.478,16 15.926,31 1.106,18 1.655,79 

Parcial (II+IV) 19.514,97 19.254,94 18.727,42 18.788,80 17.516,24 17.017,85 1.211,18 1.770,96 

VI INVERSIONES REALES 1.501,06 1.027,58 1.087,80 703,04 801,33 540,07 286,47 162,97 

VII TRANSFERENCIAS  DE CAPITAL  5.962,72 4.922,10 3.839,21 2.830,88 2.407,97 1.962,90 1.431,24 867,98 

Parcial (VI+VII) 7.463,78 5.949,68 4.927,01 3.533,92 3.209,30 2.502,97 1.717,71 1.030,95 

TOTAL CAPÍTULOS II, IV, VI y VII 26.978,75 25.204,62 23.654,43 22.322,72 20.725,54 19.520,82 2.928,89 2.801,91 
Fuente: Cuentas Generales de los ejercicios 2010 Y 2011   Cuadro nº 3 
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20 La liquidación, no consolidada del ejercicio corriente, por secciones y en millones de euros, del 
ejercicio 2011 se ofrece en el cuadro nº 4. 

 

 

Crédito 
Inicial Modificaciones 

Crédito 
definitivo 

Obligaciones 
Reconocidas 

Pagos 
realizados 

Pendiente 
de pago 

C. DE LA PRESIDENCIA 295,10 -36,06 259,04 257,97 161,68 96,29 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 47,92 0,15 48,07 43,03 43,03 0,00 
DEUDA PÚBLICA 1.884,97 -355,81 1.529,16 1.529,16 1.471,51 57,66 
CÁMARA DE CUENTAS ANDALUCÍA 9,36 -0,06 9,31 9,30 8,74 0,56 
CONSEJO CONSULTIVO ANDALUCÍA 3,76 0,00 3,76 3,48 3,48 0,00 
CONSEJO AUDIOVIAL. ANDALUCÍA 6,68 -1,87 4,81 4,81 4,64 0,17 
C. DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 672,46 -7,72 664,74 652,48 623,63 28,85 
C. DE HACIENDA Y ADMÓN. PUBLICA 219,81 -14,71 205,09 203,05 194,39 8,66 
C. DE EDUCACIÓN 6.144,65 8,63 6.153,28 6.011,67 5.618,26 393,41 
C. ECONOMÍA, INNOVAC. Y CIENCIA 2.191,75 126,10 2.317,85 1.920,00 997,10 922,90 
C. OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 821,08 102,60 923,68 832,97 605,49 227,48 
CONSEJERÍA DE EMPLEO 1.301,70 284,91 1.586,62 714,40 693,63 20,77 
CONSEJERÍA DE SALUD 9.283,72 105,79 9.389,50 9.184,83 8.242,42 942,42 
C. DE AGRICULTURA Y PESCA 931,68 319,94 1.251,62 607,18 495,96 111,23 
C. TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 293,09 -91,63 201,46 177,98 129,08 48,90 
CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 1.829,48 124,64 1.954,11 1.903,72 1.813,20 90,51 
CONSEJERÍA DE CULTURA 192,14 -3,46 188,68 175,57 151,03 24,54 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 804,80 141,48 946,28 630,91 568,50 62,41 
GASTOS DIVERSAS CONSEJERÍAS 133,00 -13,55 119,44 109,81 101,59 8,21 
A CCLL POR PIE 2.438,12 124,16 2.562,28 2.503,95 2.503,53 0,42 
FAGA 1.502,53 305,00 1.807,53 1.768,37 1.765,83 2,54 
PENSIONES ASISTENCIALES 42,07 -1,94 40,13 37,55 37,55 0,00 
PART. EELL EN TRIBUTOS CA 420,00 -0,23 419,77 419,77 419,72 0,05 
TOTAL 31.469,87 1.116,36 32.586,21 29.701,96 26.653,99 3.047,98 

Fuente: Cuenta General 2011.  Cuadro nº 4 
 

21 En cualquier caso, al hacer mención del periodo medio de pago ha de matizarse a qué hace 
referencia tal concepto. 

 
La Disposición final de la Resolución de 29 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales 
en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales, señala 
que esta norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado. La fecha de publicación en el BOE es 31 de diciembre de 2010, por lo tanto la norma 
entró en vigor el 1 de enero de 2011. 

 
22 En la norma se recogen las siguientes definiciones: 

 
Plazo medio ponderado excedido (PMPE) de pagos: importe resultante del cociente formado 
en el numerador por el sumatorio de los productos de cada uno de los pagos a proveedores 
realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al respectivo plazo legal de pago y el 
número de días de aplazamiento excedido del respectivo plazo, y en el denominador por el im-
porte total de los pagos realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al plazo legal de 
pago. 
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Proveedores: acreedores comerciales incluidos en el pasivo corriente del balance por deudas 
con suministradores de bienes o servicios.  
 

23 La Junta de Andalucía tramita sus expedientes mediante dos sistemas: el sistema Júpiter, para 
pagos en firme y el subsistema de Registro de Facturas, Contabilidad Auxiliar y Control de Habi-
litaciones y Pagadurías, conocido como Fondos del Órgano Gestor (FOG), que gestiona desde 
hace años entre otras cosas el tratamiento de las facturas. Ninguno de los dos sistemas está 
conectado con el Registro de Contratos. 
 
Se tramitan a través del subsistema FOG: 
 
Con carácter obligatorio, el procedimiento y, en su caso, pago de todas las facturas que se im-
puten al Capítulo II del Presupuesto de Gastos, así como aquellas que se imputen a otras apli-
caciones presupuestarias que se gestionen a través del Anticipo de Caja Fija, en virtud de la au-
torización a que se hace mención en el artículo 2º.2 de la Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda de 22 de enero de 1992, sobre gestión y control de las operaciones de Anticipo de 
Caja Fija. 
 
Con el mismo carácter anterior, la tramitación y pago de las facturas correspondientes a los li-
bramientos que se tramiten a favor de la cuenta de gastos de funcionamiento, de acuerdo con 
lo establecido en el segundo párrafo del artículo 5.3 a) del Reglamento General de Tesorería y 
Ordenación de Pagos. 
 
El FOG es un subsistema para la tramitación de expedientes, sin embargo no se trata de un sis-
tema de pago; es decir solo señala la fecha de emisión de la factura, la fecha de recepción de la 
misma, importe y la fecha de pago. Por su parte el Sistema Júpiter solo señala, a los efectos del 
informe, las fechas de la emisión de los documentos “OP” y “PM”. 
 

24 El análisis se ha llevado a cabo sobre los pagos materializados tramitados por la Dirección Ge-
neral de Tesorería y Deuda Pública, en adelante DGT y DP, no sujetos a calendario de 2011, de 
los capítulos ya citados. En el Anexo I se incluyen los calendarios autorizados en 2011, así como 
la fecha de aprobación mediante resolución de la DGT y DP y el resto de tesorerías, y en el 
Anexo II se incluyen los detalles de los calendarios mensuales de pago en 2011 por grupos de 
pago.1 
 
Los pagos materializados de los estados consolidados por capítulos a 31 de diciembre de 2011 
ascienden a 29.450 M€, de los que 26.410 M€ corresponden al ejercicio corriente y 3.040 M€ a 
residuos (Cuenta General 2011). Los pagos materializados no consolidados de la Junta de Anda-
lucía de los capítulos II, IV, VI y VII ascienden a 19.520,82 M€ (Cuadro nº 3). 
 
Se excluyen del alcance del informe: 
 
Las obligaciones pendientes de pago no imputadas a presupuesto y que están pendientes de 
pago. El importe total asciende a 3.035 M€, correspondiendo 523 M€ a la Junta de Andalucía y 
2.512 M€ a las distintas agencias administrativas (Informe Cuenta General 2011). 

                                                 
1 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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Las obligaciones pendientes de pago que ascienden a 5.794 M€, de las que 5.568 M€ corres-
ponden a la Junta de Andalucía y 1.253 M€ a las agencias administrativas, agencias de régimen 
especial y el resto a operaciones no presupuestarias (Informe Cuenta General 2011). 
 
Los pagos materializados de los estados consolidados a 31 de diciembre de 2011 correspon-
dientes a los capítulos I, III, VIII y IX que ascienden a 11.885 M€ (Cuenta General 2011), ascen-
diendo los pagos realizados por la Junta de Andalucía no consolidados de los capítulos antes 
mencionados a 7.133,16 M€. 
 
Los pagos sujetos a calendario de 2011 de los capítulos II, IV, VI y VII que importan 3.549 M€ 
(base de datos de los pagos materializados a 31 de diciembre de 2011 facilitada por la DGT y 
DP. 
 

25 A los efectos del presente informe se señala que el periodo medio de pago ha de subdividirse 
en dos grupos; de una parte, el referido a los pagos de proveedores, es decir los pagos de los 
capítulos II y VI del Presupuesto de gastos, es decir, proveedores en sentido lato, en tanto que 
los capítulos IV y VII han de ser considerados de otro modo, al tratarse de transferencias, co-
rrientes o de capital, a favor de terceros que carecen de la condición de suministradores direc-
tos de bienes y servicios.  

 
26 Asimismo, para el cálculo del período medio de pago, puede optarse por calcular  las diferen-

cias entre la fecha de la contracción de la obligación y la fecha de la materialización del pago. 
 

Se entiende que este último estimador pudiera estar sometido a un cierto nivel de error, en 
tanto no determina sino la fecha contable de la contracción de la obligación, obviando así el 
momento del nacimiento jurídico de la obligación. 
 

27 Con el fin de obviar los inconvenientes antes señalados, se ha solicitado a la DGT y DP una base 
de datos en las que figuren los pagos ordenados y materializados durante el ejercicio 2011. La 
DGT y DP ha proporcionado los siguientes ficheros: 

 
-Fichero de los pagos materializados, por cajas pagadoras, grupos de pago, capítulo y secciones. 
-Calendario de pago aprobado. 
-Periodos medios de pagos por caja pagadora, importe y documento. 
-Código de grupo de pagos. 

 
28 La DGT y DP clasifica los pagos por grupos dependiendo de su naturaleza y vencimiento. 

Aproximadamente existen unos 400 grupos de pagos. El contenido se incluye en el fichero 
código grupo. Todo pago siempre está incluido en un código de grupo. 

 
Durante el año 2011 se han tramitado pagos por un importe neto de 17.131 M€, divididos en-
tre los que están sujetos a calendario, 3.549 M€ y los no sujetos a calendario, 13.582 M€. Todo 
ello referido a los capítulos 2, 4, 6 y 7. Estos datos no deben ser coincidentes con los expuestos 
en el cuadro nº 3, dado que mientras en el cuadro se exponen  todos los pagos realizados, in-
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cluidos los que se gestionen a través del Anticipo de Caja Fija, los que más arriba quedan ex-
puestos se refieren, en exclusiva, a los tramitados por la DGT y DP y el resto de tesorerías.2 
 

29 La DGT y DP, realiza informes sobre los periodos medios de pago; de todas las órdenes de pago 
se calculan los días que han permanecido en la Tesorería desde el de su entrada hasta la fecha 
actual, excluyendo aquellos pagos que tienen un vencimiento fijo, tales como las nóminas, el 
FAGA, la PIE a Corporaciones Locales, Deuda, IRPF y Seguros Sociales, Pensiones Asistenciales e 
Ingreso Mínimo de Solidaridad, Pagos del programa para el Empleo y la Protección Social Agra-
ria, Pagos de Becas 6000, Participación de EELL en tributos de la Comunidad, Cámara de Cuen-
tas, Defensor del Pueblo, a Diputaciones Provinciales, Parlamento y transferencias al Sector 
Público Andaluz. 
 
En este sentido, ha de entenderse por período medio, para la DGT y DP, el tiempo transcurrido 
desde la emisión del documento contable “OP” hasta la materializaci n del mismo; obviamente 
en el informe se trata de dar otra dimensión a tal concepto. Evidentemente el análisis que se 
pretende en el informe no se circunscribe a dicho período. 
 

30 Partiendo el fichero denominado Cuadro pagos materializados de los capítulos 2, 4, 6 y 7 se ha 
efectuado un resumen por caja pagadora de los importes pagados durante el ejercicio 2011, 
desglosados por pagos sujetos a calendario y pagos no sujetos a calendario. También se ha 
desglosado los pagos no sujetos a calendario por totales correspondientes a cada grupo de pa-
go, así como por cada caja pagadora. 
 

31 La población sobre la que se va a analizar el periodo medio es la de los pagos no sujetos a ca-
lendario. Dicha población la componen 1.134.460 documentos por un importe de 
13.582.077.766,81 €. 

 
Para la obtención de las conclusiones se ha diseñado un análisis estadístico mediante un mues-
treo bietápico estructurado en su primera etapa como muestreo por unidad monetaria con re-
posición y, en la segunda, mediante un aleatorio simple, en el que la frecuencia vendrá deter-
minada por la ponderación obtenida en su fase monetaria; de este modo se considera y valora 
la cuantía de los pagos. 

 
32 Dado que las cajas pagadoras de DGT y DP y del SAS representan el 64,08% y el 24,15% de la 

población, respectivamente, se ha optado por establecer previamente una estratificación, de 
modo que los estratos sean: 

 
1º.- Estrato. Pagos de la DGT y DP. 
2º.- Estrato. Pagos del SAS 
3º.- Estrato. Delegaciones Provinciales 
4º.- Estrato. Resto de cajas. 

 
 

                                                 
2 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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33 De acuerdo con los medios humanos y materiales disponibles y siguiendo las consideraciones 
del manual de muestreo de la Cámara  de Cuentas, para una población de 1.134.460 documen-
tos con un α = 0,05 se seleccionan 703 expedientes con un error de 0,038 y un esfuerzo mues-
tral del 6,1703%.  
 

FICHA TÉCNICA 
Tamaño muestral (n) 703 
Tamaño muestral efectivo 635 
Tamaño poblacional (N) 1.134.460 
α 0,05 
Z (1- α/2) 1,95996398 
error (ε) 0,038 
Universo Conjunto de pagos no sujetos a calendario 
Tipo de muestreo Estratificado, bietápico estructurado en su primera etapa por unidad monetaria 

con reposición y en la segunda, mediante un aleatorio simple. 
Siendo  Z (1- α/2) el coeficiente cuantil (1- α/2) de la normal estándar. 

 
34 Teniendo en cuenta el porcentaje de cada caja pagadora sobre el total  y que es necesario valo-

rar el funcionamiento de una mayoría de cajas pagadoras, se muestra a continuación la distri-
bución de los expedientes a seleccionar por cada caja pagadora y el peso correspondiente:  
 

 
ponderación Nº de expedientes redondeo Importe en euros 

DGT y DP 20 140 140 304.532.629,77 
SAS 20 140 140 538.338.085,19 
Del. Provincial 1 4,375 30,625 31 1.364.649,94 
Del. Provincial 2 4,375 30,625 31 2.080.647,09 
Del. Provincial 3 4,375 30,625 31 4.878.617,91 
Del. Provincial 4 4,375 30,625 31 1.858.885,69 
Del. Provincial 5 4,375 30,625 31 2.225.363,08 
Del. Provincial 6 4,375 30,625 31 3.128.575,78 
Del. Provincial 7 4,375 30,625 31 1.902.856,42 
Del. Provincial 8 4,375 30,625 31 2.286.356,42 
Resto de cajas pagadoras 25 175 175 27.495.294,79 
TOTAL 100 700 703 890.091.962,08 
Fuente: Elaboración propia  Cuadro nº 5 
 

35 La fiscalización se ha desarrollado de conformidad con los Principios y Normas de Auditoría 
aplicables al Sector Público, realizando aquellas pruebas selectivas y técnicas necesarias para 
mantener las conclusiones contenidas en el Informe. 
 

36 Los trabajos de campo realizados han concluido en junio de 2013. 
 
La adecuada comprensión de este informe requiere que se tenga en cuenta el contexto global 
del mismo. Cualquier conclusión sobre un párrafo, cuadro o anexo determinado, pudiera no 
tener sentido aisladamente considerada. 
 

3. LIMITACIONES 

37 Para los capítulos II y VI no se ha dispuesto de 9 expedientes, correspondientes a las siguientes 
cajas pagadoras: 

 
Un expediente  del capítulo VI del Patronato de la Alhambra y el Generalife. 
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Ocho expedientes, dos de capítulo II y seis del capítulo VI, de la Agencia Andaluza del Agua, 
éstos últimos devueltos a la Administración del Estado motivo de la restitución de competen-
cias. 

 
Esta limitación ha afectado al cálculo del estimador que mide los días transcurridos  entre la en-
trada en el registro de la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación por 
parte del acreedor, hasta que se realiza el pago material; asimismo ha afectado al cálculo del 
estimador que mide los días transcurridos desde que se otorga  la conformidad técnica para el 
pago, hasta el pago material, pero no al de los días que transcurren desde la contabilización del 
documento “O” hasta que se realiza el pago material por disponer de estos datos en la base de 
datos facilitados por la DG de Tesorería. 
 

38 Para los capítulos IV y VII no se ha dispuesto de 39 expedientes, correspondientes a las siguien-
tes cajas pagadoras: 
 
De la DGT y DP: 28 expedientes del FAGA, correspondientes al capítulo IV. 
 
El SAE no ha facilitado 11 expedientes de capítulo VII. 
 
En el caso de los segundos pagos, esta limitación afecta al cálculo de los días transcurridos en-
tre la entrada en el registro de la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación 
por parte del acreedor, hasta que se realiza el pago material; asimismo ha afectado al cálculo 
del estimador que mide los días transcurridos desde que se otorga  la conformidad técnica para 
el pago, hasta el pago material.  

 
39 De nueve casos de la DGT y DP, ocho del SAE, uno del SAS y uno de la DP de Almería no constan 

las fechas de entrada en registro de la documentación y la fecha de conformidad del técnico no 
se han podido calcular los días que transcurren desde que se produce la entrada en el registro 
de la documentación acreditativa y justificativa del pago hasta que se realiza el pago material y 
días que transcurren desde que el técnico que corresponda realiza la conformidad para el pago 
hasta que se produce el pago material.  
 

40 Además en 8 expedientes del PROTEJA (5 de la DP de Málaga y 3 de la DP de Almería), tampoco 
se han podido efectuar dichos cálculos porque el sistema informático valida el expediente 
cuando finaliza y no cuando se produce un pago parcial. 
 

41  Por falta de información en los expedientes no se ha podido efectuar el cálculo de los días que 
transcurren desde que se produce la concesión de la subvención o transferencia al beneficiario 
hasta que se realiza el pago material en 4 pagos correspondientes a la DG de Tesorería, de la 
Agencia Andaluza del Agua y 2 del SAS. 
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4. OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO POR SECCIONES 
Y EJERCICIOS 

42 Aun no formando parte del alcance del informe, resulta pertinente señalar las obligaciones y 
libramiento pendientes de pago de ejercicios anteriores, no consolidado, que figuran en la 
Cuenta General rendida del ejercicio 2011, y que, en M€, se exponen en el cuadro nº 6. 

 
 

OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO POR SECCIONES Y EJERCICIOS 
M€ 

 
1999 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 TOTAL 

             C. DE LA PRESIDENCIA - 0,06 - - - - - - - - - 0,06 

DEUDA PÚBLICA - - - - - - - - 0,08 - - 0,08 

C. DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA - 0,01 0,02 - 0,02 0,67 0,83 - 0,03 0,08 26,94 28,60 

C. DE HACIENDA Y ADMÓN. PÚBLICA - - - - - - 0,01 - - - 2,66 2,67 

C. DE EDUCACIÓN - - - - - 0,03 0,01 - - - 0,02 0,06 

C. ECONOMÍA, INNOVAC. Y CIENCIA - - - - - - - 11,40 4,67 247,32 364,72 628,11 

C. OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - - 0,01 - - 0,24 0,07 - - 0,10 2,42 2,84 

CONSEJERÍA DE EMPLEO - - 0,01 0,01 - - - 0,00 - - 114,07 114,09 

CONSEJERÍA DE SALUD - - 68,77 12,00 - - 14,44 - - - - 95,21 

C. DE AGRICULTURA Y PESCA - - 0,04 - - 0,01 - - - 60,01 20,76 80,82 

C. TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE - - - - - - - - - 46,67 50 96,67 

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD - - - 0,55 0,01 0,06 0,01 - 0,01 0,01 0,03 0,68 

CONSEJERÍA DE CULTURA - - 0,01 0,01 - 0,21 0,30 0,02 - 4,26 0,53 5,34 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE - - 0,35 0,69 0,43 - - 0,01 - - - 1,48 

GASTOS DIVERSAS CONSEJERÍAS - - - - - - - - - - 42,50 42,50 

FAGA - - - - - - - - - 0,01 0,15 0,16 

             TOTAL  - 0,07 69,21 13,26 0,46 1,22 15,67 11,43 4,79 358,46 624,80 1.099,37 
Fuente: Cuenta Generales 2011. Elaboración propia.  Cuadro nº 6 
 

43 Como ha quedado señalado en el apartado relativo al alcance y metodología del informe, la 
muestra analizada se ha extraído de un universo conformado por los importes pagados en el 
ejercicio 2011. 
 

5. PERÍODO MEDIO DE PAGO EN LAS CUENTAS GENERALES RENDIDAS 

44 Una primera aproximación a la medida de posición de la distribución período medio de pago, se 
ha obtenido de las cifras que figuran en las respectivas Cuentas Generales de los ejercicios 2007 
a 2011, estimando tal medida como  
 
 

    
                                
                                      

 
 
Así, de dichas Cuentas Generales se ha obtenido la liquidación del presupuesto tanto de co-
rriente como de residuos de ejercicios anteriores, por secciones y capítulos. 
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45  Por capítulos, los datos que se obtienen, figuran el cuadro nº 7. 
 

EVOLUCIÓN PERIODO MEDIO DE PAGO POR CAPÍTULOS 2007-2011 (días) 

CAPÍTULOS 

2007 2008 2009 2010 2011 

PMP PMP PMP PMP PMP 

            

I GASTOS DE PERSONAL 3,37 1,50  1,46  0,22  0,41  

II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 48,73 38,40  46,42  33,53  34,84  

III GASTOS FINANCIEROS 20,00 5,25  6,65  0,71  41,43  

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24,36 17,65  19,68  22,96  34,37  

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 20,85 14,93  16,74  17,91  26,88  

            

VI INVERSIONES REALES 165,77 140,49  99,81  96,12  84,61  

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 159,58 118,04  132,43  136,07  111,91  

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 161,22 123,99  124,69  127,25  106,48  

            

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 50,49 39,16  38,08  36,06  36,76  

            

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 305,40 4,08  116,41  318,78  342,21  

IX PASIVOS FINANCIEROS 0,54 0,45  0,20  0,15  0,41  

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 52,76 0,57  47,39  82,65  53,54  

            

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 50,56  38,21  38,49  38,20  37,46  
Fuente: Cuentas Generales 2007-2011. Elaboración propia Cuadro nº 7 
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46 La evolución del PMP por Secciones es la que se expone en el cuadro nº 8: 
 

EVOLUCIÓN PERIODO MEDIO DE PAGO POR SECCIONES 2007-2011 (días) 

 
2007 2008 2009 2010 2011 

SECCIONES PMP PMP PMP PMP PMP 

            

C. DE PRESIDENCIA 70,86  62,74  57,98  113,18  136,54  

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 0,00  0,09  0,00  0,41  0,00 

DEUDA PÚBLICA 6,23  1,46  1,76  0,01  13,76  

CÁMARA DE CUENTAS 3,60  0,00 0,00  5,09  21,98  

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA 5,86  5,73  18,67  5,00  0,00  

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 62,35  34,83  40,11  31,31  12,90  

C. DE GOBERNACIÓN 66,14  162,67  22,39  75,08    

C. DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA         16,14  

C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA 37,65  38,47  45,80  39,42    

C. HACIENDA Y ADMÓN. PÚBLICA         15,57  

C. DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 47,01  49,39  41,58  26,15    

C. INNOVACIÓN 119,36  99,42  148,42  159,80    

C. ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA         175,45  

C. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 163,72  153,43  86,61  70,46    

C. DE VIVIENDA Y O.T.     39,99  89,50    

C. DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA         99,68  

C. EMPLEO 132,60  90,43  160,02  164,33  10,61  

C. DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 129,76  106,99  125,47  172,36  100,28  

C. DE AGRICULTURA Y PESCA 137,41  73,62  113,78  48,85  66,86  

C. DE SALUD 31,51  18,21  16,02  19,71  37,45  

C. DE EDUCACIÓN  18,16  6,84  11,07  14,39  23,89  

C. PARA LA IGUALDAD  50,61  33,02  46,26  18,91  17,36  

C. DE CULTURA 98,92  82,51  54,34  55,54  51,02  

C. DE MEDIO AMBIENTE 152,43  62,85  46,34  73,61  36,11  

GASTOS DE DIVERSAS CONSEJERÍAS 97,41  122,10  77,91  191,14  27,29  

A CCLL POR PIE 0,00   0,08  0,01  0,00   0,06  

FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA AGRARIA 0,05  0,14  0,09  0,22  0,52  

PENSIONES ASISTENCIALES 2,06  0,00  0,08  0,09  0,00  

PART. EELL EN TRIBUTOS CA         0,04  

TOTAL 50,56  38,21  38,49  38,20 37,46 
Fuente: Cuentas Generales 2007-2011. Elaboración propia3 Los casos en que el PMP= 0 se deben a que para su cálculo se ha tenido en 
cuenta la fórmula PMP =: Σ Obligaciones pendientes de pago/ Σ obligaciones reconocidas netas. Siendo el numerador nulo, al no 
constar  obligaciones pendientes de pago, el resultado es cero. Cuadro nº 8 
 
                                                 
3 Los datos que figuran en blanco se deben al cambio de denominación y atribuciones que las secciones presupuestarias 
han experimentado en las sucesivas reordenaciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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47  La evolución por secciones debe ser interpretada, ya que en la misma se observa, de una parte, 
que las secciones con un bajo presupuesto en relación al total, mantienen un significativamen-
te bajo PMP, y de otra parte, que aquellas secciones en las que la participación de la Adminis-
tración de Junta de Andalucía se ciñe a una cuasi intermediación financiera, como es el caso de 
la “A CCLL por PIE”, en el que tal período medio de pago, carece de significaci n. 

 
48 Por lo que se refiere a las Agencias Administrativas, que con anterioridad figuraron como OOAA 

en los presupuestos de la Junta de Andalucía, su evolución se expone en el cuadro nº 9. 
 
 

EVOLUCIÓN DEL PMP POR OOAA O AGENCIAS (días) 
 

  2007 2008 2009 2010 2011 
 SECCIONES PMP PMP PMP PMP PMP 

 
          

INST. DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA 77,74 66,47 66,39 57,81    
AG. DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA   59,90 24,51 27,82  12,50  
INST. ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 5,01 2,73 16,72 13,95  36,94  
INST. ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN  AGRARIA, PES-
QUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 50,22 23,31 22,41 10,77  38,37  
AGENCIA UNIVERSITARIA DE EVALUACIÓN DE 
LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 9,36 4,80 - -  -  
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 177,46 131,28 200,29 198,23  108,90  
INST. AND. DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES   358,62 147,25 16,89  -  
INST. ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA 287,61 234,11 290,18 12,32    
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 27,65 17,96 13,24 18,09  41,31  
INST. ANDALUZ DE LA MUJER 71,45 48,51 41,27 30,91  51,59  
INST. ANDALUZ DE LA JUVENTUD 44,18 51,84 53,74 48,44  29,81  
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y GENERALIFE 54,56 41,12 36,60 44,69  -  
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO 104,88 62,76 109,13 82,05  34,99  
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 243,33 73,50 65,67 133,44  53,95  
AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN EDUCATIVA     156,89 100,23  16,40  
INST. ANDALUZ DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES     - -    
            
TOTAL 52,38 33,42 125,01 39,82 45,03 
Fuente: Cuentas Generales 2007-2011. Elaboración propia. Cuadro nº 9 
 
5.1. Residuos 

49 Finalizado el año natural, la Intervención General, traspasa al ejercicio siguiente todos los do-
cumentos contables de obligaciones reconocidas pendientes de realizar su pago. 

 
Tales documentos conformaran la agrupaci n de “Residuos de ejercicios anteriores”. 

 
50 El cuadro nº 10 corresponde al Consolidado por capítulos, ya que no ha sido posible estructu-

rarlo como los anteriores, en Secciones, al no disponer de datos suficientes en la Cuenta Gene-
ral de la mayoría de los años. 
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EVOLUCIÓN PMP RESIDUOS (días) 
 

 
2008 2009 2010 2011 

 CAPÍTULOS         
I GASTOS DE PERSONAL 0,47 0,96 1,71 9,48 
II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 0,76 1,14 1,85 1,59 
III GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21,69 1,72 0,27 3,03 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 8,92 1,42 0,73 2,51 
          
VI INVERSIONES REALES 3,13 3,51 2,09 2,32 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 27,28 31,97 64,52 98,07 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 18,71 22,65 48,25 75,38 
          
TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 15,90 16,95 33,85 53,65 
          
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 336,61 0,00 255,73 301,62 
IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 8,30 
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 333,76 0,00 255,08 301,34 
          
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 25,71 16,42 44,88 82,79 

Fuente: Cuentas Generales.  Cuadro nº 10 
 
6. PERÍODO MEDIO DE PAGO DE LOS CAPÍTULOS II Y VI 

51 Como ha quedado señalado en el apartado de metodología, en los casos de pagos correspon-
dientes a capítulo II y VI se han calculado los ítems siguientes:  

 
1. Días que transcurren desde la entrada en el registro de la documentación acreditativa de 

la realización del servicio o la entrega del bien, hasta que se realiza el pago material. 
2. Días que transcurren desde que se otorga la conformidad por el receptor del bien o servi-

cio hasta que se produce el pago material. 
3. Días que transcurren desde la contabilización del documento “O” hasta que se realiza el 

pago material. 
 
6.1 Análisis de los días transcurridos desde la entrada en el registro de la 
documentación acreditativa de la entrega del bien o la realización del ser-
vicio hasta el pago material 

52 En el cuadro nº 11 se detalla la información de la media aritmética ponderada, por cajas paga-
doras: 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE LA ENTRADA EN EL REGISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
ENTREGA DEL BIEN O LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO HASTA EL PAGO MATERIAL 

 
CAJAS PAGADORAS PMP EN DÍAS Nº de expedientes Importe en euros 
DGT y DP 400,23 7 860.794,86 
DDPP 117,93 95 5.840.324,36 
SAS 46,8 64 24.186.642,04 
Resto cajas pagadoras  133,83 40 5.538.745,08 
TOTAL  80,53 206 36.426.506,34 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 11 
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53 Se observa que una alta dispersión de la variable, así como un alto recorrido de la misma, ya 
que sus valores oscilan entre los 400,23 días de la DGT y DP, frente a los 46,8 días del SAS. 
 
La mediana de los expedientes se sitúa en 90 días, en tanto que la mediana de la unidad mone-
taria es de 27 días. 

 
54 En el cuadro nº 12 se detalla la frecuencia con que se presentan cada uno de los intervalos 

temporales de pago. 
 

FRECUENCIAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA FECHA DE ENTRADA EN EL REGISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN  
ACREDITATIVA DE LA ENTREGA DEL BIEN O LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO HASTA EL PAGO MATERIAL 

 
INTERVALO EN DÍAS % 

Hasta 10 días 0,00% 
Entre 11 y 20 días 1,98% 
Entre 21 y 30 días 4,95% 
Entre 31 y 60 días 33,17% 
Entre 61 y  90 días 10,40% 
Entre 91 y 180 días 20,30% 
Entre 181 y 365 días 18,32% 
Entre 365 y 455 días 4,95% 
Entre 456 y 545 días 0,99% 
Entre 546 y 730 días 0,50% 
Entre 731 y 875 días 4,46% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 12 
 

Su representación se expone en el gráfico nº 2: 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico n º2 
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55 En el cuadro nº 13 se expone la frecuencia acumulada de la muestra: 
 

FRECUENCIAS ACUMULADAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA FECHA DE ENTRADA EN EL REGISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LA ENTREGA DEL BIEN O LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO HASTA EL PAGO MATERIAL 

 
INTERVALO EN DÍAS % 

Hasta 10 días 0,00% 

Entre 11 y 20 días 1,98% 

Entre 21 y 30 días 6,93% 

Entre 31 y 60 días 40,10% 

Entre 61 y  90 días 50,50% 

Entre 91 y 180 días 70,79% 

Entre 181 y 365 días 89,11% 

Entre 365 y 455 días 94,06% 

Entre 456 y 545 días 95,05% 

Entre 546 y 730 días 95,54% 

Entre 731 y 875 días 100,00% 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 13 
 

56 Un 50% de los pagos se han efectuado antes de los 90 días; en torno al 70%, en 180 días y el 
89% hasta 365 días. Más del 10% de los pagos se han materializado en un plazo superior a los 
365 días. 
 

6.2. Análisis de los días transcurridos desde que se otorga la conformidad 
técnica para el pago, hasta el pago material 

57 En el cuadro nº 14 se detalla la información de la media aritmética ponderada, por cajas paga-
doras: 

 
PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE QUE SE OTORGA  LA CONFORMIDAD TÉCNICA  

PARA EL PAGO, HASTA EL PAGO MATERIAL 

CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº de expedientes Importe en euros 

DGT y DP 240,28  7 860.794,86 

DDPP  112,71  90 5.824.489,96 

SAS 45,44  63 24.183.068,84 

Resto cajas pagadoras 132,63  40 5.538.745,08 

TOTAL 74,83 200 36.407.098,74 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 14 
 
 

58 La mediana de los expedientes, se sitúa en 86 días, en tanto que la mediana de la unidad mone-
taria es de 25 días. 
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59 En el cuadro nº 15, se muestran los porcentajes de los pagos, para cada unos de los intervalos 
de pago y el cuadro nº 16, la frecuencia acumulada de los mismos: 
 

FRECUENCIAS DE LOS INTERVALOS DESDE QUE SE OTORGA  
LA CONFORMIDAD TÉCNICA PARA EL PAGO, HASTA EL PAGO MATERIAL 

Intervalo en días % 
Hasta 10 días 0,99% 
Entre 11 y 20 días 2,97% 
Entre 21 y 30 días 2,97% 
Entre 31 y 60 días 32,18% 
Entre 61 y  90 días 12,38% 
Entre 91 y 180 días 20,30% 
Entre 181 y 365 días 18,32% 
Entre 365 y 455 días 3,96% 
Entre 456 y 545 días 0,99% 
Entre 546 y 730 días 1,49% 
Entre 731 y 875 días 3,47% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 15 
 
Su representación se expone en el gráfico nº 3: 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 3 
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FRECUENCIAS ACUMULADAS DE LOS INTERVALOS  DESDE QUE SE OTORGA  
LA CONFORMIDAD TÉCNICA PARA EL PAGO HASTA EL PAGO MATERIAL 

Intervalo en días 
% 

Acumulado 
Hasta 10 días 0,99% 
Hasta 20 días 3,96% 
Hasta 30 días 6,93% 
Hasta 60 días 39,11% 
Hasta 90 días 51,49% 
Hasta 180 días 71,78% 
Hasta 365 días 90,10% 
Hasta 455 días 94,06% 
Hasta 545 días 95,05% 
Hasta 730 días 96,53% 
Hasta 875 días 100% 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 16 
 

60 Más del 50% de los expedientes se pagan en menos de 90 días, casi el 72%, en 180 días y el 
90%, en 365 días, sin embargo un 10% de los pagos se materializan en un plazo superior a los 
365 días. 
 

6.3 Análisis de los días que transcurren desde la contabilización del docu-
mento “O” hasta que se realiza el pago material 

61 En el cuadro nº 17 se detalla la información de la media aritmética ponderada, por cajas paga-
doras: 
 

PERÍODO MEDIO DE PAGO DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL DOCUMENTO “O” 
HASTA QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € 
DGT Y DP 136,98  8 952.373,19  
DDPP 74,44  104 7.559.640,83  
SAS 10,71  67 24.183.068,84  
RESTO CAJAS PAGADORAS 44,41  56 6.775.627,17  
TOTAL 32,36  235 39.796.285,69  

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 17 
 

62 El valor de la mediana de los expedientes se sitúa en 36 días, en tanto que la mediana de la 
unidad monetaria es de 7 días. 
 

63 La distribución porcentual de los días transcurridos entre la contabilizaci n del documento “O” 
y realización del pago material, es la que se expone en el cuadro 18. 
 

FRECUENCIAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL 
DOCUMENTO “O” HASTA QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

Intervalo en días % 
Hasta 10 días 14,04% 
Entre 11 y 20 días 13,62% 
Entre 21 y 30 días 11,91% 
Entre 31 y 60 días 34,47% 
Entre 61 y  90 días 5,53% 
Entre 91 y 180 días 8,94% 
Entre 181 y 317 días 11,49% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 18 
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Su representación se expone en el gráfico nº 4: 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 4 

 
64 El cuadro nº 18 puede expresarse de otro modo, atendiendo a la distribución acumulada de 

frecuencias, conforme se expone en el cuadro nº 19. 
 

FRECUENCIAS ACUMULADAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL DOCUMENTO “O” 
HASTA QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

 

Intervalo en días 
% 

Acumulado 
Hasta 10 días 14,04% 
Hasta 20 días 27,66% 
Hasta 30 días 39,57% 
Hasta 60 días 74,04% 
Hasta 90 días 79,57% 
Hasta 180 días 88,51% 
Hasta 317 días 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 19 
Como puede observarse casi el 80% de los pagos se realiza antes de los 90 días,  el 39,57% antes de los 30 días y el 74,04 % de ellos se 
efectúa antes de los 60 días. 
 

7. PERÍODO MEDIO DE PAGO DE LOS CAPÍTULOS IV Y VII 

65 Como ha quedado expuesto en el apartado de metodología, en el caso de los pagos realizados 
con cargo a los capítulos IV y VII, debe diferenciarse entre aquellos que corresponden a pagos 
anticipados que se realizan una vez concedida la transferencia o subvención, de aquellos  otros 
que para su tramitación es necesario que el beneficiario acredite la realización de la actividad 
para la que se concedió dicha la subvención o se ordenó la transferencia. 
 
En el primero de los casos se ha considerado el ítem correspondiente a los días que transcurren 
desde que se produce la concesión de la subvención o transferencia al beneficiario hasta su pa-
go material. 
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En el segundo caso, los ítems que se ha considerado similar metodología que para los pagos 
tramitados con cargo a los capítulos II y VI, es decir: 
 

1.- Días que transcurren desde la entrada en el registro de la documentación acredita-
tiva de la realización de la conducta o actividad que dio lugar a la subvención, hasta 
que se realiza el pago material. 

2.- Días que transcurren desde que se otorga la conformidad técnica a la documenta-
ción antes citada hasta que se produce el pago material. 

66 Para todos los pagos analizados con cargo a los capítulos IV y VII ya sean primer pago o no, se 
ha calculado el ítem de los días que transcurridos desde la contabilizaci n del documento “O” 
hasta su pago material. 
 
El análisis se ha realizado bajo dos premisas: 
 
 Se han incluido todos los pagos realizados con cargo a los capítulos IV y VII sea cual sea su 

vencimiento. 

 Se han excluido aquellos que tienen un vencimiento fijo, tales como las nóminas, inclu-
yendo las de la enseñanza concertada, la Deuda Pública, los pagos al Parlamento de Anda-
lucía, a la Cámara de Cuentas y al Defensor del Pueblo, la PIE, el FAGA, las Pensiones Asis-
tenciales e ingresos mínimos de solidaridad, el programa para el empleo y la protección 
social agraria, las Becas 6000 y el PATRICA. 

Para cada ítem se han calculado los mismos parámetros que en los capítulos II y VI y se detalla 
siguiendo los mismos criterios con los que se ha realizado la selección muestral, es decir por ca-
jas pagadoras. 
 

7.1. Análisis de los días que transcurren desde la fecha de resolución de 
concesión hasta la materialización del pago (pagos anticipados que se realizan 
una vez concedida la transferencia o subvención hasta su pago material) 

67 En el cuadro nº 20 se detalla la información de la media aritmética ponderada, por cajas paga-
doras: 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN 
HASTA EL PAGO MATERIAL 

CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € 

DGT Y DP 185,42  13  2.152.646,75  

DDPP 161,24  43  3.909.236,65  

SAS 0,00  2  338.751,20  

RESTO CAJAS PAGADORAS 158,58  85  7.027.879,03  

TOTAL 159,66  143  13.428.513,63  
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 20 
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68 La media aritmética ponderada se sitúa en casi 160 días y todos los valores de la muestra son 
superiores a los 60 días. La mediana de los expedientes es de 147 días, en tanto que la mediana 
de la unidad monetaria es de 135 días. 
 

69 En el cuadro nº 21 se presentan las frecuencias de los casos analizados. 
 

FRECUENCIAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA FECHA DE 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN HASTA LA MATERIALIZACIÓN DEL PAGO 

 
Intervalo en días % 
Hasta 10 días 2,13% 
Entre 11 y 20 días 2,13% 
Entre 21 y 30 días 0,71% 
Entre 31 y 60 días 8,51% 
Entre 61 y  90 días 11,35% 
Entre 91 y 180 días 36,17% 
Entre 181 y 365 días 32,62% 
Entre 366 y 545 días 2,84% 
Entre 546 y 730 días 1,42% 
Entre 730 y 799 días 2,13% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 21 
 
Su representación se expone en el gráfico nº 5: 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 5 
 
 

70 La mayoría de los pagos se han realizado en un periodo superior a los tres meses e inferior al 
año, sin embargo se observan pagos efectuados en un plazo superior a los dos años. 
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71 En el cuadro nº 22 se exponen las frecuencias acumuladas de la distribución expuesta en el 
cuadro nº 21. 
 

FRECUENCIAS ACUMULADAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA FECHA  
DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN HASTA LA MATERIALIZACIÓN DEL PAGO 
Intervalo en días % 
Hasta 10 días 2,13% 
Hasta 20 días 4,26% 
Hasta 30 días 4,96% 
Hasta 60 días 13,48% 
Hasta 90 días 24,82% 
Hasta 180 días 60,99% 
Hasta 365 días 93,62% 
Hasta 545 días 96,45% 
Hasta 730 días 97,87% 
Hasta 799 días 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 22 
 

72 Es evidente que un 60% de los pagos se realiza en un período inferior a los seis meses, sin em-
bargo un 30% de los mismos se materializa entre los  180 días y los 365 días, y en torno al 7%, 
se abona en un intervalo superior al año. 
 

73 A continuación se muestran los cálculos realizados para aquellos  pagos en los que para su tra-
mitación es necesario que el beneficiario justifique la realización de la actividad para la que se 
concedió, detallando los ítems siguientes. 
 

7.2. Análisis de los días que transcurren desde la entrada en el registro de 
la documentación acreditativa y justificativa para el pago hasta la materia-
lización del mismo. (Supuestos en que para su tramitación es necesario que 
el beneficiario acredite la realización de la actividad para la que se conce-
dió dicha la subvención o se ordenó la transferencia) 

74 En el cuadro nº 23 se detalla la información de la media aritmética ponderada, por cajas paga-
doras: 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE LA FECHA DE LA ENTRADA EN REGISTRO  DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
Y JUSTIFICATIVA PARA EL PAGO HASTA EL PAGO MATERIAL 

 
CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € 

DGT Y DP 134,17  80  298.991.711,49  

DDPP 39,87  86  6.786.194,75  

SAS 60,10  63  376.905.977,37  

RESTO CAJAS PAGADORAS 460,84  9  406.971,27  

TOTAL 92,56  238  683.090.854,88  
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 23 
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75 La media aritmética ponderada se sitúa en 92,56 días. El grupo de cajas pagadoras correspon-
diente a las Agencias Administrativas, tiene una media aritmética superior al año, siendo la más 
elevada. La mediana de los expedientes es de 25 días, idéntica a mediana de la unidad moneta-
ria. 
 

76 En el cuadro nº 24 se presentan las frecuencias de los casos analizados. 
 

FRECUENCIA DE LOS INTERVALOS DESDE LA FECHA DE LA ENTRADA EN REGISTRO  DE LA DOCUMENTACIÓN  
ACREDITATIVA Y JUSTIFICATIVA PARA EL PAGO HASTA EL PAGO MATERIAL 

 
CONCEPTO % 

Hasta 10 días 22,27% 
Entre 11 y 20 días 11,76% 
Entre 21 y 30 días 27,31% 
Entre 31 y 60 días 7,14% 
Entre 61 y  90 días 6,72% 
Entre 91 y 180 días 8,82% 
Entre 181 y 365 días 9,66% 
Entre 366 y 545 días 5,04% 
Entre 546 y 730 días 0,84% 
Entre 731 y 936 días 0,42% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 24 
 
 
Su representación se expone en el gráfico nº 6: 
 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia.  Gráfico nº 6 
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77 La distribución de frecuencias acumuladas de la anterior distribución, figura en el cuadro nº 25. 
 

FRECUENCIAS ACUMULADAS DE LOS INTERVALOS  DESDE LA FECHA DE LA ENTRADA EN REGISTRO  
DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA Y JUSTIFICATIVA PARA EL PAGO HASTA EL PAGO MATERIAL 

Intervalo en días % 
Hasta 10 días 22,27% 
Hasta 20 días 34,03% 
Hasta 30 días 61,34% 
Hasta 60 días 68,49% 
Hasta 90 días 75,21% 
Hasta 180 días 84,03% 
Hasta 365 días 93,70% 
Hasta 545 días 98,74% 
Hasta 730 días 99,58% 
Hasta 936 días 100,00% 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 25 
 

78 Casi el 70% de los pagos se han efectuado antes de los 60 días y más del 90% antes del año, sin 
embargo existen hay pagos materializados en un periodo superior al año incluso los 2 años. 
 

79 Si de la distribución expuesta en el cuadro nº 23, se excluyen los pagos con vencimiento perió-
dico, se obtiene la distribución que se expone en el cuadro nº 26. 

 
PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE LA FECHA DE LA ENTRADA EN REGISTRO  DE LA DOCUMENTACIÓN  

ACREDITATIVA Y JUSTIFICATIVA PARA EL PAGO HASTA EL PAGO MATERIAL 
(EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO PERIÓDICO) 

 
CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € 
DGT Y DP 264,98  26  146.239.800,45  
DDPP 104,88  57  2.352.082,86  
SAS 60,10  63  376.905.977,37  
RESTO CAJAS PAGADORAS 460,84  9  406.971,27  
TOTAL 117,58  155  525.904.831,95  

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 26 
 

80 Resulta evidente el incremento de la media ponderada, que se incrementa hasta los 117,58 
días; incremento que se experimenta en todas las cajas pagadoras. 
 

81 En este caso, en que se han excluido los pagos con vencimiento periódico, la mediana de los 
expedientes es de 57 días, en tanto que la de la unidad monetaria es de 27 días. 
 

82 En el cuadro nº 27 se expone la distribución de la frecuencia de los días  que transcurren desde 
la fecha de la entrada en registro de la documentación acreditativa y justificativa para el pago 
hasta el pago material, en un supuesto en otro, es decir, incluyendo todos los pagos y exclu-
yendo aquellos que tienen vencimiento fijo. 
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FRECUENCIA DE LOS INTERVALOS  DESDE LA FECHA DE LA ENTRADA EN REGISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN  
ACREDITATIVA Y JUSTIFICATIVA PARA EL PAGO HASTA EL PAGO MATERIAL 

(INCLUIDOS Y EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO PERIÓDICO) 
 

INCLUYE TODOS LOS PAGOS SIN PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 
 Intervalo en días %  % 
Hasta 10 días 22,27%  1,94% 
Entre 11 y 20 días 11,76%  8,39% 
Entre 21 y 30 días 27,31%  31,61% 
Entre 31 y 60 días 7,14%  9,68% 
Entre 61 y  90 días 6,72%  10,32% 
Entre 91 y 180 días 8,82%  13,55% 
Entre 181 y 365 días 9,66%  14,84% 
Entre 366 y 545 días 5,04%  7,74% 
Entre 546 y 730 días 0,84%  1,29% 
Entre 731 y 936 días 0,42%  0,65% 

Fuente: Elaboración propia.   Cuadro nº 27 
 
 
Su representación se expone en el gráfico nº 7: 
 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 7 

 
 

83 Como se aprecia, al excluir los pagos con vencimiento fijo se produce porcentualmente una 
disminución de los pagos tramitados hasta 20 días y un incremento en los intervalos restantes. 
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84 La tabla anterior puede expresarse en forma de distribución de frecuencias acumuladas, con-
forme se expone en el cuadro nº 28. 
 

FRECUENCIA ACUMULADA DE LOS INTERVALOS DESDE LA FECHA DE LA ENTRADA EN REGISTRO 
DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA Y JUSTIFICATIVA PARA EL PAGO HASTA EL PAGO MATERIAL 

(INCLUIDOS Y EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO PERIÓDICO) 
 

INCLUYE TODOS LOS PAGOS SIN PAGOS VENCIMIENTO FIJO 
Intervalo en días %                % 

Hasta 10 días 22,27%  1,94% 
Hasta 20 días 34,03%  10,32% 
Hasta 30 días 61,34%  41,94% 
Hasta 60 días 68,49%  51,61% 
Hasta 90 días 75,21%  61,94% 
Hasta 180 días 84,03%  75,48% 
Hasta 365 días 93,70%  90,32% 
Hasta 545 días 98,74%  98,06% 
Hasta 730 días 99,58%  99,35% 
Hasta 936 días 100,00%  100,00% 

Fuente: Elaboración propia.   Cuadro nº 28 
 

7.3. Análisis de los días transcurridos desde que se otorga la conformidad 
técnica para el pago, hasta el pago material. (Supuestos en que para su 
tramitación es necesario que el beneficiario acredite la realización de la 
actividad para la que se concedió dicha la subvención o se ordenó la trans-
ferencia) 

85 En el cuadro nº 29 se detalla la información de la media aritmética ponderada, por cajas paga-
doras: 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE QUE SE OTORGA LA CONFORMIDAD TÉCNICA PARA EL PAGO,  
HASTA EL PAGO MATERIAL 

 
CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº DE EXPTES. IMPORTE EN € 

DGT Y DP 133,00  80  298.991.711,49  

DDPP 30,61  86  6.786.194,75  

SAS 50,66  63  376.905.977,37  

RESTO CAJAS PAGADORAS 284,69  9  406.971,27  

TOTAL 86,64  238  683.090.854,88  
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 29 

 
86 La media ponderada asciende a casi 90 días, siendo las cajas pagadoras con unos valores más 

elevados las correspondientes a las Agencias y la DGT Y DP. 
 
La mediana de los expedientes es de 21 días, en tanto que la de la unidad monetaria es de 11 
días. 
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87 En el cuadro nº 30 se presentan las frecuencias de los casos analizados. 
 

FRECUENCIAS DE LOS INTERVALOS DESDE QUE SE OTORGA 
LA CONFORMIDAD TÉCNICA PARA EL PAGO, HASTA EL PAGO MATERIAL 

 
Intervalo en días % 

Hasta 10 días 35,71% 
Entre 11 y 20 días 13,87% 
Entre 21 y 30 días 12,61% 
Entre 31 y 60 días 7,98% 
Entre 61 y  90 días 8,40% 
Entre 91 y 180 días 8,40% 
Entre 181 y 365 días 7,98% 
Entre 366 y 545 días 4,20% 
Entre 546 y 614 días 0,84% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 30 
 

Su representación se expone en el gráfico nº 8: 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 8 
 

88 En el cuadro nº 31 se expone la misma distribución agrupada por frecuencias acumuladas. 
 

FRECUENCIAS ACUMULADAS DE LOS INTERVALOS DESDE QUE SE OTORGA 
LA CONFORMIDAD TÉCNICA PARA EL PAGO, HASTA EL PAGO MATERIAL 

 
Intervalo en días % 

Hasta 10 días 35,71% 
Hasta 20 días 49,58% 
Hasta 30 días 62,18% 
Hasta 60 días 70,17% 
Hasta 90 días 78,57% 
Hasta 180 días 86,97% 
Hasta 365 días 94,96% 
Hasta 545 días 99,16% 
Hasta 614 días 100,00% 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 31 
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89 Más del 60% de los pagos se han efectuado antes de los 30 días y más del 85% antes de los 180 
días, sin embargo se reitera lo mencionado con anterioridad sobre pagos tramitados en un pla-
zo superior al año. 
 

90 Si se comparan estos cálculos con los efectuados  excluyendo aquellos  pagos con vencimiento 
periódico, se obtiene la distribución que se expone en el cuadro nº 32. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE QUE SE OTORGA LA CONFORMIDAD TÉCNICA PARA EL PAGO, HASTA EL  
PAGO MATERIAL (INCLUIDOS Y EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO PERIÓDICO) 

 
CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº DE 

EXPDTES. IMPORTE EN € PMP EN 
DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € 

INCLUYE TODOS LOS PAGOS EXCLUYE PAGOS CON VENCIMIENTO PERIÓDICO 

DGT Y DP 133,00  80  298.991.711,49  264,66  26  146.239.800,45  

DDPP 30,61  86  6.786.194,75  78,18  57  2.352.082,86  

SAS 50,66  63  376.905.977,37  50,66  63  376.905.977,37  

RESTO CAJAS PAGADORAS 284,69  9  406.971,27  284,69  9  406.971,27  

TOTAL 86,64  238  683.090.854,88  110,47  155  525.904.831,95  
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 32 

 
91 Si se excluyen los pagos con vencimiento periódico, la mediana de los expedientes es de 50 

días, en tanto que la de la unidad monetaria es de 13 días. 
 

92 En el cuadro nº 33 se expone la distribución de la frecuencia de los días  que transcurren desde 
que se otorga  la conformidad técnica para el pago, hasta el pago material, en un supuesto y en 
otro, es decir, incluyendo todos los pagos y excluyendo aquellos que tienen vencimiento fijo. 
 

FRECUENCIAS DE LOS INTERVALOS DESDE QUE SE OTORGA LA CONFORMIDAD 
TÉCNICA PARA EL PAGO, HASTA EL PAGO MATERIAL 

(INCLUIDOS Y EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO PERIÓDICO) 
 

INCLUYE TODOS LOS PAGOS SIN PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 
 Intervalo en días % % 
Hasta 10 días 35,71% 16,13% 
Entre 11 y 20 días 13,87% 16,77% 
Entre 21 y 30 días 12,61% 10,32% 
Entre 31 y 60 días 7,98% 10,97% 
Entre 61 y  90 días 8,40% 12,90% 
Entre 91 y 180 días 8,40% 12,90% 
Entre 181 y 365 días 7,98% 12,26% 
Entre 366 y 545 días 4,20% 6,45% 
Entre 546 y 614 días 0,84% 1,29% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 33 
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Su representación se expone en el gráfico nº 9: 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 9 

 
93 La tabla anterior puede expresarse en forma de distribución de frecuencias acumuladas, con-

forme se expone en el cuadro nº 34. 
 

FRECUENCIA ACUMULADA DE LOS INTERVALOS DESDE QUE SE OTORGA LA CONFORMIDAD 
TÉCNICA PARA EL PAGO, HASTA EL PAGO MATERIAL 

(INCLUIDOS Y EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO PERIÓDICO) 
 

INCLUYE TODOS LOS PAGOS SIN PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 
Intervalo en días % % 

Hasta 10 días 35,71% 16,13% 
Hasta 20 días 49,58% 32,90% 
Hasta 30 días 62,18% 43,23% 
Hasta 60 días 70,17% 54,19% 
Hasta 90 días 78,59% 67,10% 
Hasta 180 días 86,97% 80,00% 
Hasta 365 días 94,96% 92,26% 
Hasta 545 días 99,16% 98,71% 
Hasta 614 días 100,00% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 34 
 

7.4. Análisis de los días que transcurren desde la contabilización del docu-
mento “o” hasta que se realiza el pago material 

94 La media aritmética ponderada por cajas pagadoras de los días que transcurren desde la conta-
bilizaci n del documento “O” hasta la materialización del pago figura en el cuadro nº 35. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL DOCUMENTO “O” HASTA 
QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

 
CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € 
DGT Y DP 69,46  132  303.580.256,58  
DDPP 30,84  145  11.859.536,44  
SAS 6,99  75  513.829.440,69  
RESTO CAJAS PAGADORAS 72,16  119  20.719.667,62  
TOTAL 31,22  471 849.988.901,33  

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 35 
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95 La media ponderada asciende a 31,22 días. Las cajas pagadoras con más dilación son las que 
corresponden al grupo de Agencias Administrativas con 72,16 días, seguida por la de la DGT y 
DP, con 69,46 días, más del doble que el valor de la media. 
 
Por otro lado la caja pagadora del SAS, de acuerdo con la muestra seleccionada, es la que pre-
senta un valor menor con 6,99 días. 
 
El resto de cajas pagadoras presentan valores en torno a la media. 
 

96 La mediana de los expedientes es de 19 días, en tanto que la de la unidad monetaria es de 6 
días. 
 

97 En el cuadro nº 36 se presentan las frecuencias de los casos analizados. 
 

FRECUENCIAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL DOCUMENTO “O” 
HASTA QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

 
Intervalo en días % 

Hasta 10 días 39,92% 
Entre 11 y 20 días 11,46% 
Entre 21 y 30 días 5,31% 
Entre 31 y 60 días 14,44% 
Entre 61 y  90 días 7,86% 
Entre 91 y 180 días 10,62% 
Entre 181 y 303 días 10,40% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 36 
 
Su representación se expone en el gráfico nº 10: 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 10 
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98 Casi el 40% de los  pagos se materializa en un plazo inferior a los 10 días, en torno al 11%, antes 
de los 20 días y aproximadamente un 14% en el intervalo de 31 a 60 días. 
 
Pese a lo anterior del 20% de los pagos se materializa en un plazo superior a los 90 días, de los 
que más del 10% se han materializado en el intervalo entre 181 y 303 días. 
 

99 En el cuadro nº 37 se expone la misma distribución agrupada por frecuencias acumuladas. 
 

FRECUENCIAS ACUMULADAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL  
DOCUMENTO “O” HASTA QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

 
Intervalo en días % 

Hasta 10 días 39,92% 
Entre 11 y 20 días 51,38% 
Entre 21 y 30 días 56,69% 
Entre 31 y 60 días 71,13% 
Entre 61 y  90 días 78,98% 
Entre 91 y 180 días 89,60% 
Entre 181 y 303 días 100,00% 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 37 
 

100 Más del 50% de los pagos se han efectuado en un plazo inferior a los 20 días y más del 70% 
antes de los 60 días. 
 
Sin embargo hay pagos que se realizan en unos plazos muy dilatados que superan los 6 meses y 
algunos llegan casi al año. 
 

101 Si se atiende al criterio empleado por la DGT Y DP, que excluye los pagos con un vencimiento 
fijo o periódico detallado anteriormente, los resultados se exponen en el cuadro nº 38. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL DOCUMENTO “O” HASTA  
QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

(EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO) 
 

CAJA PAGADORA PMP EN DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € 

DGT Y DP 136,85  41  148.701.285,56  

DDPP 47,38  95  6.728.749,47  

SAS 6,99  74  513.829.440,69  

RESTO CAJAS PAGADORAS 72,16  118  20.719.667,62  

TOTAL 37,33  328  689.979.143,34  
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 38  

 
102 En la anterior distribución, excluidos los pagos con vencimiento periódico, la mediana de los 

expedientes es de 44 días, en tanto que la de la unidad monetaria es de 7 días. 
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103 El comparativo de ambos supuestos, excluidos e incluidos los pagos con vencimiento fijo, se 
expone en el cuadro nº 39. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL DOCUMENTO “O” HASTA  
QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

(INCLUIDOS Y EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO) 
 

CAJA PAGADORA PMP EN 
DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € PMP EN 

DÍAS Nº DE EXPDTES. IMPORTE EN € 

INCLUYE TODOS LOS PAGOS EXCLUYE PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 

DGT Y DP 69,46  132  303.580.256,58  136,85  41  148.701.285,56  

DDPP 30,84  145  11.859.536,44  47,38  95  6.728.749,47  

SAS 6,99  75  513.829.440,69  6,99  74  513.829.440,69  

RESTO CAJAS PAGADORAS 72,16  119  20.719.667,62  72,16  118  20.719.667,62  

TOTAL 31,22  471  849.988.901,33  37,33  328  689.979.143,34  
Fuente: Elaboración propia.   Cuadro nº 39 

 
Lógicamente el promedio se incrementa en 5 días y la DGT y DP pasa a ser la Caja pagadora con 
más retraso incrementando su PMP desde los 69  hasta los 136 días.  Asimismo se aprecia que 
hay cajas pagadoras cuyos PMP prácticamente permanecen invariables como el grupo de 
Agencias Administrativas o el SAS que continua siendo la caja pagadora con menos días de de-
mora.  
 

104 Las frecuencias por intervalos temporales, incluyendo y excluyendo los pagos con vencimiento 
fijo, se presentan en el cuadro nº 40. 
 
 

FRECUENCIAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL  
DOCUMENTO “O” HASTA QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 

 

 
INCLUYE TODOS LOS PAGOS SIN PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 

Intervalo en días % % 
Hasta 10 días 39,92% 25,07% 
Entre 11 y 20 días 11,46% 9,91% 
Entre 21 y 30 días 5,31% 6,41% 
Entre 31 y 60 días 14,44% 18,95% 
Entre 61 y  90 días 7,86% 10,79% 
Entre 91 y 180 días 10,62% 14,58% 
Entre 181 y 303 días 10,40% 14,29% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 40 
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Su representación se expone en el gráfico nº 11 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 11 

 
105 En el cuadro nº 41 se expone la misma distribución agrupada por frecuencias acumuladas. 

 
FRECUENCIAS ACUMULADAS DE LOS INTERVALOS DESDE LA CONTABILIZACIÓN DEL 

DOCUMENTO “O” HASTA QUE SE REALIZA EL PAGO MATERIAL 
 

 
INCLUYE TODOS LOS PAGOS SIN PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 

Intervalo en días % % 
Hasta 10 días 39,92% 25,07% 
Hasta 20 días 51,38% 34,99% 
Hasta 30 días 56,69% 41,40% 
Hasta 60 días 71,13% 60,35% 
Hasta 90 días 78,98% 71,14% 
Hasta 180 días 89,60% 85,71% 
Hasta 303 días 100,00% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 41 
 

8. PERÍODO MEDIO DE PAGO, POR CAPÍTULOS 

106 Hasta aquí se ha expuesto el período medio de pago por cajas pagadoras y  sendas agrupacio-
nes, de una parte, los capítulos  II y VI y, de otra, los capítulos IV y VII. 
 

107 En el cuadro nº 42 se exponen idénticos parámetros y considerando el intervalo transcurrido 
desde la fecha de la entrada en registro de la documentación hasta el pago material, discrimi-
nados por capítulos. 
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PERIODO MEDIO DE PAGO Y MEDIANA DESDE LA FECHA DE ENTRADA EN 
REGISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN HASTA EL PAGO MATERIAL 

CAPÍTULO MEDIANA DE LOS EXPEDIENTES PERIODO MEDIO DE PAGO 
2 71,00  53,75  
4 23,00  67,03  
6 111,00  155,09  
7 98,00  513,21  

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 42 
 

108 En el cuadro nº 43 se exponen tales parámetros y considerando el intervalo transcurrido desde 
que se otorga la conformidad técnica para el pago hasta el pago material, por capítulos. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO Y MEDIANA DESDE QUE SE OTORGA LA CONFORMIDAD  
TÉCNICA PARA EL PAGO HASTA EL PAGO MATERIAL 

CAPÍTULO MEDIANA DE LOS EXPEDIENTES PERIODO MEDIO DE PAGO 
2 71,00  51,00  
4 11,00  61,04  
6 111,00  141,38  
7 73,00  508,57  

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 43 
 
 

109 Si el intervalo considerado es el tiempo transcurrido desde la edici n del documento “O” hasta 
el pago material, los resultados se señalan en al cuadro nº 44. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO Y MEDIANA DESDE QUE EDITA EL DOCUMENTO “O” HASTA EL PAGO MATERIAL 
CAPÍTULO MEDIANA DE LOS EXPEDIENTES PERIODO MEDIO DE PAGO 

2 33,00  13,94  
4 6,00  20,93  
6 39,00  76,60  
7 65,00  157,41  

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 44 
 
 

110 Para los capítulos IV y VII, se exponen en el cuadro nº 45, los resultados considerando el inter-
valo transcurrido desde la fecha de resolución (primer pago) hasta el pago material. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO Y MEDIANA DESDE LA FECHA DE RESOLUCIÓN (primer pago)  
HASTA EL PAGO MATERIAL 

CAPÍTULO MEDIANA DE LOS EXPEDIENTES PERIODO MEDIO DE PAGO 
4 94,00  57,18  
7 161,00  174,27  

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 45 
 
 

111 Siguiendo el mismo esquema metodológico que ha quedado expuesto en el epígrafe dedicado 
al cálculo agrupando los capítulos, se exponen a continuación en el cuadro nº 46, y para los 
capítulos IV y VII, el cálculo de la mediana y el período medio siguiendo el criterio empleado 
por la DGT Y DP, que excluye los pagos con un vencimiento fijo o periódico. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO Y MEDIANA DESDE LA FECHA DE ENTRADA EN REGISTRO DE LA DOCUMENTACIÓN   
HASTA EL PAGO MATERIAL (2º PAGO) XCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 

CAPÍTULO MEDIANA DE LOS EXPEDIENTES PERIODO MEDIO DE PAGO 
4 27,00  85,82  
7 98,00  513,96  

Fuente: Elaboración propia.   Cuadro nº 46 
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112 En el cuadro nº 47, se exponen la mediana y el PMP de los pagos realizados con cargo a los 
capítulos IV y VII, excluidos aquellos que tienen vencimiento periódico en el ítem que va desde 
la conformidad técnica hasta el pago material. 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO Y MEDIANA DESDE LA FECHA EN QUE SE OTORGA LA CONFORMIDAD  
TECNICA HASTA EL PAGO MATERIAL  

(2º PAGO) EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 
CAPÍTULO MEDIANA DE LOS EXPEDIENTES PERIODO MEDIO DE PAGO 

4 16,00  78,51  
7 72,00  509,32  

Fuente: Elaboración propia.   Cuadro nº 47 
 

113 En el cuadro nº 48, se exponen la mediana y el PMP de los pagos realizados con cargo a los 
capítulos IV y VII, excluidos aquellos que tienen vencimiento periódico en el ítem que va desde 
la edici n del documento “O” hasta el pago material.  
 

PERIODO MEDIO DE PAGO Y MEDIANAS DESDE LA FECHA EN DE EDICIÓN DEL DOCUEMNTO “O”  
HASTA EL PAGO MATERIAL  

EXCLUIDOS LOS PAGOS CON VENCIMIENTO FIJO 
CAPÍTULO MEDIANA DE LOS EXPEDIENTES PERIODO MEDIO DE PAGO 

4 7,00  30,82  
7 50,00  214,20  

Fuente: Elaboración propia.   Cuadro nº 48 
 

9. PLAZO MEDIO PONDERADO EXCEDIDO (PMPE) DE PAGOS 

114 Como ha quedado señalado en su apartado correspondiente, se ha calculado el plazo medio 
ponderado excedido de pagos (PMPE), entendido este como el importe resultante del cociente 
formado en el numerador por el sumatorio de los productos de cada uno de los pagos a pro-
veedores realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al respectivo plazo legal de 
pago y el número de días de aplazamiento excedido del respectivo plazo, y en el denominador 
por el importe total de los pagos realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al pla-
zo legal de pago. 
 

115 Queda claro que el PMPE se aplicable a los gastos relativos a los proveedores, por lo que solo 
se ha calculado para los capítulos II y VI. Para tales capítulos y considerados de modo conjunto, 
el PMPE es de 56,73 días.  
 

116 El 31,49% de los pagos analizados en los capítulos II y VI, representativo del  24,30% de la 
cuantía, exceden los 50 días el plazo en el pago desde que se reconoce contablemente su obli-
gación. 
 

10. HECHOS POSTERIORES 

117 El 29 de junio, se publicó en el BOE el Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas ur-
gentes contra la morosidad de las Administraciones Públicas y de apoyo a EELL con problemas 
financieros. Con dicho Real Decreto-Ley, se pone en marcha una nueva fase de mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las CCAA y EELL, en el que se prevén las líneas 
generales de un mecanismo extraordinario de financiación que permita la cancelación de sus 
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obligaciones pendientes de pago con sus proveedores que fuesen líquidas, vencidas y exigibles, 
así como que se encuentren debidamente contabilizadas -conforme a lo previsto en los artículos 
11 y 15 del nuevo RDL- con anterioridad a 31 de mayo de 2013. 
 
Por lo que se refiere a los plazos en que se realizará el pago, la norma distingue entre CCAA y 
EELL. 
 

118 En relación con las CCAA, se da preferencia a las obligaciones pendientes de pago relativas a los 
conciertos suscritos en materia sanitaria, educativa y de servicios sociales, los convenios de co-
laboración, así como las transferencias a asociaciones e instituciones sin fines de lucro y con fi-
nes sociales, las subvenciones para la realización de actividades de investigación, desarrollo e 
innovación, las transferencias de las CCAA a EELL y a las Universidades. Para atender dichas 
obligaciones, se prevé el siguiente procedimiento: 
 
a) Hasta el 19 de julio de 2013, las CCAA deberán enviar al Ministerio de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas relación certificada por el Interventor de las citadas obligaciones de pago. 
b) Hasta el 24 de julio de 2013, el Ministerio de Hacienda realizará las comprobaciones oportu-
nas sobre tal relación de obligaciones de pago y, en su caso, subsanará los errores que corres-
ponda. 
c) Desde el 25 de julio hasta el 6 de septiembre de 2013, se permite a los proveedores consul-
tar esta relación y, en su caso, aceptar el pago de la deuda. 
d) Por otro lado, se permite a aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, solicitar a 
la Comunidad Autónoma que corresponda, hasta el 6 de septiembre de 2013, la emisión de un 
certificado individual de reconocimiento de deuda. 
e) Por último, el 20 de septiembre de 2013, el Interventor General de la Comunidad Autónoma 
comunicará al Ministerio de Hacienda, la relación completa, certificada, de las facturas que 
hayan sido aceptadas por los proveedores. 
 

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES 

119 De la muestra analizada se concluye que el período que transcurre entre la fecha de entrada de 
la documentación acreditativa de la entrega del bien o la realización del servicio, para los capí-
tulos II (132 pagos por importe de 27.342.458,92 €) y VI (74 pagos por importe de 9.084.048,05 
€) y la materialización del pago, es de 53,75 y 155,09 días, respectivamente, cifras éstas que ex-
ceden el plazo establecido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen me-
didas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, modificada por la Ley 
15/2010, de 5 de julio. (§Cuadro nº 42) 
 

120 En el capítulo II, la medida de tendencia central (mediana) de días que transcurren entre la 
fecha de entrada de la documentación acreditativa de la entrega del bien o la realización del 
servicio y la materialización del pago, es de 71 días para cada expediente, en tanto que los que 
transcurren para cada unidad monetaria es de 25 días. (§Cuadro nº 42) 
 

121 En el capítulo VI, la medida de tendencia central (mediana) de días que transcurren entre la 
fecha de entrada de la documentación acreditativa de la entrega del bien o la realización del 
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servicio y la materialización del pago, es de 111 días para cada expediente, en tanto que los que 
transcurren para cada unidad monetaria es de 108 días. (§Cuadro nº 42) 
 

122 Para los capítulos IV (169 pagos por importe de 644.010.695,23 €) y VII (89 pagos por importe 
de 39.080.159,65 €) el período que transcurre entre la fecha de entrada de la documentación 
acreditativa que da lugar al derecho a percibir los fondos y el pago material asciende a 67,03 y 
513,21 días, respectivamente. (§Cuadro nº 42) 
 

123 En el capítulo IV, la medida de tendencia central (mediana) de días que transcurren entre la 
fecha de entrada de la documentación acreditativa que da lugar al derecho a percibir los fon-
dos y el pago material, es de 23 días para cada expediente, en tanto que los que transcurren 
para cada unidad monetaria es de 24 días. (§Cuadro nº 42) 
 

124 En el capítulo VII, la medida de tendencia central (mediana) de días que transcurren entre la 
fecha de entrada de la documentación acreditativa que da lugar al derecho a percibir los fon-
dos y el pago material, es de 98 días para cada expediente, en tanto que los que transcurren 
para cada unidad monetaria es de 493 días. (§Cuadro nº 42) 
 
Se aprecia que, en contra de los que ocurre en el subsistema FOG, no todos los pagos con cargo 
a los capítulos II y VI integran en sus respectivos expedientes cuantas fechas resultan relevantes 
en las diversas etapas que concluyen en el pago material, tales como la de entrada en registro, 
aquella  en que se da el visto bueno técnico a la solicitud o la entrega del bien, o la recepción del 
servicio, por lo que sería conveniente que se subsanase tal carencia. 
 
Se insta a la Administración de la Junta de Andalucía al cumplimiento de cuantas normas se 
contienen en la legislación atinente a la materia, especialmente la relativa a los plazos de pago 
a proveedores. 
 

12. ANEXOS 
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ANEXO I 
 
En el anexo siguiente se detallan los grupos de pagos sujetos a calendario del ejercicio 2011, así 
como la fecha de aprobación del mismo para cada uno de ellos mediante resolución de la DGT 
y DP. (§ 24)  

 
CALENDARIOS AUTORIZADOS EN 2011 

 
Identificador del 
Grupo de Pago Descripción del calendario Fecha de Aprobación de la 

Resolución de la DGT y DP 

C0AAA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 04/05/2011 

C0BAA CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO 22/02/2011 

C0CAA INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 18/04/2011 

C0DAA INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACION Y FORMACION AGRARIA, PESQUERA, ALIM 28/04/2011 

C0EAA INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD 04/05/2011 

C0FAA INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 2011 03/05/2011 

C0HAA INSTITUTO DE ESTADISTICA DE ANDALUCIA (I.E.A.) 26/04/2011 

C0JAA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 02/03/2011 

C0LAA AGENCIA ANDALUZA EVALUACION DE LA CALIDAD Y ACREDITACION UNIVERSITARIA 26/04/2011 

C0MAA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCIA 26/04/2011 

C0PAA AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACION EDUCATIVA 25/04/2011 

C0QAA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA 19/04/2011 

C1AAZ AGENCIA ANDALUZA DE PROMOCIÓN EXTERIOR 26/04/2011 

C1BBZ EMPRESA DE GESTIÓN MEDIO AMBIENTAL, S.A. 26/04/2011 

C1DAZ EMPRESA PUBLICA DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO 28/04/2011 

C1EAZ EMPRESA PUBLICA PARA LA GESTION DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCIA 06/05/2011 

C1FAZ ESCUELA ANDALUZA SALUD PUBLICA S.A 03/05/2011 

C1IAA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA 28/04/2011 

C1JAA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 03/05/2011 

C2ABZ AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 28/04/2011 

C2ACZ AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCIA 26/04/2011 

C2ADZ CALENDARIO IDEA 18/05/2011 

C2BAZ EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS 02/03/2011 

C2CAZ INSTITUTO ANDALUZ DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 26/04/2011 

C2DAZ AGENCIA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA 26/04/2011 

C2EAZ AGENCIA PUBLICA EMPRESARIAL RADIO TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA 15/04/2011 

C2FAZ EMPRESA PÚBLICA DEL SUELO DE ANADALUCÍA 28/04/2011 

C2GAZ AGENCIA DE OBRA PUBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 25/02/2011 

C2HAZ EMPRESA PÚBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR 03/05/2011 
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Identificador del 
Grupo de Pago Descripción del calendario Fecha de Aprobación de la 

Resolución de la DGT y DP 

C2IAZ AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL COSTA DEL SOL 03/05/2011 

C2JAZ HOSPITAL PONIENTE DE ALMERIA 03/05/2011 

C2KAZ ENTE PÚBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EDUCATIVOS 26/04/2011 

C2LAA EMPRESA PÚBLICA  SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR 03/05/2011 

C2NAA INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO HISTORICO 18/04/2011 

C2OAA SOGEFINPA 15/02/2011 

C3UAA ACOGIMIENTO FAMILIAR CON LAS ICIFS 04/05/2011 

C3WAA MENORES INFRACTORES 27/04/2011 

C4AEA CONCIERTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD SERVICIOS CENTRALES 29/07/2011 

C4AEA CONCIERTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD  CADIZ 29/07/2011 

C4AEA CONCIERTOS EN LA PROVINCIA DE SEVILLA 26/07/2011 

C4AEA CONCIERTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD JAEN 29/07/2011 

C4AEA CONCIERTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD GRANADA 29/07/2011 

C4AEA CONCIERTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD HUELVA 29/07/2011 

C4AEA CONCIERTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD CORDOBA 26/07/2011 

C4AEA CONCIERTOS MAYORES YDISCAPACIDAD ALMERIA 26/07/2011 

C4AEA CONCIERTOS DE PLAZAS Y SERVICIOS EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 26/07/2011 

C4BAA VICTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO 07/06/2011 

C4CAA CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA ENCARNACION 01/03/2011 

C4CBB CLINICA NTRA.SRA. DEL PILAR 01/03/2011 

C4CCC CLINICA TERAPEUTICA MEDITERRANEO 01/03/2011 

C4CFF HOSPITAL VICTORIA EUGENIA CRUZ ROJA 01/03/2011 

C4CGG HOSPITAL VIRGEN DEL MAR 01/03/2011 

C4CHH HOSPITALES EMPRESA J.M. PASCUAL PASCUAL S.A. 01/03/2011 

C4CII SAN JUAN DE DIOS ASISTENCIA SANITARIA 01/03/2011 

C5AAA FUNDACIÓN PARA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL OLIVAR Y DEL ACEITE DE OLIVA 28/04/2011 

C5BAA AGENCIA DE CALIDAD SANITARIA DE ANDALUCIA 03/05/2011 

C5CAA FUND. AND. AYUDA DROGODEPENDENCIA 06/06/2011 

C5DAA FUNDACION ANDALUZA DE SERVICIOS SOCIALES 04/05/2011 

C5EAA FUNDACIÓN ANDALUZA DE  INTEGRACIÓN SOCIAL DEL ENFERMO MENTAL 03/05/2011 

C5EBA FUND. AND. INTEGR. SOC. ENF. MENTAL 07/06/2011 

C5FAA FUNDACION BARENBOIM-SAID 18/04/2011 

C5GAA FUNDACIÓN GRANADA PARA LA MÚSICA 18/04/2011 

C5IAA FUNDACIÓN LEGADO ANDALUSI 20/05/2011 

C5JAA ANDALUCÍA EMPRENDE, FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 26/04/2011 
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Identificador del 
Grupo de Pago Descripción del calendario Fecha de Aprobación de la 

Resolución de la DGT y DP 

C5LAA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD 09/09/2011 

C5QBA FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES 03/05/2011 

C5RAA FUNDACION ANDALUZA FONDO FORMACION Y EMPLEO 02/03/2011 

C5SAA FUNDACIÓN CENTRO DE INNOVACIÓN TURÍSTICA DE ANDALUCÍA 06/06/2011 

C6CAA CENTRO DE PROFESORES 20/05/2011 

C6EAA GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS CONCERTADOS 16/05/2011 

C6FAA GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS PUBLICOS 09/05/2011 

C6GAA GRATUIDAD LIBROS DE TEXTO 01/06/2011 

C6JAA GASTOS PARA INVERSION DE CENTROS PUBLICOS 30/06/2011 

C6RAA CONTRATOS INFORMATICOS 06/06/2011 

C6TAA BECAS Y AYUDAS DE ESTUDIOS 01/06/2011 

C7AAA CONSORCIO  DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL AREA DE MALAGA 18/04/2011 

C7BAA CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL AREA DE SEVILLA 18/04/2011 

C7CAA FESTIVAL INTERNACIONAL DE MÚSICA Y DANZA DE GRANADA 13/07/2011 

C7DAA CONSORCIO METROPOLITANO DE TRANSPORTE BAHIA DE CADIZ 18/04/2011 

C7EAA CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA 18/04/2011 

C7HAA CONSORCIO TEATRO DE LA MAESTRANZA 19/04/2011 

C7IAA CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL AREA DE GRANADA 18/04/2011 

C7JAA CONSORCIO ORQUESTA CIUDAD DE MÁLAGA 18/04/2011 

C7KAA FUNDACION REAL ESCUELA ANDALUZA DEL ARTE ECUESTRE 15/04/2011 

C7LAA REAL ORQUESTA SINFÓNICA DE SEVILLA 18/04/2011 

C7MAA CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL CAMPO DE GIBRALTAR 18/04/2011 

C7PAA CONSORCIO DE TRANSPORTE  DEL AREA DE ALMERIA 18/04/2011 

C7QAA CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL AREA DE JAEN 18/04/2011 

C7RAA CONSORCIO CENTRO FEDERICO GARCÍA LORCA 19/04/2011 

C7SAA CONSORCIO DE TRANSPORTE DEL AREA DE CORDOBA 18/04/2011 

C7TAA CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE LA COSTA DE HUELVA 18/04/2011 

C8CA9 DIPUTACIONES PROVINCIALES 31/05/2011 

C8DA9 POLITICAS MIGRATORIAS 16/05/2011 

C8DA9 POLITICAS MIGRATORIAS 16/05/2011 

C8DA9 POLITICAS MIGRATORIAS 16/05/2011 

C8DA9 POLITICAS MIGRATORIAS 16/05/2011 

C8DA9 POLITICAS MIGRATORIAS 16/05/2011 

C9BAA CONSEJO ANDALUZ COLEGIOS ABOGADOS 29/04/2011 

C9CAA CONSEJO ANDALUZ COLEGIOS PROCURADORES 29/04/2011 
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Grupo de Pago Descripción del calendario Fecha de Aprobación de la 

Resolución de la DGT y DP 

C9EAA CALENDARIO DE PAGOS DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 19/09/2011 

C9IAA TRAGSA CONSEJERÍA GOBERNACIÓN 27/04/2011 

C9IAA TRAGSA CONSEJERÍA GOBERNACIÓN JAÉN 27/04/2011 

C9JBA FONDO PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA ANDALUZA 31/05/2011 

C9JGA FONDO DE IMPULSO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 17/05/2011 

C9KAA TRAGSATEC S.A. 27/04/2011 

D5FAA FUNDACION TRES CULTURAS DEL MEDITERRANEO 02/06/2011 

D7AAA CONSORCIO FERNANDO DE LOS RIOS 18/04/2011 

O1BBW CARTUJA 93 29/04/2011 
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13. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

 
 

CUADRO ESTADÍSTICO DE ALEGACIONES 
 

ALEGACIONES  ADMITIDAS NO ADMITIDAS TOTAL 

Nº No consideración 
alegación Admitida Parcialmente 

admitida 

Justificación, evidencia, 
falta documentación, 

etc. 
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

X 

 

 

 

 

 

X 

X 

 

 

X 

X 

 

 

 

TOTAL  2 - 4 6 

 
 

ALEGACIÓN Nº 1, APARTADO LIMITACIONES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En primer lugar y en relación al apartado relativo a las Limitaciones, conviene reseñar que cuando 
se indica que no se ha dispuesto de una serie de  expedientes que se habían solicitado para el aná-
lisis objeto del informe, se debería precisar que dichos expedientes se solicitaron a los órganos 
gestores de gasto, no a las Tesorerías. De lo contrario, y dado que el informe se refiere a pagos, 
pudiera entenderse de forma errónea que son las Tesorerías las que no los han suministrado. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La realidad es que la Cámara de Cuentas de Andalucía no ha dispuesto de cuantos expedientes se 
solicitaron a los órganos gestores y eso es así por propia indicación de la DGT y DP que, en el mo-
mento de la planificación de los trabajos y a la hora de señalar interlocutores, indicó que los mis-
mos habrían de ser los propios órganos gestores y los trabajos habrían de llevarse a cabo en sus 
respectivas sedes, por ser aquellas los lugares en los que se habrían de encontrar disponibles los 
expedientes seleccionados en la muestra. 
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ALEGACIÓN Nº 2, TAMAÑO MUESTRAL (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Por otra parte, se considera relevante tener en consideración el escaso número de expedientes 
seleccionados para realizar los cálculos objeto del informe, ya que entendemos que esta circuns-
tancia podría desvirtuar sus conclusiones. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
En el informe queda claro, que las conclusiones obtenidas no han sido extrapoladas, sino que se 
refieren exclusivamente a la muestra que se seleccionó; por ello carece de fundamento hablar del 
escaso número de expedientes para concluir, puesto que dichas conclusiones se refieren a la 
muestra; es más, en la ficha técnica que acompaña y explica la metodología empleada, se ha dis-
tinguido el tamaño muestral diseñado y el tamaño muestral efectivo. 
 
Para la obtención de la muestra se ha acudido a métodos probabilísticos, lo que determina que la 
misma sea insesgada, y se traduce en que en dicha muestra se encuentran representadas las ca-
racterísticas más importantes de la población, en la proporción que les corresponde; así si el 25% 
de la población tiene la característica “A” (por ejemplo, periodo medio de pago superior a 30 
días), se puede esperar que en la muestra extraída con métodos aleatorios también habrá, en 
torno a un 20% con dicho periodo. 
 
De acuerdo con los medios humanos y materiales disponibles y siguiendo las consideraciones del 
manual de muestreo de la Cámara de Cuentas, para una población de 1.134.460 documentos con 
un α=0,05, es decir que repetido el análisis 100 veces, en 95 casos los datos ofrecidos estarían 
dentro de los parámetros que arroja el estudio llevado a cabo; o dicho de otro modo: solo en el 
5% de los casos obtendríamos resultados inválidos. 
 
 
ALEGACIÓN Nº 3, AL PUNTO 24 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 4, AL PUNTO 28 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 5, AL PUNTO 66 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En relación al periodo medio de pago de los capítulos IV y VII los cálculos deberían realizarse siem-
pre incluyendo aquellos conceptos que tienen un vencimiento fijo, dado que se trata de cuantías 
muy relevantes en cuanto a su importe dentro de la planificación general de la Tesorería y con un 
peso relativo también en cuanto a la exigencia de liquidez que se deriva para su cumplimiento.  
 
Conviene dejar constancia de que se trata de conceptos especialmente sensibles en cuanto a la 
necesidad de cumplir con la fecha exacta de pago dado que se trata no sólo de deuda pública y 
nóminas sino además de conciertos de educación, pensiones asistenciales, ingreso mínimo de soli-
daridad, Becas 6000, Participación de los Entes Locales en los Tributos de la Comunidad Autóno-
ma, etc.  
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Por ello, para obtener las conclusiones correctas acerca del cumplimiento de la legislación de mo-
rosidad, debe hacerse mención a que todos estos conceptos se están atendiendo en la fecha de 
vencimiento que corresponde y que se están tomando en consideración a efectos del cómputo de 
los plazos, ya que esta circunstancia obviamente condiciona el resultado y consideraciones que 
hace del informe. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El cálculo se ha realizado bajo las dos premisas que se indican en el informe. Por un lado, con to-
dos los pagos seleccionados, es decir, incluyendo aquellos pagos con vencimiento periódico y, por 
otro, excluyendo los que tienen vencimiento periódico. Si se realizaran los cálculos sólo con uno 
de estos dos criterios, se estaría hurtando información. Para evitarlo, se han expuesto las estima-
ciones bajo los dos supuestos.  
 
Abundando en lo anterior, ha de señalarse que la DGT y DP, excluye en el cálculo del PMP aque-
llos expedientes de pago con vencimiento periódico, por lo que no se entiende el sentido de la 
alegación. 
 
Para mayor claridad se incorporan al informe dos anexos, en los que se detallan los grupos de 
pago sujetos a calendario. 
 
 

ALEGACIÓN Nº 6, AL PUNTO 118 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Se describe la operativa y calendario del Mecanismo Extraordinario de Pago a Proveedores regu-
lado por el RDL 8/2013, pero habría que precisar que esas fechas que se indican, que se contienen 
en el propio Real Decreto Ley, sólo se refieren al primero de los tramos en los que se ha dividido 
operativamente el Mecanismo. 
 
La puesta en marcha del segundo tramo, que cierra el ámbito del RDL, se hizo mediante acuerdo 
de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos y se está desarrollando en la actualidad. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Como bien señala la alegación, en los hechos posteriores se indica que el 29 de junio, se publicó 
en el BOE el Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad 
de las Administraciones Públicas y de apoyo a EELL con problemas financieros. Con dicho Real 
Decreto-Ley, se pone en marcha una nueva fase de mecanismo de financiación para el pago a los 
proveedores de las CCAA y EELL, en el que se prevén las líneas generales de un mecanismo extra-
ordinario de financiación que permita la cancelación de sus obligaciones pendientes de pago con 
sus proveedores que fuesen líquidas, vencidas y exigibles, así como que se encuentren debida-
mente contabilizadas -conforme a lo previsto en los artículos 11 y 15 del nuevo RDL- con anterio-
ridad a 31 de mayo de 2013. 
 
No se ha insistido sobre el mecanismo de pago a proveedores ni sobre los tramos que lo confor-
man pues se estima que no es objeto de informe y que bastaba la enunciación del hecho, sin que 
se haya valorado su repercusión sobre el período medio de pago, por estar fuera del alcance tem-
poral de dicho informe. 
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 4 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola (antiguo 
Mixto núm. Cuatro), dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 1641/2012. (PP. 1162/2014).

NIG: 2905442C20120006948.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1641/2012. Negociado: EM.
De: Jeffrey James Lomas.
Procuradora: Sra. Esther Jiménez Millán.
Contra: Susan Patricia Noon.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1641/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Tres de Fuengirola a instancia de Jeffrey James Lomas contra Susan Patricia Noon sobre, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a 26 de marzo de 2014.

Don Miguel Ángel Aguilera Navas, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Fuengirola y su partido judicial, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario 1641/2012, sobre acción 
declarativa de dominio, promovidos por la Procuradora de los Tribunales Sra. Jiménez Millón, en nombre y 
representación de Jeffrey James Lomas, asistido por el Letrado Sr. Garrido González, contra Susan Patricia 
Williams.

F A L L O

Estimo la demanda presentada por la Procuradora Sra. Jiménez Millón, en nombre y representación de 
Jeffrey James Lomas, y declaro que:

1. Jeffrey James Lomas es propietario de una cuarta parte indivisa del apartamento núm. 27, Radicada 
en la planta segunda del edificio de Apartamentos denominados «Santa Cruz» en la Urbanización Torreblanca 
Sol, al partido del Higuerón, término de Fuengirola, hoy calle Las Zarzas, núm. 3. Consta de entrada, estar 
comedor, dormitorio, cuarto de baño, cocina y terraza. Con una superficie construida de cincuenta y un metros 
setenta decímetros cuadrados, totales, incluidos en ellos cinco metros ochenta decímetros cuadrados de terraza. 
Linda por la derecha entrando, o Sur, con el apartamento número 26; izquierda o Norte, con el apartamento 
número 28; y por su fondo o espalda, al Este, con zona común. Su entrada la tiene por el Oeste, y da a acceso 
común, lindando también por este viento con pasillo común. Cuota de participación: dieciséis enteros, cincuenta 
y una milésima por ciento.

2. Que el título por el que adquiere Jeffrey James Lomas fue a través de contrato de compra-venta 
privado de fecha 28 de octubre de 1992, siendo el vendedor Susan Patricia Williams, representado por el propio 
Jeffrey James Lomas y por el precio de tres mil libras esterlinas, en virtud del documento 5 que se acompañó 
con la demanda.

Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Esta resolución no es firme, contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días ante 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Provincial de Málaga, a contar desde el siguiente al de su notificación y que 
deberá interponerse en este Juzgado.

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los autos principales y llévese el original al libro de 
Sentencias de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes de este procedimiento.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Publicación. Dada, leída y publicada la anterior Sentencia, en audiencia pública, el mismo día de su 
fecha, por el Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de Fuengirola. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Susan Patricia Noon, extiendo y firmo 
la presente en Fuengirola, a cuatro de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberá ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 24 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola, 
(antiguo Mixto núm. Cuatro) dimanante de Procedimiento Verbal núm. 1575/2012. (PP. 1���/2014).

NIG: 2905442C20120006708.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1575/2012. Negociado: EP.
De: Puerto Deportivo de Fuengirola, S.A.M.
Procurador: Sr. Félix García Agüera.
Contra: Fady Ghanem.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1575/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Fuengirola (antiguo Mixto núm. Cuatro) a instancia de Puerto Deportivo de Fuengirola, S.A.M., contra 
Fady Ghanem sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a 13 de mayo de 2013.

Don Miguel Ángel Aguilera Navas, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Fuengirola y su partido judicial, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal núm. 1575/2012, sobre reclamación 
de cantidad, promovidos por el Procurador de los Tribunales Sr. García Agüera, en nombre y representación de 
Puerto Deportivo de Fuengirola, S.A.M., asistido por el Letrado Sr./a. Soldado Gutiérrez, contra Fady Ghanem, 
quien fue declarado en rebeldía.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por el Procurador Sr. García Agüera, en nombre y representación de 
Puerto Deportivo de Fuengirola, S.A.M., y declaro y, consecuentemente, condeno a Fady Ghanem a abonar 
a Puerto Deportivo de Fuengirola, S.A.M., la cantidad de 3.825,30 euros, más los intereses legales de esta 
cantidad desde la interposición de la demanda hasta su completo pago.

Las costas procésales serán abonadas por la parte demandada.
Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación ante la Sala de lo Civil de la Ilma. Audiencia 

Provincial de Málaga, éste se preparará en este Juzgado en el plazo de veinte días desde su notificación.
Líbrese testimonio de esta Resolución para su unión a los autos principales y llévese el original al libro 

de Sentencias de este Juzgado.
Notifíquese esta Resolución a las partes de este procedimiento.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo 

yo, don Miguel Ángel Aguilera Navas, Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Fuengirola.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a la demandado/a, Fady Ghanem, extiendo y firmo 
la presente en Fuengirola a veinticuatro de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 5 de mayo de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, 
dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 1194/2012. (PP. 1446/2014).

NIG: 2906742C20120025193.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1194/2012. Negociado: 4.
Sobre: Resto.
De: Trasnhergon, S.L.
Procurador: Sr. José Luis Ramírez Serrano.
Letrado: Sr. Antonio Castillo Jiménez.
Contra: Rosauro & Gil, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1194/12 seguido a instancia de Trasnhergon, 
S.L., frente a Rosauro & Gil, S.L., se ha dictado Sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 104/2013

En Málaga, a 6 de mayo de 2013.

Vistos por mí, doña Araceli Catalán Quintero, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Siete de Málaga, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 1194/12, seguidos a instancias de Transhergon, 
S.L., representado por el Procurador don José L. Ramírez Serrano y dirigido por el Letrado don Antonio Castillo 
Jiménez, contra Rosauro & Gil, S.L., declarada en rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de juicio ordinario promovida por el/la Procurador/a de los 
Tribunales y de Transhergon S.L., frente a Rosauro & Gil, S.L., condenando a la parte demandada a abonar a la 
actora la suma de nueve mil trescientos cuarenta y un euros con treinta y cuatro céntimos (9.341,34 euros), más 
los intereses legales y costas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contado desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2958-0000-02-1194-
2012, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación 
seguido del código «02», de conformidad en lo establecido en la Disposición adicional Decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos 
ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Notifíquese la misma a la parte demandada rebelde en la forma prevenida en el art. 497.2 de la LEC.
Inclúyase la misma en el libro de legajos dejando testimonio bastante en los autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo. 
doña Araceli Catalán Quintero, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrada-Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial doy fe, en Málaga, a seis de mayo de dos mil trece.

Y encontrándose dicho demandado, Rosauro & Gil, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a cinco de mayo de dos mil catoce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 684/12.

Procedimiento: 684/12.
Ejecución de títulos judiciales 158/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120007505.
De: Don Manuel Vázquez Monge.
Contra: NTL 2010, S.L.U.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución 158/14, dimanante de los autos 684/12, a instancia de Manuel 

Vázquez Monge contra NTL 2010, S.L.U. en la que con fecha 2.6.14 se ha dictado Auto despachando ejecución 
contra la empresa demandada por la suma de 3.952,70 euros de principal más la cantidad de 1.185,00 euros 
que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes que contra 
esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su inserción y 
notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a dos de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 241/2013.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 241/2013. Negociado: 1.
NIG: 4109144S20130002594.
De: Don Antonio José Rabanal González.
Contra: Andaluza de Recuperación de Créditos y Cobros, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 241/2013 a instancia de la 
parte actora don Antonio José Rabanal González, contra Andaluza de Recuperación de Créditos y Cobros, S.L., 
sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIóN

Secretario Judicial Sr. Alonso Sevillano Zamudio.

En Sevilla, a veintidós de julio de dos mil trece.

La demanda presentada por Antonio José Rabanal González en materia de Despido y Cantidad frente a 
Andaluza de Recuperación de Créditos y Cobros, S.L., que ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el 
número 241/2013, presentaba el defecto que deberá ser subsanado en el plazo de 4 días conforme al art. 81.1 
LRJS consistente en:

- Amplíe demanda contra el Fogasa.
- Dé cumplimiento íntegro al art. 104.a) LRJS.
- Desglose su salario por conceptos (cuantificándolos), y aclare los gastos de desplazamientos.
- Fije en la súplica la Nulidad como pretensión principal y la improcedencia como pretensión subsidiaria 

(art. 80.1.d) LRJS).

Todo ello, bajo apercibimiento de que de no efectuarlo, se dará cuenta al/a la Magistrado/a Juez para 
que resuelva sobre la admisión de la demanda.

Notifíquese la presente resolución a la parte actora.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación y requerimiento al demandante don Antonio José Rabanal González, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia 
o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dos de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 248/12.

NIG: 4109144S20120003165.
Procedimiento: 284/12.
Ejecución núm.: 7/2014. Negociado: 6.
De: José Bernabé Gallego González, Encarnación Gómez Perona, Mónica Gallego Gómez y Sara Gallego 

Gómez.
Contra: Fondo Garantía Salarial y Francisco Moreno Díaz, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 7/14, dimanante de los Autos 284/12, a instancia de José 
Bernabé Gallego González y otros contra Francisco Moreno Díaz, S.L., en la que con fecha 3.6.14 se ha dictado 
Decreto declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las 
actuaciones. Y para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a tres de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 357/12.

NIG: 4109144S20120003926.
Procedimiento: 357/12.
Ejecución: Núm. 139/2014. Negociado: 6.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Construcciones Gimomt, S.A.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 139/14, dimanante de los autos 357/12, a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra Construcciones Gimont, S.A., en la que con fecha 3.6.14 se ha 
dictado Auto denegando el despacho de ejecución contra la empresa demandada por la suma de 225,97 euros 
de principal al encontrarse la misma declarada situación de concurso. Y para su inserción y notificación en el 
Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a tres de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 804/12.

Procedimiento: 804/12
Ejecución de títulos judiciales 162/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120008834.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Loyica, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 162/14, dimanante de los autos 804/12, a instancia de la 
Fundación Laboral de la Construcción contra Loyica, S.L., en la que con fecha 3.6.14 se ha dictado Auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 212,04 euros de principal más la cantidad 
de 64,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes 
que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su 
inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a tres de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1346/12.

NIG: 4109144S20120014757.
Procedimiento: 1346/12.
Ejecución núm.: 151/2014. Negociado: 6.
De: Don José Manuel Martín Muñoz.
Contra: Suministros La Plataforma, S.L. y Diforma, S.R.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 151/14, dimanante de los autos 1346/12, a instancia de José 
Manuel Martín Muñoz contra Suministros La Plataforma, S.L., y Diforma, S.R.L., en la que con fecha 4.6.14 se 
ha dictado Auto despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma 11.863,76 euros de principal 
más la cantidad de 3.000,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles 
saber a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres 
días. Y para su inserción y notificación a la demandada Suministros La Plataforma, S.L., y Diforma, S.R.L., en el 
Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a cuatro de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 252/12.

Procedimiento: 252/12.
Ejecución de títulos judiciales 358/2013. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120002835.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Servicios y Excavaciones de Santaella, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución 358/13, dimanante de los Autos 252/12, a instancia de la 

Fundación Laboral de la Construcción contra Servicios y Excavaciones de Santaella, S.L. en la que con fecha 
4.6.14 se ha dictado Decreto declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo 
provisional de las actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en 
ignorado paradero, expido el presente.

En Sevilla, a cuatro de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 659/12.

Procedimiento: 659/12.
Ejecución de títulos judiciales 346/2013. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120007215.
De: Doña Gema del Ángel Núñez de Arenas Contreras y Jesica Ortega Herrera.
Contra: Tristán y León, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 346/13, dimanante de los autos 659/12, a instancia de Gema 
del Ángel Núñez de Arenas Contreras y Jesica Ortega Herrera contra Tristán y León, S.L., en la que con fecha 
4.6.14 se ha dictado Decreto declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo 
provisional de las actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, expido el presente.

En Sevilla, a cuatro de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 342/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 342/2013. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20130003701.
De: Doña M.ª Dolores del Val Rodríguez.
Contra: Esabe Vigilancia, S.A., y Templar Vigilantes de Seguridad, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 342/2013 a instancia de la parte 
actora doña M.ª Dolores del Val Rodríguez contra Esabe Vigilancia, S.A., y Templar Vigilantes de Seguridad, S.L., 
sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 15.5.2014 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por doña María Dolores del Val 
Rodríguez contra Esabe Vigilancia, S.A., y Templar Vigilantes de Seguridad, S.L., en cuya virtud:

I.  Debo condenar y condeno a Esabe Vigilancia, S.A., a abonar a la parte actora la cantidad de cinco mil 
ochocientos cuarenta y nueve euros con veintidós céntimos (5.849,22 euros).

II. Debo absolver y absuelvo, por falta de legitimación pasiva, a Templar Vigilantes de Seguridad, S.L.
III. No procede la imposición del interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito, comparecencia o 
mediante simple manifestación al notificarle la presente ante este Juzgado de lo Social.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, deberá acreditar al anunciar el recurso haber 
ingresado el importe de la condena en la cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales de este Juzgado 
en el Banesto, oficina 4325, sita en C/ José Recuerda Rubio, 4 (Urbana Avda. Buhaira-Viapol) de esta Capital, 
abierta con el núm. 4023000065, utilizando para ello el modelo oficial y citando en el mismo el número de 
autos y año del procedimiento; tal consignación podrá sustituirla por aval bancario, en el que deberá constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, quedando el documento presentado en poder del Sr. Secretario Juzgado.

Igualmente y al formalizar el recurso, deberá efectuar el depósito de 150,25 € en la cuenta 4023000065, 
que tiene abierta este Juzgado en la misma entidad bancaria, haciéndose dicho depósito de la misma manera 
arriba indicada.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Juez que la dictó, en legal forma, y el 

mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Esabe Vigilancia, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 773/12.

Procedimiento: 773/12.
Ejecución de títulos judiciales 166/2014 Negociado: J.
NIG: 4109144S20120008514.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Alicatados Padul-Jerez, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 166/14, dimanante de los autos 773/12, a instancia de la 
Fundación Laboral de la Construcción contra Alicatados Padul-Jerez, S.L., en la que con fecha 4.6.14 se ha 
dictado Auto despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 250,84 euros de principal 
más la cantidad de 75,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles 
saber a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres 
días. Y para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

Sevilla, a cuatro de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 5 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1361/2012.

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 1361/2012. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20120014926.
De: Don Eduardo Gómez Rubio.
Contra: Don José Arbona Prini, Goelco Mantenimiento, S.L., y RGM Spain Facilities Management, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 1361/2012 se ha 
acordado citar a José Arbona Prini, Goelco Mantenimiento, S.L., y RGM Spain Facilities Management, S.L., como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 3.7.14, 10,30 h, para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
Avda. la Buhaira, núm. 26. Edif. Noga, 5.ª planta, 41018 Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a José Arbona Prini, Goelco Mantenimiento, S.L., y RGM Spain Facilities 
Management, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a cinco de junio de dos mil catorce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de junio de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1165/2011. 

Procedimiento: Social Ordinario 1165/2011. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20110013864.
De: Don José María Carmona Rubio.
 Contra: Fondo Garantía Salarial, Construcciones Azagra, S.A., Soto Iruz, S.A., Guadasol Inmuebles y 
Construcciones, S.L., Resipark, S.L., y Aparcamientos y Equipamientos, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1165/2011 a instancia de la 
parte actora don José María Carmona Rubio contra Fondo Garantía Salarial, Construcciones Azagra, S.A., Soto 
Iruz, S.A., Guadasol Inmuebles y Construcciones, S.L., Resipark, S.L., y Aparcamientos y Equipamientos, S.L., 
sobre Social Ordinario se ha dictado Sentencia de fecha 17 de febrero de 2014, del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por José María Carmona Rubio, representado por el Graduado 
Social don Juan Manuel Pardo Falcón, contra las demandadas, Construcciones Azagra, S.A., Guadasol Inmuebles 
y Construcciones, S.L., Soto Ruiz, S.A., Aparcamientos y Equipamientos, S.L., Equpark, hoy Resipark 2011, 
S.L., Administrador concursal de Construcciones Azagra, S.A., don José Ignacio Alonso Rivero, Administrador 
concursal de Resipark, S.L., don óscar Cisneros Marco, Fogasa, que no comparecen, condeno a las demandadas 
Construcciones Azagra, S.A., Guadasol Inmuebles y Construcciones, S.L., Soto Ruiz, S.A., Aparcamientos y 
Equipamientos, S.L., Equpark, hoy denominada Resipark 2011, S.L., a que abone al demandante la cantidad de 
54.675,60 euros más el 10% en concepto de interés por mora, 5.467,56 euros, es decir un total de 60.143,16 
euros, a los actores:

No se hace pronunciamiento expreso de condena respecto del Fogasa, Administrador concursal de 
Construcciones Azagra, S.A., don José Ignacio Alonso Rivero, Administrador concursal de Resipark, S.L., don 
óscar Cisneros Marco.

Y para que sirva de notificación al demandado Soto Iruz, S.A., Guadasol Inmuebles y Construcciones, 
S.L., y Aparcamientos y Equipamientos, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a nueve de junio de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 12 de mayo de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por la que se hace pública la declaración de desierto del contrato del servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 1/2014.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de explotación del Centro de Interpretación de la Constitución de 

1812 de Cádiz.
b) Boletines o Diarios Oficiales y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 52, de 18 de 

marzo de 2014, Perfil del Contratante núm.: 2014-0000001962, de 18 de marzo de 2014.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 0,00 euros (cero euros).
5. Resolución de declaración de desierto.
a) Fecha: 12 de mayo de 2014.
b) Motivo: No se ha aportado, por parte del licitador, la documentación requerida previa a la adjudicación, 

no habiendo más licitadores.

Cádiz, 12 de mayo de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por la que se hace pública la formalización del contrato administrativo para el servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) órgano competente. Consejería de la Presidencia. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 

Secretaría General.
c) Número de expediente: S-2/2014.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las sedes de la Delegación del Gobierno sitas en Avda. 

de Alemania 1, Avda. de Alemania, 12-14, la segunda planta del edificio sito en C/ Alfonso XII, núm. 34, de 
Huelva.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8. Servicio de limpieza de edificios.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA número 79. 
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de abril de 2014. 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 129.560,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 64.780,00 euros.
Importe total: 78.383,80 euros
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 27 de mayo de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de junio de 2014.
c) Contratista: Aurum Servicios Integrales, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación.
Importe neto: 58.950,00 euros.
Importe total: 71.329,50 euros.

Huelva, 10 de junio de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Jaén, por la que se anuncia la contratación por procedimiento abierto para la 
prestación del servicio que se cita. (PD. 1���/2014).

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, de conformidad con lo 
establecido en el art. 138 y ss. del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, invita a cuantas personas estén interesadas en la 
adjudicación del Contrato de Servicios para la limpieza de las dependencias del Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales de acuerdo con lo que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
c) Número de expediente: 227.00.31C/2014-2. 
2. Descripción del objeto: Es la prestación del Servicio de Limpieza en las dependencias del Centro de 

Prevención de Riesgos Laborales dependiente de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, sito en la Avda. Antonio Pascual Acosta, 1, con las funciones y demás consideraciones que se 
especifican en el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 91.291 euros.
5. Garantía Provisional: No.
6.  Obtención de documentos e información. 
a) A través del Perfil del Contratante, plataforma de contratación de la Junta de Andalucía: página web 

de la Junta de Andalucía: www.juntadeandalucia.es.
b) En la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén.
c) Domicilio: P.º de la Estación, 19. 23071, Jaén.
d) Teléfonos: 953 013 374/41
e) Fax: 953 013 392.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el octavo día natural contado a partir 

del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día 
fuese sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir 

del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día 
fuese sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén 

(Registro General, 2.ª planta, Servicio de Atención al Ciudadano), P.º de la Estación, 19. 23071, Jaén.
8. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: Secretaría General Provincial de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Jaén.
b) Domicilio: P.º de la Estación, 19. 23071, Jaén.
c) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación en la fecha y hora que se publicarán en el tablón 

de anuncios de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (Servicio de Atención al 
Ciudadano), sita en P.º de la Estación, 19, con al menos cuarenta y ocho horas de antelación.

9. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 10 de junio de 2014.- La Delegada, Ana María Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 9 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, por la que se anuncia la contratación de obras que se indica por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 1��1/2014).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 

Comercio de Sevilla.
c) Número de expediente: 2014/0051 (3-SE-2507-0.0-0.0-ON).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecucion via ciclista (Acera Bici) en las carreteras A-8062 y A-8068. Acceso 

al hospital de Bormujos.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Bormujos (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses a partir de la firma del contrato.
3. Tramitación y Procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 537.519,45 euros (quinientos treinta y siete mil quinientos diecinueve euros con cuarenta 

y cinco céntimos), con el siguiente desglose:
Presupuesto: 444.230,95 euros.
IVA (21,00%): 93.288,50 euros.
b) Valor estimado: 537.519,45 euros (quinientos treinta y siete mil quinientos diecinueve euros con 

cuarenta y cinco céntimos).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Sevilla de la Consejería 

de Fomento y Vivienda.
b) Domicilio: C/ Amor de Dios, núm. 20, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 929 961.
e) Telefax: 955 929 970.
f) Portal web: http://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoyvivienda.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 12,00 horas del último día del 

plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Optativa. Grupo G, Subgrupo 3, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de 

la solvencia económica y financiera, técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación en el 

BOJA.
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b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 
siguiente documentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La señalada y en la forma que determina la cláusula 
16.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica Evaluable Mediante Juicios de Valor»: La señalada y en la forma 
que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Documentación Económica y Técnica Cuantificable de Forma Automática»: La señalada 
y en la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Territorial correspondiente de la Consejería de Fomento y 

Vivienda, sito en Plaza de San Andrés, núms. 2 y 4.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 

fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de Contratación 
su remisión mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 929 970.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 15 días desde la apertura de 

proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núms. 2-4, 1.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 

- 2.ª mesa: día 11 de julio de 2014, a las 9,30 horas.
- 3.ª mesa: dia 29 de julio de 2014, a las 9,30.

e) Hora: A las 09,30 horas.
10. Otras informaciones: Financiacion con fondos FEDER (80%).
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/.

Sevilla, 9 de junio de 2014.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 9 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, por la que se anuncia la contratación de obras que se indica por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 1��2/2014).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 

Comercio de Sevilla.
c) Número de Expediente: 2014/0055 (3-SE-2471-0.0-0.0-ON).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución Vía Ciclista en Travesia A-8077 (Salteras).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Salteras (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses a partir de la firma del contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado:
a) Importe total: 712.596,53 euros (setecientos doce mil quinientos noventa y seis euros con cincuenta y 

tres céntimos), con el siguiente desglose:
Presupuesto: 588.922,75 euros.
IVA (21,00%): 123.673,78 euros.
b) Valor estimado: 712.596,53 euros (setecientos doce mil quinientos noventa y seis euros con cincuenta 

y tres céntimos). 
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Sevilla de la Consejería 

de Fomento y Vivienda.
b) Domicilio: C/ Amor de Dios, núm. 20, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
d) Teléfono: 955 929 961.
e) Telefax: 955 929 970.
f) Portal web: http://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoyvivienda.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 12,00 horas del último día del 

plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Optativa.
Grupo G, Subgrupo 3, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de 

la solvencia económica y financiera, técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación en el 

BOJA.
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b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 
siguiente documentación:

Sobre núm. 1. «Documentación Administrativa»: La señalada y en la forma que determina la cláusula 
16.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2. «Documentación Técnica Evaluable Mediante Juicios de Valor»: La señalada y en la forma 
que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3. «Documentación Económica y Técnica Cuantificable de Forma Automática»: La señalada 
y en la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Territorial correspondiente de la Consejería de Fomento y 

Vivienda, sito en Plaza de San Andrés, núm. 2 y 4.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 

fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de Contratación 
su remisión mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro: 955 929 970.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 15 días desde la apertura de 

proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2-4, 1.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 

- 2.ª mesa: día 11 de julio de 2014, a las 9,30 horas.
- 3.ª mesa: día 29 de julio de 2014, a las 9,30 horas.

e) Hora: A las 9,30 horas.
10. Otras informaciones: Financiación con fondos FEDER (80%).
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. Dirección del Perfil de Contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/.

Sevilla, 9 de junio de 2014.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se 
cita. (PD. 1�2�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2014/000071.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de la renovación de licencias software del sistema ERP-SAP de la 

Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Servicios Centrales de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
e) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2014, sin posibilidad de 

prórroga.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 85.223,88 € (IVA excluido). 
b) IVA: 17.897,01 €.
c) Importe total: 103.120,89 €. 
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto total de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Domicilio: c/ Bergantín, 39, 41012 Sevilla.
a) Teléfono de información jurídico-administrativa: 955 059 832.
b) Teléfono de información técnica: 677 903 694.
c) Fax: 955 059 713. 
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Domicilio del Registro: C/Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.
Teléfono y fax del Registro: 955 032 206. Fax: 955 032 598.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de Reuniones.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se publicarán en el Perfil del Contratante de la 
Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones. 
a) Examen de la documentación. La mesa de contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del 
adjudicatario.

c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: En el Perfil de Contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

Sevilla, 10 de junio de 2014.-La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación del 
servicio que se cita. (PD. 1�2�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2014/000063.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de la prestación de servicios de limpieza de las instalaciones y 

lavandería del vestuario de trabajo para los laboratorios Agroalimentario de Córdoba, de Producción y Sanidad 
Animal de Córdoba y Agroalimentario y Estación Enológica de Montilla.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Los siguientes centros de trabajo de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 

de Andalucía: laboratorios Agroalimentario de Córdoba, de Producción y Sanidad Animal de Córdoba y 
Agroalimentario y Estación Enológica de Montilla.

e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe: 112.294,31 € (IVA excluido).
b) IVA: 23.581,81 €.
c) Importe total: 135.876,12 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: No  
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto total de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen  Jurídico y Contratación.
Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012 Sevilla.
a) Teléfono de información jurídico-administrativa:  955 059 832.
b) Teléfono de información técnica: Laboratorio Agroalimentario de Córdoba: Centralita: 957 001 700, 

Laboratorio de Producción y Sanidad Animal de Córdoba, Centralita: 600 146 347, Laboratorio Agroalimentario 
y Estación Enológica de Montilla: Centralita: 957 699 670.

c) Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, o por 

correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.
Teléfono y fax del Registro: 955 032 206.  Fax: 955 032 598.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 

apertura de las proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad:  Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de Reuniones.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se publicarán en el perfil del contratante de la 
Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación. La mesa de contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del 
adjudicatario.

c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía:

http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.

Sevilla, 10 de junio de 2014.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación del 
servicio que se cita. (PD. 1�2�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2014/000067.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza y desinfección del Laboratorio de 

Producción y Sanidad Vegetal de Almería y lavandería del vestuario de trabajo del personal del mismo.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Almería.
e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 44.081,28 € (IVA excluido).
b) IVA: 9.325,07 €.
c) Importe total: 53.338,35 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto total de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012 Sevilla.
a) Teléfonos de información jurídico-administrativa: 955 059 832.
b) Teléfono de información técnica: 950 153 160.
c) Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.
Teléfono y fax del Registro: 955 032 206. Fax: 955 032 598.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de Reuniones.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se publicarán en el perfil del contratante de la 
Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La mesa de contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del 
adjudicatario.

c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 2014.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se notifican anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de resoluciones de expedientes sancionadores 
en materia de consumo, incoados por presuntas infracciones a la normativa de defensa y protección de los 
consumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en 
el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos, para que sirva de notificación 
de los mencionados actos. Se informa que para un conocimiento íntegro de dichos actos, podrán comparecer 
en las dependencias de la Sección de Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la Delegación 
Provincial en Cádiz, sito en Avda. M.ª Auxiliadora, núm. 2, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 
Asimismo, se le concede un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, para presentar alegaciones, documentos o informaciones que considere oportunas para su 
mejor defensa.

Expediente sancionador núm.: 11-82/13-P.
Interesado: Mantenymon, S.L.
NIF: B82170416.
Último domicilio conocido: Pza. España, núm. 2. 11100, San Fernando (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción: 1.800 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-224/13-P.
Interesado: Fogosur.
NIF: B11881877.
Último domicilio conocido: C/ Centro Comercial Área Sur. 11404, Jerez Fra. (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción: 400 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-237/13-P.
Interesado: Chunxiao Lin.
NIF: X5525187N
Último domicilio conocido: C/ Acacias, núm. 8. 11007 (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 600 euros.

Expediente sancionador núm. 11-1/14-P.
Interesado: Smol Xicosan, S.L.
DNI: B72197742.
Último domicilio conocido: C/ Pérez Galdós, núm. 13. 11540, Sanlúcar Bda. (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 600 euros.
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Expediente sancionador núm.: 11-32/14-P.
Interesado: Ángel Traversa Delgado.
CIF: 75786382W.
Último domicilio conocido: C/ Concepción, núm. 57, piso 1, P-D. 11510, Pto. Real (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 400 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-62/14-P.
Interesado: Restaurante Molino del Conde, S.L.
NIF: B72175730.
Último domicilio conocido: Ctra. de La Almoraima, km 42, 11350, Castellar de la Fra. (Cádiz).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 500 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-84/14-P.
Interesado: Rafael Cerda Perea «Joyería Kilates».
NIF: 28490098K.
Último domicilio conocido: C/ Trasbolsam, núm. 70, esc. A, 2.º B. 11540, Sanlúcar Bda. (Cádiz).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 500 euros.

Cádiz, 30 de mayo de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 10 de junio de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de extinción de la autorización 
de explotación de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, 
C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de Huelva.

Interesado: Juegos Caura, S.L.
CIF: B91366401.
Expediente: 1075/14 E.M.
Fecha: 15.4.2014.
Acto notificado: Resolución de extinción de la autorización de explotación de máquina recreativa y de azar.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente.

Huelva, 10 de junio de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 10 de junio de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica el emplazamiento personal a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando a esta Administración a emplazar 
de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a doña Elvira Cuevas 
Colorado, en el procedimiento abreviado núm. 266/2013, seguido a instancias de doña María del Carmen 
Aguilar Román, por el que se recurre la Resolución del 2 de octubre de 2012, por la que se hacen públicos los 
listados definitivos del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso, en las categorías profesionales del Grupo III, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, todo ello en virtud de que pueda comparecer y personarse en Autos ante el citado Juzgado, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 10 de junio de 2014.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública del proyecto que se cita, en el término municipal de San 
José del Valle. (PP. 1244/2014).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, al amparo 
del mencionado Cuerpo Legal, se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública del proyecto de ejecución de «Sustitución de LAMT S/C a D/C y 
traslado de CD “Nuevo San José del Valle”», en el término municipal de San José del Valle, cuyas características 
principales son las siguientes: 

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: C/ Caracola, s/n. 11011, Cádiz. 
Emplazamiento de la instalación: Malduerme, Granado y Arenosa.
Términos municipales afectados: San José del Valle.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de la zona.

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación (V) Composición Potencia CT
1 CD «Nuevo San 

José del Valle»
Avda. de la 
Independencia

Interior Prefabricado 
Aislado

15.000-20.000/420 5L+Interruptor pasante +1P con 
aislamiento y corte en SF6

TR1: 630

Línea Descripción Origen Final Tipo Tensión 
(kV)

Longitud 
(km) Conductores Apoyos

1 Linea de 
sustitución 
D/C

Apoyo 
proyectado 
nº 1

Apoyo proyectado 
nº 23

Aérea 15 4,036 LA-110 (94-
AL1/22-ST1A)

Metálicos en celosía 
galvanizados en 
caliente

2 Línea Sotillos Apoyo 23 
proyectado

Celda en ST 
SJVALLE

Subterránea 15 0,02 RHZ1 18/30 KV 
3x(1x240 mm2) 
Al + H16

Metálicos en celosía 
galvanizados en 
caliente

3 Línea S_Valle Apoyo 23 
proyectado

Empalme en línea 
existente «Pueblo»

Subterránea 15 0,015 RHZ1 18/30 KV 
3x(1x240 mm2) 
Al + H16

Metálicos en celosía 
galvanizados en 
caliente

4 Línea Campo 
(D/C)

Empalmes en 
red existente

Nuevas celdas en 
CD «Nuevo San 
José del Valle»

Subterránea 15 0,012 RHZ1 18/30 KV 
3x(1x240 mm2) 
Al + H16

n/a

5 Líneas Pueblo Empalmes en 
red existente

Nuevas celdas en 
CD «Nuevo San 
José del Valle»

Subterránea 15 0,012 RHZ1 18/30 KV 
3x(1x240 mm2) 
Al + H16

n/a

Referencia: AT-12729/13.
La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica comprenderá:
a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores.
b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás características 

que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio 
de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la 
servidumbre subterránea comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos de la 
instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y reparación de 
la línea eléctrica.
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d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el 
párrafo c) anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 de la citada Ley 54/1997, la declaración, en 
concreto, de utilidad pública lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de 
adquisición de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de expropiación Forzosa. 

Lo que se hace publico para conocimiento general, y especialmente de los propietarios de los terrenos 
y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de este anuncio, indicándose que 
el Proyecto de ejecución, podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, 6, 11008, 
Cádiz, y, en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro las alegaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio. 

Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de notificación previstos 
en el artículo 59.4 del antedicho cuerpo legal.

RELACIóN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DEL PROYECTO DE SUSTITUCIóN 
DE LAMT SIMPLE CIRCUITO A DOBLE CIRCUITO DESDE EL APOYO A140287 HASTA EL APOYO A140338 Y 
TRASLADO DE C.D. «NUEVO SAN JOSÉ DEL VALLE» NÚM. 72.685 POR RECONFIGURACIóN DE LÍNEAS, SITO 

EN PARAJE MADUERME, GRANADO Y ARENOSA EN T.M. DE SAN JOSÉ DEL VALLE (CÁDIZ)

Nº
 P

AR
CE

LA
 S

EG
ÚN

 
PR

OY
EC

TO

PROPIETARIOS

DATOS DE LA FINCA
AFECCIóN

CULTIVO

VUELO (m) APOYOS

TÉ
RM

IN
O 

M
UN

IC
IP

AL

PA
RA

JE

PO
LI

GO
N

O
Nº

N
º P
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CE

LA
 

SE
GÚ

N
 

CA
TA

ST
RO

LO
N

GI
TU

D

SU
PE

RF
IC

IE
 (m

2 )

Nº
 

SU
PE

RF
IC

IE
 (m

2 )

1 Enrique Temblador Villalta 
Juana Pineda JimÉnez San José del Valle Sotillo 20 001 364 2418 2 2,25 Agrario

2 Dehesa de Malduerme 
Sociedad Civil San José del Valle Malduerme 20 002 1318 8304,53 4 al 10 14 Agrario

3 Dehesa de Malduerme 
Sociedad Civil San José del Valle Malduerme 20 003 645 3901,94 11 al 14 7,71 Agrario

4 José García Cuevas
Isabel Hidalgo García San José del Valle Granado 20 005 216 1140,36 15 1,96 Agrario

5 José García Cuevas San José del Valle Granado 20 010 190 1348,57 16 2,10 Agrario

6 Francisco García Cuevas San José del Valle Granado 20 011 350 2275,09 17 al 18 4,06 Agrario

7 La Arenosa, S.A. San José del Valle Arenosa 20 012 866 5646,86 19 al 23 12,33 Agrario

Cádiz, 24 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por la que se notifica comunicación sobre contrato de voladuras tipo y solicitud 
copia expediente administrativo.

Intentada su notificación, sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2-5.ª planta.

Expediente: Explotación minera, Sección A) «Riscos Negros».
Interesada: Áridos y Clasificados La Gorgoracha, S.L.
Acto notificado: Comunicación de fecha 24.4.2014 sobre contrato de voladuras tipo a realizar en la 

mencionada explotación, así como solicitud copia de expediente administrativo relacionado con la misma.

Granada, 28 de mayo de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos del expediente de expropiación 
forzosa que se citan.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, por el presente anuncio, así como mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se le notifica a los expropiados el siguiente acto administrativo:

Interesada: Doña Concepción Castillo Alférez.
NIF: 24.296.911-X.
Expediente: DGC 75/07. «Antena APA suministro a la Malahá» y sus instalaciones auxiliares.
Finca: GR-MA-118, GR-MA-118PO.
Fecha: 28.4.2014.
Acto notificado: Comunicación estado actual del expediente.
Plazo: Veinte días, contados a partir del siguiente a la publicación de este acto.

Interesada: Fábrica y Drenajes, S.L.
CIF: B-18.352.864.
Expediente: Fábrica y Drenajes, S.L.
Finca: GR-AL-101, GR-AL-101PO, GR-AL-102.
Fecha: 28.4.2014.
Acto notificado: Comunicación estado actual del expediente.
Plazo: Veinte días, contados a partir del siguiente a la publicación de este acto.

Interesada: Bombeos Jaén C.B.
NIF: E-18.596.197.
Expediente: DGC 75/07. «Antena APA suministro a la Malahá» y sus instalaciones auxiliares.
Finca: GR-MA-104, GR-MA-107.
Fecha: 28.4.2014.
Acto notificado: Comunicación estado actual del expediente.
Plazo: Veinte días, contados a partir del siguiente a la publicación de este acto.

Interesado: Cecilio Castillo Alférez.
NIF: 24.284.555-M.
Expediente: DGC 75/07. «Antena APA suministro a la Malahá» y sus instalaciones auxiliares.
Finca: GR-MA-118, GR-MA-118PO.
Fecha: 28.4.2014.
Acto notificado: Comunicación estado actual del expediente.
Plazo: Veinte días, contados a partir del siguiente a la publicación de este acto.

Interesado: Francisco Enrique Hitos Mendoza.
NIF: 23.645.369-N.
Expediente: DGC 75/07. «Antena APA suministro a la Malahá» y sus instalaciones auxiliares.
Finca: GR-AL-101, GR-AL-101PO y GR-AL-102.
Fecha: 28.4.2014.
Acto notificado: Comunicación estado actual del expediente.
Plazo: Veinte días, contados a partir del siguiente a la publicación de este acto.

De conformidad con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le comunica 
que el expediente obra en la Secretaría General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, a los efectos de tener conocimiento 
íntegro del mencionado requerimiento y de los documentos que obran en el expediente.

Granada, 30 de mayo de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 2 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, referente a la notificación de diversas resoluciones de reintegro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, se procede mediante este acto a notificar el extracto de las resoluciones de reintegro que 
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la 
solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 

Expediente: HU/AEA/205/2010-HU/RE/192/2013.
Persona interesada: Ana Carolina Villarroel González.
DNI: Y0761311W.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Resolución de Reintegro de fecha 4 de febrero de 2014.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 de la 
referida Ley 30/1992, las respectivas personas interesadas podrán comparecer en el plazo máximo de quince 
días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Economía Social de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, sita en Huelva, Camino del Saladillo, s/n.

El Reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de ingreso voluntario conforme al artículo 22.2.c) 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Se le advierte expresamente a los interesados que contra la resolución de reintegro, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, el 
recurso potestativo de reposición de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 
30/92 ante el mismo órgano que emitió la resolución, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 
meses desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándoles que, para el cómputo de los plazos mencionados, la notificación se considera realizada a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Huelva, 2 de junio de 2014.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 2 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, referente a la notificación de diversos requerimientos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, se procede mediante este acto a notificar el extracto de las Resoluciones de Denegatoria 
dado que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último 
domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 

Expediente: 109523.
Persona interesada: Eduardo José Castilla Gálvez. 
DNI: 44221450V.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Requerimiento documentación de fecha 16 de mayo de 2014.

Expediente: 103625.
Persona interesada: Sorin Pascal.
DNI: X9598312K.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Requerimiento documentación de fecha 16 de mayo de 2014.

Expediente: 108900.
Persona interesada: Cristian Rodríguez Práxedes. 
DNI: 49398656S.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Requerimiento documentación de fecha 16 de mayo de 2014.

Expediente: 107840.
Persona interesada: Estefanía Toledo Segura. 
DNI: 48938072Y.
Localidad: Punta Umbria (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento documentación de fecha 16 de mayo de 2014.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 de 
la referida Ley 30/1992, las respectivas personas interesadas podrán comparecer en el plazo máximo de diez 
días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Economía Social de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, sita en Huelva, Camino del Saladillo, s/n.

Se le advierte expresamente a los interesados que si en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio no aportan la documentación requerida, con indicación de que si así no lo hicieran 
se les tendrá por desistidos de su petición, archivándose las solicitudes sin más trámites, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 2 de junio de 2014.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral «Sección de Infracciones y Sanciones-planta baja» de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín. Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 2093/2011/S/SE/327. 
Núm. de acta: I412011000127008.
Rec. alzada: Núm. 350/2012.
Interesado: «Omnia Lighting, S.L.». CIF: B84996115.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25 de marzo de 2014.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo.

Sevilla, 21 de mayo de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral «Sección de Infracciones y Sanciones-planta baja» de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín. Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 3211/2011/S/SE/465. 
Núm. de acta: I412011000188743.
Rec. alzada: Núm. 393/2012.
Interesado: «Sial Servicios Auxiliares, S.L.». CIF: B04537189.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10 de abril de 2014.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo.

Sevilla, 21 de mayo de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral «Sección de Infracciones y Sanciones-planta baja» de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín. Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 2087/2011/S/SE/323. 
Núm. de acta: I412011000124277.
Rec. alzada: Núm. 348/2012.
Interesado: «Embalajes Guadaíra, S.L.». CIF: B41612730.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25 de marzo de 2014.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo.

Sevilla, 21 de mayo de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral «Sección de Infracciones y Sanciones-Planta Baja» de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 2020/2011/S/SE/295.
Núm. de acta: I412011000111648.
Rec. Alzada núm. 347/2012.
Interesado: «Catosan, S.A.» CIF: A41397944.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25 de marzo de 2014.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo.

Sevilla, 21 de mayo de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral «Sección de Infracciones y Sanciones, planta baja» de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín. Edif. Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 1174/2011/S/SE/135.
Núm. de acta: I412011000051024.
Rec. alzada núm. 299/2012.
Interesado: «Herramientas y Bricolaje Ferretería del Aljarafe, S.L.». CIF: B91282137.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 7 de marzo de 2014.
 órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo.

Sevilla, 21 de mayo de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral «Sección de Infracciones y Sanciones, planta baja» de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín. Edif. Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 3093/2013/S/SE/630.
Núm. de acta: I412013000187182.
Interesado: «Francisco Javier Quintero Curiel» NIF/NIE 34051715P.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 2 de mayo de 2014.
 órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla

Sevilla, 21 de mayo de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Innovación, Ciencia y Empleo en 
Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz, 
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones) –Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales–, sito en calle Barbate, núm. 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

RELACIóN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 1170/2014/S/CA/142.
Núm. de acta: I112014000017864.
Interesada: Sánchez-Cimarra Barrado, Isabel.
NIF: 21416246A.
Acto:  Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracción y saciones en el orden 

social.
Fecha: 15.5.2014.
órgano: Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Núm. Expte.: 1171/2014/S/CA/143.
Núm. de acta: I112014000024029.
Interesado: González García, José María.
NIF: 37762790X.
Acto:  Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracción y saciones en el orden 

social.
Fecha: 15.5.2014.
órgano: Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Cádiz, 10 de junio de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: D./ª TODOR IVANOX KOSTADINOV (HUERCAL-OVERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-54646/13
Resolución de Suspensión de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MANUEL MORENO SANTIAGO (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-36267/13
Resolución de Suspensión de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª SIMONA MARIANA COCEAS (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-36234/13
Resolución de Suspensión de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
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un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JOSE MANUEL GOMEZ SIERRA (HUERCAL DE ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-37611/13
Resolución de Suspensión de 02 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JUAN PEREZ CESPEDES (ADRA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-30603/13
Resolución de Suspensión de 02 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA DEL MAR GUIRADO GAONA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-31622/14
Resolución de Inadmisión de 22 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA EUGENIA ROSAS SOTO (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-24787/14
Resolución de Inadmisión de 05 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª ANTONIA FERNANDEZ CASTRO (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11494/14
Resolución de Inadmisión de 15 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª VERONICA PERELLON VALERO (CUEVAS DE ALMANZORA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-24162/14
Resolución de Inadmisión de 24 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JOE DEAN ARRELUCEA GABRIEL (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-24730/14
Resolución de Inadmisión de 28 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª SI MOHAMMED EL HARCHI MANSOUR (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-51982/13
Cumplimiento de tramite (art. 76 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 31 de marzo de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos requeridos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste trámite, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª DOMINGO PLAZA MARTINEZ (MACAEL)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61626/13
Cumplimiento de tramite (art. 76 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 17 de marzo de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos requeridos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste trámite, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª GEORGE AURELIAN NEGRU (BERJA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61935/13
Cumplimiento de tramite (art. 76 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 20 de marzo de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos requeridos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste trámite, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª JUAN RODRIGUEZ TORRES (CUEVAS DE ALMANZORA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-58861/13
Resolución de Inadmisión de 18 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA RALUCA GHEORGHEANU (VERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-12318/14
Resolución de Inadmisión de 21 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª LIDIA RUIZ TRUJILLO (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-24336/14
Resolución de Inadmisión de 24 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª LUIS UFARTE DOMINGUEZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63865/13
Resolución de Desestimiento de 21 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JOSE ANGEL GARCIA MAÑAS (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60021/13
Resolución de Desestimiento de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JUANA TORRES HEREDIA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65915/12
Resolución de Desestimiento de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª SAID BEN HADDOUCH TOUHAMI (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-44270/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MIGUEL MALDONADO MORENO (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-48151/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª CARMEN LORENZO FERNANDEZ (ADRA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-50572/13
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MATILDE CORTES GOMEZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-57980/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª CRISTIAN BOTOI (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60840/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª LUCINDA DEL MAR RODRIGUEZ (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61290/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JUSTIAN VISAN (BERJA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62397/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª DPLORES MARTINEZ MOLINA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-64343/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª ITZIAR GIMENEZ LOPEZ (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65210/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª LIUDMILAVELIZANINA (FINES)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65695/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA SOLA RECHE (HUERCAL-OVERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65748/13
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MAHFUD SAID NAYEM (NIJAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-392/14
Resolución de Denegación de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª EVA MARIA NAVAJAS TOCON (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-64160/13
Resolución de Archivo de 21 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª DOREL COVACIU (MOJACAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-46335/13
Resolución de Archivo de 01 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JOSE ALBERTO HERNANDEZ IGLESIAS (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-52649/13
Resolución de Archivo de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA DOLORES REYES MOYA (HUERCAL DE ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-53097/13
Resolución de Archivo de 25 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª MANUEL FERNANDEZ GUEVARA (MACAEL)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-53177/13
Resolución de Archivo de 05 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA DOLORES SANCHEZ DEL MORAL (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-54209/13
Resolución de Archivo de 18 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª TATIANA KOVALEVA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60625/13
Resolución de Archivo de 24 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª FABIOLA RAMIREZ RAMOS (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60827/13
Resolución de Archivo de 05 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª CARMEN DEL MAR MARTINEZ DEL PINO (HUERCAL DE ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62219/13
Resolución de Archivo de 01 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª RAFAELA PINEDA MONTERO (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62229/13
Resolución de Archivo de 24 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª NATALIA ANTROPOVA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62249/13
Resolución de Archivo de 01 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª ROSENDA OLIVA HEREDIA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62843/13
Resolución de Archivo de 24 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª ADELA MARIN (VERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62288/13
Resolución de Archivo de 21 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª DANIELA CHIRILA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62612/13
Resolución de Archivo de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª INMACULADA LINARES ANDRES (VICAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63035/13
Resolución de Archivo de 19 de marzo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JUAN ESCOBAR ZAMORA  (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63083/13
Resolución de Archivo de 01 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª MARIA ISABEL MALDONADO LOPEZ (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63894/13
Resolución de Archivo de 25 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª SAFTICA PINTILIE (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-64014/13
Resolución de Archivo de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIN BURCEA (DALIAS)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL.64017/13
Resolución de Archivo de 07 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JULIA JIMENEZ BONILLO (MOJACAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65509/13
Resolución de Archivo de 06 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª ENCARNACION PINOS GOMEZ (VICAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-15148/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª CARLOS EVELIO LONDOÑO OSPINA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-50419/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MERCEDES DIAZ MONTERO (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-51758/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA EUGENIA BARRERA MAURIN (ZURGENA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-58095/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página 2�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: D./ª GABRIELA BAJARAM (HUERCAL-OVERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-58836/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª GAMA VERDU CORTES (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60573/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª YULY YICEL TORRES ALOMIA (ALMERIA) 
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-744/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª BERNARDO MIGUEL CASTILLO ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60906/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª JOSE PADILLA GONZALEZ (FIÑANA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61082/14
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª HAMID EL YAZALI FARES (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61220/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª DEBORA SANTIAGO ARACHE (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61274/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª AROA JIMENEZ GARCIA (VIATOR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61377/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª EDUARDO JOSE PEREZ GARCIA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61572/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JOAQUIMA GARRE JUAREZ (OLULA DEL RIO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61703/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª NOELIA ELISABET ALBACETE OSADO (VICAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61706/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª ANTONIO GALLARDO GONZALEZ (BERJA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61634/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª OUISSAL IDRISSI ZOUGGARI (VICAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL.-62232/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª CARLOS JAVIER GOMEZ GARCIA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62030/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª HALINA MAZOUZI (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62235/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª LYES KHOUDI TAOURIRT (VICAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62404/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª MARIA MONICA GIL BOTIA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62445/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª SANDRA AMADOR SANTIAO (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62519/13
Resolución de Archivo de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª IWONA MARIA KACZOR (VICAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62888/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª ROGELIO CARRILLO ANTUNEZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63244/13
Resolución de Archivo de 29 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª MARIANA CATALINA LUPU (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63418/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª YANUSHKA STOYANOVA ILIEVA (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63519/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª FLORICA MIOARA PADURARU (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63745/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JUAN NAVARRO SANCHEZ (ALBOX)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63796/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª JULIA ARACIL MORENO (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62784/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª ENGRACIA TORRES TORRES (NIJAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63798/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª ROCIO RODRIGUEZ FERNANDEZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63805/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª LUCICA MIHAELA CORNEANU (HUERCAL-OVERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63820/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª MIROSLAV GENZA (CARBONERAS)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63884/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA DE LOS ANGELES DELGADO (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63998/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JUAN MIGUEL TOMAS FERNANDEZ (HUERCAL DE ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-64003/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª LUIS OLIVER MONTESINOS (MACAEL)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-64161/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª HAMISA EL MAKHTARI MIMON (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL65101/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª VERONICA TATARU (ROQUETAS DE MAR) 
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65380/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª SANDALIO CANO FERNANDEZ (CANTORIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65796/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA CURELEA (NIJAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67119/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª ALINA NICOLETA BUZDUCAN (NIJAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67503/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Mª CONCEPCION LORES RAMOS (NIJAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67534/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª TRINIDAD CANDEL TAMARIT (ALHAMA DE ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67540/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª RAMON TORTOSA CANTON (LOS GALLARDOS)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67659/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª ANA GAZQUEZ CORTES (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67681/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIUS CERMAT (ADRA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-62936/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª FLORENTINA MARGARETA INDREI (VERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63150/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MIGUEL MUÑOZ GABARRON (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63217/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª ANA MARIA RAMOS CASTRO (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60859/13
Resolución de Archivo de 02 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JUAN JOSE SANCHEZ PEREZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-53955/13
Resolución de Archivo de 24 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª MARIA DOLORES SANCHEZ DEL MORAL (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-54209/13
Resolución de Archivo de 18 de febrero de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª NATALIA CELENE BENAVIDES ITURRE (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60566/13
Resolución de Archivo de 23 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª VITKA IVANOVA BORISIVA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-61074/13
Resolución de Archivo de 16 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª CARMEN ISABEL FERNANDEZ GARCIA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 
Nº expediente 551-PAL-63017/13
Resolución de Archivo de 21 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª SILVIA GUTIERREZ PEREZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63828/13
Resolución de Archivo de 12 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª PATRICIA BERENGUEL SORIANO (NIJAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63866/13
Resolución de Archivo de 15 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª LUISA MARIA GARCIA MARIN (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63912/13
Resolución de Archivo de 21 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JOSE MANZANARES GONZALEZ (CUEVAS DE ALMANZORA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-64717/13
Resolución de Archivo de 15 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª JESUS MANUEL ANTEQUERA GARCIA (VICAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65015/13
Resolución de Archivo de 16 de abril de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª ANA MARIA PADILLA RAMOS (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-8077/14
Resolución de Archivo de 19 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª ALBERTO JOSE FERNANDEZ GARCIA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-10299/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MARIA DOLORES LOPEZ GUTIERREZ (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-42425/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª FRANCISCO JOSE MARTIN ALCARAZ (CUEVAS DE ALMANZORA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-48960/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª VICTOR MANUEL LEAL AMATE (HUERCAL DE ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-49400/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª ADINA-GINA GHEORGHITA (CARBONERAS)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-49653/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MARIA DEL CARMEN QUESADA GARCIA (ALMERIA
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-56186/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª RAQUEL PEÑA PASTOR (CANTORIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-59325/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MOHAMED DJBARI TAOUDAN (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60633/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª AUREL BULEARCA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-60738/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª VICTOR MANUEL LOPEZ PEREZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63309/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª AURELIA CODRUTA SILIMON (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-63522/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª JONATAHAN CALVO HEREDIA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-64046/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª ANTONIO JOSE MARTINEZ LEON (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-64767/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª GRACIELA SANGRADOR MANSO (BENAHADUX)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65076/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª CRISTINA MARIELA PANTIRU (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65395/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª JOSE CORTES FERNANDEZ (BERJA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-65692/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª JULIA LUCRECIA VERA JAMA (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-66169/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª GUIATA COSTINEL (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67172/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª SERGEY BOVHENKO (HUERCAL DE ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67626/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª JUAN ANTONIO TORRES TORRES (CUEVAS DE ALMANZORA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67734/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª MACARENA SANTIAGO CORTES (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67772/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ARMIDA KANAPYTE (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67878/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MARIA JOSE LOPEZ RUBI (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67925/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ALONSO GRGORIO CANO RUBI (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-67932/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página 2�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: D./ª VERONICA FERNANDEZ ALONSO (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-109/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MELISSA CLAUDINE PIERRETTE CARPENTIER (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-110/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª SURAJ DUMITRU (MOJACAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-121/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ERNESTO OSCAR GIACOBONE (MOJACAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-123/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.



Núm. 114  página 2�2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: D./ª MARIA DOLORES AMADOR FERNANDEZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-324/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MARIA CRISTINA MARQUEZ CORDOBA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-417/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ANNA FERNANDEZ SANTIAGO (VERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-768/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª GETZAIDA ROSARIO OIGANDO (TABERNAS)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-873/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª ISABEL MARIA JIMENEZ CAPEL  (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-883/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MOHAMED MADOUD TALID (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-1598/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª VASILE RADUCANU (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-1640/14,
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª JOSE ENRIQUE MIELES VELEZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-3044/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª MARIA DEL MAR NUÑEZ SAMCHEZ (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-10635/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª JAIME PACCO CONDORI (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-10644/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª EVA MARIA BAUTISTA MARTINEZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-10695/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª LAURENTIU MATEI (MOJACAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-10977/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª STEFAN VERES (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11068/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MARIA DEL CARMEN CORTES SANTIAGO (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11123/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª JAIRO EGEA SANCHEZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11169/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ALBERTO JOSE FERNANDEZ GARCIA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11159/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª HAMAN EL SALTANI (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11511/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MARIA MOLDOVAN (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11563/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª VINTILLA PAULINA (ROQUETAS DE MAR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11566/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ANTONIO SANTIAGO CORTES (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11615/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª ELENA GEORGETA CAZACU (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-11699/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª VAIDA PASKSTIENE (HUERLCAL-OVERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-13519/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MARIANA DE LOS ANGEL SANCHEZ (TURRE)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-15008/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ANTONIA QUESADA GARCIA (GARRRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-15020/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª EMILIA SANTIAGO MAQUEDA (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-15027/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª CHAMI CHAMI MANHROUGUI (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-15198/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ALEJANDRO ALABACETE OCAÑA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-15802/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ISABEL MARTINEZ ALMECIJA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-16053/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª ISABEL PEREZ RUIZ (VIATOR)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-16533/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª FERNANDO MANUEL MARTIN HERRERA (EL EJIDO)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-16831/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª MIAN JABAR KOUSAR (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-17063/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª SANDRA BARRANCO ALMANSA (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-17069/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª MARIA DEL CARMEN USERO PEREZ (ALMERIA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-17079/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª GUADALUPE MARTINEZ RAMOS (GARRUCHA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-18306/14
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ELENA MUNTEANU (BERJA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-18718/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª ROCIO CORTES SANTIAGO (VERA)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, 
regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Nº expediente 551-PAL-22802/13
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 L.R.J.A.P. y P.A.C.)
Acuerdo de 05 DE junio de 2014 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 10 de junio de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 6 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-11/767607/2008-04 Moreno Reyes , Antonio Chiclana de la Frontera Trámite de Audiencia
SAAD01-11/5609400/2012-25 Pecci Menéndez, Francisca Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento 

de dependencia
SAAD01-11/5607177/2012-00 Delgado Rodríguez, Aurora Chiclana de la Frontera Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/2823463/2010-23 Torres Guerrero, Juana Chiclana de la Frontera Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/2474398/2009-73 Lorenzo Enri, María Chiclana de la Frontera Trámite de Audiencia
SAAD01-11/030277/2007-94 Jurado Aragón, Romualda Chiclana de la Frontera Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/2484212/2009-32 Ortiz Guerrero, Rafael Chiclana de la Frontera Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/5440938/2012-74 Villanueva Muñoz, Francisco Javier La Línea de la Concepción Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/5453058/2012-29 Méndez Espinosa, Isabel La Línea de la Concepción Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/3030886/2010-65 Martínez Abreu, Abel Algeciras Trámite de Audiencia
SAAD01-11/3414638/2010-51 Andrades Salas, Marco Algeciras Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/1889911/2009-00 González Albarracín, José Algeciras Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/5379215/2012-86 Villaviciosa Fernández, Susana Algeciras Resolución de reconocimiento 

de dependencia
SAAD01-11/237897/2007-66 Beato Ruiz, Rosario Jerez de la Frontera Trámite de Audiencia
SAAD01-11/3326182/2010-26 Prieto Bermejo, Dolores Jerez de la Frontera Trámite de audiencia
SAAD01-11/1869521/2009-14 García Merlo, María Jerez de la Frontera Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/1170399/2008-14 Sancho Pradales, Loida Jerez de la Frontera Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/2026139/2009-69 Zambrano Sánchez, Sebastián Jerez de la Frontera Resolución de revisión de 

grado de dependencia
SAAD01-11/5692576/2012-60 Marcos La Torre, Francisco Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento 

de dependencia
SAAD01-11/496824/2008-82 Del Moral García, María Josefa Chipiona Trámite de audiencia

Cádiz, 6 de junio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.



Núm. 114  página �02 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se hace pública Resolución relativa a expediente sancionador en materia 
de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica, que en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se 
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador informándole que el plazo para la interposición del 
recurso de alzada que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Nº EXPTE. NOTIFICADO ÚLTIMO DOMICILIO TRÁMITE QUE SE NOTIFICA

283/13-S TANIA LARA GARCÍA C/ MAESTRA ÁNGELES ASPIAZU, EDF. 1-112
29640 FUENGIROLA RESOLUCIóN

Málaga, 21 de mayo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador en 
materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicado el 
Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga, sita en C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 118/14-S.
Notificado: Robert Leslie Tucker.
Último domicilio: Edf. La Cigala, local 65. 29691, Puerto de la Duquesa (Manilva).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 21 de mayo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la 
Propuesta de Resolución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga, sita en 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo 
para presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 037/14-S.
Notificado: Francisco Robles Mejías e Hijos.
Último domicilio: Bda. Los Rubios, núm. 24. 29730, Rincón de la Victoria.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se hace pública la resolución relativa a expediente sancionador en materia 
de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se 
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del 
recurso de alzada que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 285/13-S.
Notificado: Alicia de la Torre Díaz, «Gastrobar Escena».
Último domicilio: Avda. De los Guindos, 25. 29004, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador en 
materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicado el 
Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga, sita en C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 073/14-S.
Notificado: José González Fernández.
Último domicilio: C/ Carlinda, núm. 2, local 4. 29010, Málaga. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 27 de mayo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 5 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de modificación del acogimiento que 
se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de modificación del acogimiento a don Rafael Pérez 
Carril, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6,  
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 2 de abril de 
2014, en virtud de la cual se resuelve cesar el acogimiento familiar preexistente acordado por resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 22 de diciembre de 2005 y constituir el acogimiento 
familiar permanente de la menor N.P.R. con las personas seleccionadas por este organismo.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 5 de junio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 5 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución dictada con fecha 9 de abril de 2014 por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección a doña Soledad Trigo Barriga, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 9 de abril de 2014, en virtud de la 
cual se declara la situación de desamparo de los menores A.D.C.T. y S.C.T. y constituir el acogimiento residencial 
en el centro de menores «San Carlos» de Chipiona (Cádiz).

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 5 de junio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 5 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 21 de mayo de 2014 por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección a doña Debora Moreno Delgado, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21 de mayo de 2014, en virtud de 
la cual se declara la situación de desamparo de las menores N.S.M. y N.M.D. y constituir el acogimiento familiar 
permanente en familia extensa.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 5 de junio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 14 de mayo de 2014 por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección a don Juan Álvarez Gómez, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 14 mayo de 2014, en virtud de la 
cual se ratifica la declaración de desamparo del menor J.J.A.G. acordada de manera cautelar por resolución de 
declaración provisional de desamparo de fecha 10 de marzo de 2014, con todas las consecuencias inherentes a 
dicha declaración y ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 10 de junio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento 
de desamparo que se cita.

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y los arts. 26 y 43 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), dada la no localización del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
que contra este acto administrativo no cabe recurso alguno conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 
30/92 (RJAP y PAC), pudiendo comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime convenientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 53/14.
Acto notificado: Trámite de audiencia y vista en el procedimiento de desamparo.
Interesados: Doña Noemí Lemos Vázquez y don Jeremi Rodríguez Roldán.

Granada, 10 de junio de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 6 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de concesión 
de subvenciones en el ámbito de la Consejería.

En virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad 
de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se ha dictado Resolución de reintegro de subvención en los siguientes 
expedientes:

Expediente: 742-2012-1528-11. Subvenciones individuales personas con discapacidad.
Persona interesada: M.ª Blanca Santos Gómez. DNI: 52.100.199R.

Al objeto de conocer el contenido íntegro del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 11008 Cádiz 
(Servicio de Gestión de Servicios Sociales) en el plazo de 15 días hábiles a partir de la publicación de este 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Cádiz, 6 de junio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 6 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, sobre notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador por infracción de la Ley 
4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en materia de drogas.

Por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz se ha dictado la resolución 
administrativa que abajo se cita en procedimiento sancionador seguido contra don Alfonso González Balao.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación personal de la misma, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a través de este anuncio se pone en conocimiento del interesado el 
siguiente acto administrativo:

Procedimiento sancionador núm. 17/13-DG:
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha del acto: 25 de febrero de 2013.
Interesado: Alfonso Gonzalez Balao, DNI 75.795.090-Q.
Hecho denunciado: Consumo bebidas alcohólicas menores, el día 22 de junio de 2013.
Lugar de la infracción: Discoteca «Quantic Puerto».
Localidad: Puerto Santa María.
Provincia: Cádiz.
Infracción: Consumo de bebidas alcohólicas de menores (artículo 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, 

de Prevención y Asistencia en materia de drogas, adicionado a la misma por la Ley 1/2001, de 3 de 
mayo.

Tipificación: Leve (art. 37.3.a) en relación con el art. 37.2.b) de la Ley 4/1997, en la redacción dada a la 
misma por la Ley 12/2003, de 24 de noviembre).

Se advierte al interesado que dispone de un plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente acuerdo de iniciación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse, y ejercer los derechos 
reconocidos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre el contenido 
del acuerdo de iniciación del procedimiento en el plazo previsto, el mismo podrá ser considerado propuesta de 
resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Se le indica también que en el Departamento de Régimen Jurídico de la Delegación Territorial (sito en 
plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz) se encuentra a su disposición el citado expediente.

Cádiz, 6 de junio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.



Núm. 114  página �14 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 6 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, sobre notificación de resolución administrativa por infracción de la Ley 4/1997, de 9 de julio, 
de Prevención y Asistencia en materia de drogas.

Por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz se ha dictado la resolución 
administrativa que abajo se cita en procedimiento sancionador seguido contra don Juan Cintado Varela.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación personal de la misma, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a través de este anuncio se pone en conocimiento del interesado el 
siguiente acto administrativo:

Procedimiento sancionador núm. 22/13-DG:
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Fecha del acto: 11 de marzo de 2014.
Interesado: Don Juan Cintado Varela, DNI 31.592.513-N.
Hecho denunciado: Consumo bebidas alcohólicas menores, el día 11 de julio de 2013.
Lugar de la infracción: Caseta «El Tangazo» (Recinto Ferial).
Localidad: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Infracción: Consumo de bebidas alcohólicas de menores (artículo 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, 

de Prevención y Asistencia en materia de Drogas, adicionado a la misma por la Ley 1/2001, de 3 de 
mayo).

Tipificación: Grave (Art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, en la redacción dada a la misma por la Ley 12/2003, 
de 24 de noviembre).

Se advierte al interesado que dispone de un plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente acuerdo de iniciación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse, y ejercer los derechos 
reconocidos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre el contenido 
del acuerdo de iniciación del procedimiento en el plazo previsto, el mismo podrá ser considerado propuesta de 
resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

 Se le indica también que en el Departamento de Régimen Jurídico de la Delegación Territorial (sito en 
plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz) se encuentra a su disposición el citado expediente.

Cádiz, 6 de junio de 2014.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página �1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ORDEN de 6 de junio de 2014, por la que se somete a información pública el Plan Director de 
Puertos de Andalucía 2014-2020.

El apartado octavo del Acuerdo de 25 de junio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
la formulación del Plan Director de Puertos de Andalucía 2014-2020, en adelante el Plan, dispone que una vez 
concluida la elaboración técnica del Plan, previo informe de la Comisión de Redacción, la persona titular de la 
Consejería de Fomento y Vivienda lo someterá a información pública por un plazo de tres meses.

Por otra parte, el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental, 
establece que el órgano promotor de los planes y programas sometidos a evaluación ambiental deberá someter 
a información pública la propuesta del Plan, que incluirá el informe de sostenibilidad ambiental. 

Por ello, concluida la elaboración técnica e informada la propuesta del Plan por la Comisión de Redacción, 
en la sesión celebrada el 26 de mayo, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado octavo del citado Acuerdo, 
y en el artículo 39 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

D I S P O N G O

Primero. Información pública.
Someter a información pública el Plan Director de Puertos de Andalucía 2014-2020 y el Informe de 

Sostenibilidad Ambiental del mismo, durante un plazo de tres meses que se inicia el día en que surta efectos la 
presente Orden.

Segundo. Consulta de documentos.
La documentación quedará expuesta para su general conocimiento:

a) en formato papel, en los Servicios Centrales de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía (Avda. 
San Francisco Javier, 20) en Sevilla, en las Delegaciones Territoriales de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, 
y en las instalaciones portuarias de gestión directa de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía; y

b) en formato digital, en las páginas web de la Consejería de Fomento y Vivienda (http://www.cfv.junta-
andalucia.es/fomentoyvivienda); de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía (http://www.puertosdeandalucia.
es/es/plan-de-puertos) y de la Red Logística de Andalucía, S.A. (http://www.redlogisticadeandalucia.es/es).

Tercero. Presentación de alegaciones.
Se podrán presentar las alegaciones que se consideren oportunas, tanto en las oficinas mencionadas 

en el apartado segundo, como telemáticamente a través de la página web de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 

para adoptar cuantas medidas sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Orden. 

Quinto. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2014

ELENA CORTÉS JIMÉNEZ
Consejera de Fomento y Vivienda
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 9 de junio de 2014, de la Secretaría General Técnica, por el que se publica resolución 
de expediente en materia de carreteras.

Intentada la notificación personal y habida cuenta de que no ha sido posible la misma, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se pone en 
conocimiento del interesado.

EXPEDIENTE FECHA RESOLUCIóN SENTIDO RESOLUCIóN RECURRENTE CENTRO DIRECTIVO

26640/14 15-05-14 INADMISIóN JOSE ÁNGEL RUBIO RODRÍGUEZ DELEGACIóN TERRITORIAL DE MÁLAGA

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha resolución se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería de Fomento y Vivienda, sita en 
Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, primera planta, en Sevilla, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que les asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el correspondiente Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada Ley.

Sevilla, 9 de junio de 2014.- El Secretario General Técnico, Emilio García Fernández.



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página �1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Córdoba, por el que se notifica Acuerdo de 14 de enero de 2014, por el que se inicia 
procedimiento de baja en la Sección I del Registro de Artesanos de Andalucía y por el que se concede el 
preceptivo trámite de audiencia a la persona o entidad interesada.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación del acuerdo de referencia a don Alberto Yepes Gandullo, sin que hayan surtido las 
sucesivas notificaciones intentadas al domicilio indicado a esos efectos, se realiza la misma por medio de la 
presente publicación, haciendo saber a la misma que dispondrá de un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para alegar cuanto estime conveniente a sus 
intereses y examinar el contenido del expediente en las dependencias del Servicio de Comercio de la Delegación 
Territorial en Córdoba de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sito en Avenida Gran Capitán, núm. 12, en 
Córdoba.

Expediente: 2014/0019/14/01.
Inscripción a cancelar: 140100058.
Interesado: Alberto Yepes Gandullo. NIF: 30499318F.
Domicilio a efectos de notificación indicado en el expediente de Registro: C/ Santa Ana, 13, piso A, 

14540, La Rambla (Córdoba).

Córdoba, 4 de junio de 2014.- La Delegada, María de los Santos Córdoba Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 27 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Granada, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en los procedimientos 
tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP 
y del PAC, e intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifican los siguientes laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del Transporte, de la 
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª 
planta, de Granada, en donde podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado laudo y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
les dará por notificados en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: JAT/GR-522/2013.
Interesado/reclamado: Al Natur Descanso y Ocio, S.L., CIF: B18949016.
Domicilio: Ctra. Orgiva-Laujar, km 37.
Municipio: 18.416, Busquístar (Granada).
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A., CIF: A18051755.
Extracto del laudo: Se declara la obligación del interesado/reclamado de abonar al reclamante la cantidad 

de 1.434,02 €, por unos portes realizados por la reclamante y no abonados por la reclamada.

Expediente: JAT/GR-606/2013.
Interesado/reclamado: Decortina, S.A., CIF: A18367904.
Domicilio: Polígono Industrial Asegra, C/ Sevilla, parcela 16 B.
Municipio: 18210, Peligros (Granada).
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A., CIF: A18051755.
Extracto del laudo: Se declara la obligación del interesado/reclamado de abonar al reclamante la cantidad 

de 1.476,01 €, por unos portes realizados por la reclamante y no abonados por la reclamada.

Expediente: JAT/GR-526/2013.
Interesado/reclamado: Encomiendas Jenerechu, S.L., CIF: B65752628.
Domicilio: C/ Fray Isidoro de Sevilla, 17, Distrito Macarena.
Municipio: 41009, Sevilla.
Reclamante: Robin Padilla Montero. CIF: X8502427V.
Extracto del laudo: No habiendo comparecido la parte reclamante se le tiene por desistida y se ordena 

la terminación y archivo de las actuaciones conforme a lo previsto en el artículo 38.2.ºa) de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos laudos a las partes, podrá instarse su ejecución 
forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Granada, conforme establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra estos laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de acuerdo con los previsto en los artículos 
8.5.º y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación del Laudo, podrá 
solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, de acuerdo con el artículo 39 de la 
citada Ley de Arbitraje. El Presidente de la Junta Arbitral en Granada, don Juan Cobo Martínez.

Granada, 27 de mayo de 2014.- El Delegado, Manuel Morales García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo y Comercio, por el que se notifica 
Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador que se cita en materia de comercio.

Intentada notificación, sin haberse podido practicar, del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
CO-SN-GR-017/2014, seguido contra Montijo, C.B, con establecimiento comercial denominado «Montijo», 
con domicilio en C/ Mesones, 53, de Granada, por infracción al Texto Refundido Ley de Comercio Interior de 
Andalucía, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica este anuncio con somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que, contra dicho Acuerdo podrá formular alegaciones en 
el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con el 
artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del ejercicio de 
la potestad sancionadora. Para conocer el contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador y 
constancia de su conocimiento, podrá personarse en el Servicio de Comercio de esta Delegación Territorial, sito 
en Plza. de la Trinidad, 11, en Granada.

Granada, 10 de junio de 2014.- El Secretario General, José Muela Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 23 de abril de 2014, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que 
se anuncia la publicación de las subvenciones concedidas en el marco del Programa que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el ejercicio de las facultades 
conferidas

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de las subvenciones concedidas en el marco del Programa 
Operativo núm. CCI 2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo Europeo de Pesca de España 
para el período de programación 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo Europeo de Pesca (FEP), en el 
período comprendido entre el 1 de enero al 31 de marzo de 2014. Dicha relación está disponible en la página 
web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural: http://www.cap.junta-andalucia.es y podrá ser 
consultada, además, en las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Sevilla, 23 de abril de 2014.- La Directora General, Margarita Pérez Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 26 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de obras en zona de policía en el expediente que se cita. (PP. 1�4�/2014).

Acuerdo de la Delegación Territorial de Granada, por la que se hace público el trámite de Información 
Pública en el procedimiento de obras en zona de policía en el Expediente GR-26562. 

Expediente: GR-26562.
Asunto: Obras en zona de policía (Cerramiento de finca).
Peticionario: Francisco Illescas López.
Cauce: Barranco Piedralisa.
Término municipal: Vélez de Benaudalla (Granada).
Lugar: Polígono, 4, Parcela 5951.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18071, Granada.

Granada, 26 de mayo de 2014.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de junio de 2014, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 3 de junio de 2014.- La Directora General, Concepción Cobo González.

ANEXO I

Procedimiento: Controles sobre el terreno de las superficies declaradas en la Solicitud Única en la 
campaña 2013/2014.

Identificación del acto a notificar: Resultados de los controles sobre el terreno de las superficies 
declaradas en la Solicitud Única en la campaña 2013/2014.

Extracto del acto notificado: Trámite DGFA/SCIC/LOTE_2/2013 de la Directora General de Fondos 
Agrarios, relativa a las solicitudes de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, ZMZD y 
Agroambientales, Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones de Superficie en la 
Campaña 2013.

Trámite de Audiencia: Quince días contados desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación.

La siguiente relación de 51 productores comienza por: Juan Alonso Rivera, con NIF: 27128827M.
Y finaliza por: Dolores Gómez Muñoz, con NIF: 27293807Y

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4, CP 04004, Almería.

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
1 Juan Alonso Rivera 27128827M 1000345 Campo Cisnares, Cerro Pealo (Almería)
2 Manuel Carrillo Reche 24218633R 1004016 C/ Vélez Rubio 1 (Almería)
3 Ruiz Ferriz, C.B. E04200234 1005530 Cortijo Los Espilos (Almería)
4 Claveros del Chaparral, C.B. E04687919 1006634 La Ss (Almería)
5 Maria Carmen Sánchez García 27196369L 1007551 Doctor Jaime García Royo 2,4ºH (Granada)
6 Rogelio Sánchez Santisteban 23267966Q 1008225 C. Cambrones, 3 (Almería)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3, CP 11008, Cádiz.

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
7 Maria Carmen del Rosal Moreno 50794880R 2006704 C/ Diego Fernández Herrera 7 (Cádiz)
8 Femalifaca, S.L. B81358921 2007214 Cl/ Sevillla (Cádiz)
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n. CP 14004 – Córdoba.

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
9 Francisco Mansilla Algaba 30185937R 3009785 Santo Tomas de Aquino, 10 2º 8 (Córdoba)
10 Sonsoles Velarde Díaz Pache 27315518M 3036834 C/ Zaragoza, 11-4ºA (Sevilla)
11 Emila Herrero de Prado 30898411G 3044418 San Álvaro, 8 6-C (Córdoba)
12 José Antonio Sánchez Delis 75330370B 3014653 Merinos, 62-2ºA (Sevilla)
13 Antonio Gómez García 75301012R 3032938 Navajas, 14 (Sevilla)
14 Pedro Sánchez Gardel 05930616C 3020331 Apartado de Correos 60 (Córdoba)
15 Ana Gómez Ruiz 75680131B 3034783 Las Lomas, 17 –3A (Córdoba)
16 José Maria Sanz Gómez 30446314H 3035956 C/ Ortega Munilla, 10 (Córdoba)
17 Antonio Cabrera Rojas 30142183Q 3038221 Mayor, 11 (Córdoba)
18 S.A.T. La Abaniquera F14420145 3044488 San Álvaro, 8 (Córdoba)
19 Catalina Arévalo García 37795188R 3045848 Avda. Marcos Redondo, 23 (Córdoba)
20 Hnos. Moyano, C.B. E14665798 3012128 Previsión, 39 4-2 (Córdoba)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
21 Francisco Girón Girón 52512352V 4043336 C/ Maria de Luna, 3 (Granada)
22 Pedro Antonio Carricondo Reina 74602723S 4035381 Romero 3 (Granada)
23 Simón Cano Iglesias 52530408H 4035349 Cl Real, 53 (Jaén)
24 Manuel Martín Gómez 74665702C 4035169 Vereda San Ignacio, 5 (Ambroz) (Granada)
25 Sergio García Narváez 24216094S 4038851 Avda. La Gloria, 20 (Granada)
26 Francisco Javier Fernández Muñoz 44273546H 4041061 Cmno de Purchil Cortijo Los Botijos (Granada)
27 Maria Dolores Rodríguez López 40517612F 4018734 C/ Río Gallego, 25 (Granada)
28 Dolores Martínez López 23218187D 4028978 Lobo,18 (Murcia)
29 Amparo Alonso Cano 74624940Z 4007697 Cerro Pelado, 14 (Granada)
30 Miguel Ángel Martínez Reche 52529158X 4010370 Urb. El Colmenar Nº 38 (Granada)
31 Hermanos Bustos de Abajo, C.B. E18202945 4010840 Cl Solarillo de Gracia 3 (Granada)
32 Elsa Smith Ycochea 37635854B 4013500 Avd. de Andalucía 9, 1ºC (Granada)
33 José Luis Izquierdo Izquierdo 74622550Q 4000887 Urbanización El Colmenar 21 (Granada)
34 Maria Angustias Villalobos López 23444564C 4015512 Plaza de Gracia 3, 3º B (Granada)
35 Miguel Carrión Román 24127437T 4018643 C/ Los Carriones Nº 2 (Granada)
36 Ramón Martínez Carrión 52516478A 4021893 C/ Doctor Jofré, 11 (Granada)
37 Francisco Girón Girón 52512352V 4043336 C/ Maria de Luna, 3 (Granada)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
38 Ángel Salvador Rus Rus 75066865V 6005529 C/ Cambil, Nº 6 (Jaén)
39 Manuel Fernández López 25928056H 6050660 Mariano Foronda, 6 (Jaén)
40 Carmen Fernández López 25964684F 6066002 Mariano Foronda, 6 (Jaén)
41 Juana Blanco Expósito 51914453A 6075520 Luis Rosales,8 P.1-1ºB (Sevilla)
42 Pedro Lanagrán Montilla 75001123D 6100034 C/ La Cortijuela, 6, Ptal.3, 2ºA (Granada)
43 Ernesto Pont Salmerón 39334221N 6072684 Avda. Sebastián Fuentes, 10 (Jaén)
44 Alfonso Araque Marcos 52549139G 6080371 Villanueva, 18 (Jaén)
45 Hermanos Carpio Arjona, C.B. E23654874 6069521 Cl Caballero de Gracia, 7 (Jaén)
46 José Alberto Zambrana González 25957601P 6037962 Cl Diego Cabrera, 18 - Bq.9-4ºD (Jaén)
47 Victorio Rivas Morales 26109572H 6038260 Cl Niño de Haro, 1 2ºE (Rioja, La)
48 Andrés Cazalilla Cantón 25944854A 6080806 Cl Hornos, 33 (Jaén)
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Acceso al texto Íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
49 Maria Pilar Marín Romero 52296215B 8024413 Avda. de Sevilla, 47, 2º-A (Sevilla)
50 Agrochambergo, S.L. B91336909 8027521 Finca La Reina, Ctra.N.IV Km. 449 (Sevilla)
51 Dolores Gómez Muñoz 27293807Y 8031315 Carlos Cano, 13 (Sevilla)

ANEXO II

Procedimiento: Controles sobre el terreno de las superficies declaradas en la Solicitud Única en la 
campaña 2013/2014.

Identificación del acto a notificar: Resultados de los controles sobre el terreno de las superficies 
declaradas en la Solicitud Única en la campaña 2013/2014.

Extracto del acto notificado: Trámite DGFA/SCIC/LOTE_3/2013 de la Directora General de Fondos 
Agrarios, relativa a las solicitudes de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, ZMZD y 
Agroambientales, Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones de Superficie en la 
Campaña 2013.

Trámite de Audiencia: Quince días contados desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación.

 La siguiente relación de 74 productores comienza por: Explot. Agrícolas Aranega y Fernández, C.B., con 
NIF: E04564555
Y finaliza por: Dolores Gómez Muñoz, con NIF: 27293807Y

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4, CP 04004, Almería.

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio

1 Explot. Agrícolas Aranega y Fernández, C.B. E04564555 1000086 C/ San Marcos S/N, Nave 2. Apartado de Correos 
1 (Almería)

2 Ramón Hernández Coca 74556211D 1002315 Plaza San Antonio 8 (El Contador) (Almería)
3 Ana Maria Torres Santisteban 27129008W 1003050 C/ Buenavista, Nº 5 (Granada)
4 Luis Contreras Pardo 75183661L 1004881 Córdoba, 4 (Almería)
5 Maria Dolores Gómez Padilla 34841438A 1004894 C/ Córdoba Nº 3 (Almería)
6 Cecilio Castillo Martínez 27199125S 1005307 Marín de Poveda (Almería)
7 Antonia Moreno Gaitán 27209194X 1006171 C/ Murillo, 17 (Almería)
8 Ana Josefa Martínez López 27159912V 1006468 Crta. El Rincón 13 (El Saltador) (Almería)
9 Evaristo Martín Álvarez 27137107M 1007738 C/ Placilla, 26 (Almería)
10 José Antonio Salinas López 27223250J 1007785 C/ Juan Almansa 13 (Almería)
11 Manuel Quesada Pérez 75197922C 1007954 Los Manolones (Almería)
12 Carmen Galindo Beltrán 27245845E 1008053 Avda. Largo Caballero, 77 1-B (Almería)
13 Francisco Torrente Torregrosa 38752824D 1008707 Los Llanos (Almería)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3, CP 11008 – Cádiz.
Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
14 Industrial Nuvasa, S.L. B11067709 2000121 Avda. Bahía Blanca, 11 (Cádiz)
15 José Moreno Tamayo 31520263M 2002154 Corredera Nº39 (Cádiz)
16 Viñasierra, S.L. B11652054 2003898 Avda. León de Carranza 32-4-A (Cádiz)
17 Francisco Javier Real Díaz 75808083Z 2007055 C/ Saturno Nº 26 (Cádiz)
18 Femalifaca, S.L. B81358921 2007214 Cl/ Sevilla (Cádiz)

19 José Antonio Moreno Torrejón 75864526S 2008236 C/ Amarillo Nº 27 (Cádiz)
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, CP 14004, Córdoba.
Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
20 David Marín Pavón 50602621E 3000989 Antonio Mohedano, 4 (Córdoba)
21 Rafael Muñoz Escobar 75644229N 3001065 Glorieta de Carrasco, 7 Bl-3 E-D 4º1 
22 Gabriel Gueto Priego 30052503J 3019231 Avda. Marqués de la Vega y Armijo Nº 74 (Córdoba)
23 Gabriel Gueto Priego 30052503J 3019231 Avda. Marqués de la Vega y Armijo Nº 74 (Córdoba)
24 Rosario González Prados 75583821W 3026184 Cl Corredera San Marcos, 19, 4 (Jaén)
25 Concepción García Ramírez 30482824G 3028128 Antonio Torre y Cerro, 8 1-2 (Córdoba)
26 Luis Chamorro García 75007010P 3035890 Los Hornos, 9 (Jaén)
27 Francisco García Herruzo 75694814C 3035899 Plaza de Mozart, 3, 3º A (Málaga)
28 Maria Dolores Sánchez Cabrera 30163076W 3035953 Granja San Idelfonso, 2 1º A (Cádiz)
29 Antonio González Martín 34054279L 3040757 C/ Perú, 2 2ºB (Sevilla)
30 Luis Miguel Chamorro Córdoba 78689325T 3043073 Los Hornos, 9 (Jaén)
31 Maria Yolanda Núñez Hervás 30440771H 3045860 Fernando Colón, 19 (Córdoba)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071, Granada
Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
32 Antonio Gallardo Martínez 52516033H 4004850 C/ San Marcos, 34 (Granada)
33 José Antonio Gómez Martínez 52519563Y 4007763 C/ Venta Micena, S/N (Granada)
34 Francisco Pardo Sánchez 76143885Q 4008044 Cortijo La Granja Nº157 (Granada)
35 Gregorio Jiménez Martínez 52513301T 4010672 Real, 33 - Purchil (Granada)
36 Maria del Carmen Pérez López 24069539Q 4013253 Mesto 11 (Granada)
37 Amparo Sánchez Jiménez 23600558M 4015489 Estafeta 9 (Madrid)
38 Francisco Gómez Muñoz 74567117J 4017422 C/ José Maria Gómez, N 1 (Granada)
39 Juan Honorio Sánchez Reche 23992230X 4039105 C/ Mata Nº1 (Granada)
40 Francisco Girón Girón 52512352V 4043336 C/ Maria de Luna, 3 (Granada)

Acceso al texto íntegro: servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8, CP 21071, Huelva
Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
41 Teófilo Delgado Romero 75539468Q 5002191 Aldea Canaleja, 2 (Huelva)
42 Isabel Gandullo Menguiaño 75525523D 5003406 Calls San Miguel 19 (Las Cefiñas) (Huelva)
43 Brugarolas Duque, S.C. J41721903 5003491 Montecarmelo, 67; 6º (Sevilla)
44 Finca Valdeurique de Cartaya, S.L. B21192281 5005394 Pérez Pastor 47 (Huelva)
45 José Calvo Gómez 75496101G 5006612 Aldea El Villar, S/N (Huelva)
46 Nicolás Gómez Marín 29365152V 5006641 Tres de Agosto, 15 (Huelva)
47 Mataderos del Suroeste, S.L. B83094912 5009438 Zurbarán 7 Bajo Puerta 7 (Madrid)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.
Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
48 Victorio Rivas Morales 26109572H 6038260 Cl Niño de Haro, 1 2ºE (Rioja, La)
49 Maria Dolores Gutiérrez Calvache 52554677E 6045802 Cl San Blas, 6 1º (Jaén)
50 S.A.T. Catena Número 8673 F23221419 6057791 Jaén, 3 (Jaén)
51 Filomena García Medina 25874394S 6066056 Plaza de la Constitución, Nº 4 (Jaén)
52 Ana Maria Moral Ruiz 26013321E 6076238 C/ Dolores Ibarruri, 6 (Jaén)
53 Andrés Cazalilla Cantón 25944854A 6080806 Cl Hornos, 33 (Jaén)
54 Concepción Gutiérrez Aranda 25848033N 6086803 Calle Estrella Polar, 4-5º D (Madrid)
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55 Ramón Jiménez Rodríguez 28414123S 6095397 Espinosa y Carcel 30 (Sevilla)
56 Explot. Agrícolas Guadalimar, S.L. B23055619 6098242 C/ Teruel, Nº 10- 3º 1 (Córdoba)
57 José Ramón Messía Iraola 02497832D 6102053 C/ Escultor Pablo Serrano Nº3 (Jaén)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
enMálaga, sito en Avda. de La Aurora, 47, CP 29002, Málaga. 
Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
58 Alfredo Torres Rojas 25565316B 7012603 C. Tajo, Blq. 15, 2º A (Málaga)
59 Agraunión, C.B. E92979921 7017656 Urbanización Puertosol-Calle Junco, 11 (Málaga)
60 Ana Maria Parras Peñuela 74814005L 7019386 Jaén 15 (Málaga)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.
Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
61 Josefa Iborra Bosca 20126073S 8001307 Cl/ Veta Adalid 14 (Sevilla)
62 Gerardo Falcón Rojas 75423484K 8015885 Bataneros, 4 (Sevilla)
63 Luis Miguel Conde Blanco 47000711G 8016899 C/ Triana, 2 (Sevilla)
64 Francisco Sánchez Rosado 75369817J 8017695 C/ Manzano 25 (Sevilla)
65 Victoriano García Durán 28448892P 8018323 Urbanización Los Barros, 3 (Sevilla)
66 Carlos Cabrera Piedad 31707451L 8021165 Paseo Delicias, Rb Bahía 1 P03 B (Cádiz)
67 Juan Luis Valcárcel de Urruela 36448505Z 8023059 C/ Rodrigo Caro 13 (Sevilla)
68 Eva Maria Álvarez Conde 45655741M 8023644 C. Vara, 13 Pbo. Trajano (Sevilla)
69 Manuel Moreno Moguer 34072560S 8023702 C.Doctor Ferrand.2 (Sevilla)
70 Agrícola GM, S.C. J91872911 8025318 C/Noria 4 (Sevilla)
71 Agrícola Buenavista, C.B. E91858647 8027620 Avda. Blas Infante, 1 (Sevilla)
72 Mª Castillo y Mª Salud Galván Torres, S.C. J91191692 8027907 Progreso Nº 18 (Sevilla)
73 Explotaciones y Mecanizaciones Agrícolas, S.L. B41605908 8030787 Avenida Ancha 139 (Sevilla)
74 Dolores Gómez Muñoz 27293807Y 8031315 Carlos Cano, 13 (Sevilla)

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio

ANEXO III

Procedimiento: Controles sobre el terreno de las superficies declaradas en la Solicitud Única en la 
campaña 2013/2014.

Identificación del acto a notificar: Resultados de los controles sobre el terreno de las superficies 
declaradas en la Solicitud Única en la campaña 2013/2014.

Extracto del acto notificado: Trámite DGFA/SCIC/LOTE_4/2013 de la Directora General de Fondos 
Agrarios, relativa a las solicitudes de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a la Ganadería, ZMZD y 
Agroambientales, Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones de Superficie en la 
Campaña 2013.

Trámite de Audiencia: Quince días contados desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación.

La siguiente relación de 5 productores comienza por: María García García con NIF: 29274496G
Y finaliza por: Eloisa Sánchez Guerrero con NIF: 27860927S

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8, CP 21071, Huelva.

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
1 Maria García García 29274496G 5003300 Cervantes Nº 18 (Huelva)

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.
Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio
2 Valeriano Jesús Martín Suárez 28550864K 8011973 Cl/ Jesús de las Tres Caídas, Nº 2, 3º (Sevilla)
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3 Juan José Parrilla García 28395934L 8012046 Corredera,3 (Sevilla)
4 Exvalgar, S.C. J41822040 8021816 Avd. Andalucía ,12 1º D (Sevilla)
5 Eloisa Sánchez Guerrero 27860927S 8026697 Fernández Espino,4 (Sevilla)

Lin. Nombre y Apellidos /Denom. social NIF Núm. Expte Último domicilio

ANEXO IV

1. Nombre y apellidos, NIF: Maria del Carmen Ruiz Torres, 30792918N.
Procedimiento: Medida 03: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 6088171 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 26/02/2014 de revocación.
Recurso: Recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 

Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

2. Nombre y apellidos, NIF: María del Carmen Ruiz Torres, 30792918N.
Procedimiento: Medida 03: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 6068408 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SAMA 26/02/2014 de revocación.
Recurso: Recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 

Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de mayo de 2014, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas el acto administrativo que se indica en el Anexo.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas interesadas en el lugar 
que se indica en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificado en el día siguiente al de publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de mayo de 2014.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

Identificación del acto a notificar: Resolución de 26.3.2014, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera por la que se declara el desistimiento de la solicitud de subvención para inversiones 
no productivas presentada por Antonia Carretero Medina en la convocatoria del año 2010. (Expediente INP-
2010140229).

Acceso al texto íntegro:
- Se podrá acceder al texto íntegro desde el Servicio de Seguros Agrarios y Adversidades Climáticas de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, sita en C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.

NOMBRE APELLIDOS CIF EXPEDIENTE

ANTONIA CARRETERO MEDINA 30059580Y 2010140229
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de mayo de 2014, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se hacen públicas las resoluciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo sido posible 
practicarlas, se procede mediante este acto a notificar dos resoluciones recaídas en procedimientos de concesión 
de subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción, haciéndose saber a las 
entidades interesadas que contra dichas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede interponerse, 
potestativamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, recurso 
de reposición ante el Director General de la Producción Agrícola y Ganadera, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente a la presente notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de Contencioso-
Administrativo correspondiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 45, 46 y concordantes de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CIF: G-23511413. 
Interesado/a: Asociación Nacional de Criadores Ganado Caprino de Raza Negra Serrana Castiza.
domicilio: C/ Esteban Salmerón, 10, C.P. 23200 (Jaén). 
Asunto: Resolución Plan de actuaciones año 2012.

CIF: G-23534837. 
Interesado/a: Asociación Nacional de Criadores de Caprino Blanca Andaluza. 
domicilio: C/ Esteban Salmerón, 10, C.P. 23200 (Jaén). 
Asunto: Resolución Plan de actuaciones año 2012.

Los textos íntegros de los mencionados actos se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la pagina web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural:

- Ruta: Inicio > Ganadería > Producción ganadera > Razas ganaderas > Ayudas asociaciones Andalucía > 
Campaña 2012>Resolución definitiva. 

- Enlace:http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/ganaderia/produccion-
animal/razas-ganaderas/ayudas-a-las-asociaciones-ganaderas-de-razas-autoctonas-en-andalucia/campana-2012/
resolucion-definitiva.html.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Sevilla, 12 de mayo de 2014.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de mayo de 2014, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de mayo de 2014.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

A N E X O

Procedimiento: Ayudas por la utilización de los servicios de asesoramiento, convocatoria 2008.

Identificación del acto a notificar: «Resolución de caducidad de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera del procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
24.3.2014».

Plazo de recursos: Un mes para interponer recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Director 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro:
- Para notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Se podrá acceder al 

texto íntegro a través de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 
- Para notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Se podrá acceder al texto 

íntegro en el Servicio de Seguros Agrarios y Adversidades Climáticas de la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en C/ Tabladilla, s/n, 41017,  Sevilla.

NOMBRE APELLIDOS CIF EXPEDIENTE
ORIHUELA LORENTE MANUEL 27839509X 201306107
DÍAZ MORENO ÁGUEDA 25230695V 201306057
HERVÁS LEYVA JOSÉ RBANO 24199766V 201305999
ARRIVAS NEVADO JOSÉ 80117084B 201305984
LINARES BERJILLOS MARÍA ISABEL 30881597A 201305971
MONGES ROMERO MARÍA DEL CASTILLO 79194029S 201306099
SÁNCHEZ-HOLGADO DELGADO SALVADOR 32032577V 201306011
MORALES AGUILERA RAIMUNDO 30890701E 201305974
MUÑOZ CAÑETE JAIME MIGUEL 34024831B 201305973
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NOMBRE APELLIDOS CIF EXPEDIENTE
JIMÉNEZ PRIEGO FRANCISCO 30749267S 201305968
CHERNICHERO DELGADO JOSÉ 31448772K 201306009
REGALóN SOLÍS PEDRO 75663829Q 201305976
CARO HALCóN MANUELA 34061064L 201306098
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, del trámite de información pública del expediente de concesión de aguas 
públicas superficiales Constantino Michinina López, en el término municipal de Aroche (Huelva). (PP. 
126�/2014).

ANUNCIO DE INFORMACIóN PÚBLICA
Ref. Exp. núm. 2011SCA001494HU (Ref. Local: 22848)

Solicitante: Constantino Minchinina López; t.m.: Aroche (Huelva).
Destino del agua: Riego Hortícola (0,01 ha), ganado ovino (13 cabezas) y doméstico sin bebida (4 personas).
Volumen máximo anual: 387,87 m³/año. Caudal máximo instantáneo: 0,036 l/s.
Punto de toma: Aguas superficiales (ETRS89; H-29: X: 680824, Y: 4200627).

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, 
se hace público para general conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha solicitud 
podrán examinar el expediente, en las oficinas de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sita en C/ Avda. Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva, donde deberán dirigirse las 
alegaciones que se formulen, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 25 de abril de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, por el que se hacen públicas las resoluciones de extinción de concesión de aguas 
públicas.

Anuncio de Resolución Extinción de Derechos de Aguas Públicas

EXP: 2011EXT001658HU, Ref. Gerdap: 2382/2009.
Resolución de 2 de junio de 2014, de extinción de la concesión de aguas públicas con inscripción en el 

Registro de Aguas núm. 16.304 otorgada a Compañía de Ferrocarriles, M.Z.A., para uso industrial consuntivo 
(Pol. 14, Parc. 9002) en el t.m. de Niebla (Huelva). Captación mediante pozo situado en zona de policía de Río 
Tinto, con un volumen máximo anual de 21.900 m³/año.

EXP: 2011EXT001660HU, Ref. Gerdap: 2386/2009.
Resolución de 28 de mayo de 2014, de extinción de la concesión de aguas públicas con inscripción en 

el Registro de Aguas núm. 16.319 otorgada a don Manuel Gómez Pereira, para riego de 0,4611 hectáreas en la 
finca El Judío (Pol. 27, Parc. 301) en el t.m. de Gibraleón (Huelva). Captación mediante pozo situado en zona de 
policía de Río Nicoba, con un volumen máximo anual de 14.600 m³/año.

EXP: 2011EXT001636HU, Ref. Gerdap: 2109/2009.
Resolución de 28 de mayo de 2014, de extinción de la concesión de aguas públicas con inscripción en el 

Registro de Aguas núm. 16.316 otorgada a don Jacinto Cano Cano y doña M.ª Teresa Martínez Ávila, para riego de 
0,24 hectáreas en la finca La Quinina (Pol. 20, Parc. 38) en el t.m. de La Palma del Condado (Huelva). Captación 
mediante pozo situado en zona de policía del Arroyo del Pilar, con un volumen máximo anual de 19 m³/día.

El contenido íntegro de las resoluciones se publicará en la web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio (www.cma.junta-andalucia.es, «Administración Electrónica», «Tablón de anuncios»).

Huelva, 10 de junio de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: Manuel Soler Fernández.
NIF: 33392648Y.
Expediente: MA/246/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Francisco Fernández León.
NIF: 33372665X.
Expediente: MA/250/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Francisco Jesús Pérez Jurado.
NIF: 74894921K.
Expediente: MA/251/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Miguel Millán Gutiérrez.
NIF: 74784108E.
Expediente: MA/270/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Manuel Lagos Padilla.
NIF: 25093307P.
Expediente: MA/290/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Francisco Javier López Romo.
NIF: 76874737C.
Expediente: MA/301/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Ángel Gaitán Ballesteros.
NIF: 33390184A.
Expediente: MA/302/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.
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Interesado: José Miguel Ramos García.
NIF: 78979754P.
Expediente: MA/305/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Karin Ortron Hobel.
NIF: X2903187N.
Expediente: MA/309/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Luis Andrés Fernández Barea.
NIF: 25708050F.
Expediente: MA/310/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: José Aguilera Maldonado.
NIF: 26801468M.
Expediente: MA/321/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Felipe Díez García.
NIF: 26809154D.
Expediente: MA/326/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Salvador Santander Ramos.
NIF: 76916205L.
Expediente: MA/329/14.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

En Málaga, 10 de junio de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

UNIVeRSIDADeS

ANUNCIO de 30 de mayo de 2014, de la Universidad de Huelva, de acuerdos de inicio de 
expediente de reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo deben publicarse, 
a efecto de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a 
su disposición los expedientes para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes ante la Universidad de Huelva, teléfono 959 218 087, 8090, Avda. Tres de 
Marzo, pabellón 13, 21071, Huelva.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

INTERESADO NIF/NIE IMPORTE CURSO CAUSA
CASTELLANOS ORELLANA, SANDRA MELINA
LEPE (HUELVA)

49725304V 4.263,00 € 2012/2013 2.13

DIAZ AMO, JOSE MANUEL
HUELVA (HUELVA)

48945718Q 630,00 € 2012/2013 2.13

DOMINGUEZ LIMON, CAROLINA
HUELVA (HUELVA)

49238357A 3.500,00 € 2012/2013 2.13

FERNANDEZ CASTRO, RAFAEL
RAMBLA (LA) (CóRDOBA)

20226160Y 2.800,00 € 2012/2013 2.13

FERNANDEZ DE ARMAS, TIBISAY
SANTA CRUZ DE TENERIFE (SANTA CRUZ DE TENERIFE)

79070451Q 244,00 € 2012/2013 2.13

GARCIA RAMOS, RAFAEL
HUELVA (HUELVA)

29794104L 3.500,00 € 2012/2013 2.13

GIRALDO GARCIA, MIGUEL
GIBRALEON (HUELVA)

49061633B 1.007,00 € 2012/2013 2.13

LUQUE GONZALEZ, ANA
HUELVA (HUELVA)

49237145X 3.500,00 € 2012/2013 2.13

MACHADO LUNA, M.ª DE LOS ANGELES
HUELVA (HUELVA)

28692511B 366,00 € 2012/2013 2.13

MARTIN ALVAREZ, ANA MARIA
LEPE (HUELVA)

29614253M 4.263,00 € 2012/2013 2.13

MORENO MARRUFO, DANIEL
ISLA CRISTINA (HUELVA)

47231866D 2.985,00 € 2012/2013 2.13

ORDOÑEZ GUTIERREZ, JEAN PAUL
SAN ISIDRO (SANTA CRUZ DE TENERIFE)

X7320241P 7.143,00 € 2012/2013 2.13

PALACIOS FERIA, FRANCISCO
SAN BARTOLOME DE LA TORRE (HUELVA)

49060358R 4.263,00 € 2012/2013 2.13

POSTIGO MARTIN, MARIA VICTORIA
HUELVA (HUELVA)

49080393A 244,00 € 2012/2013 2.13

PULIDO GARCES, AURORA
SEVILLA (SEVILLA)

28846417R 2.800,00 € 2012/2013 2.13

ROJAS GOMEZ, MIRIAM
HUELVA (HUELVA)

49113259W 244,00 € 2012/2013 2.13

TAMAYO GONZALEZ, LUCIA
HUELVA (HUELVA)

49060443V 3.886,00 € 2012/2013 2.13



16 de junio 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 114  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

INTERESADO NIF/NIE IMPORTE CURSO CAUSA
TAMAYO GONZALEZ, LUIS
HUELVA (HUELVA)

49060442Q 3.886,00 € 2012/2013 2.13

TAYEBI , HINDE
MOGUER (HUELVA)

X3611653D 3.330,00 € 2012/2013 2.13

VASQUEZ CARIAS, NELSON FERNANDO
CABRA (CORDOBA)

Y1162392D 6.056,00 € 2012/2013 2.13

Huelva, 30 de mayo de 2014.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 10 de junio de 2014, del Ayuntamiento de El Saucejo, de bases para la selección de 
plazas de Policía Local.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de El Saucejo (Sevilla), en sesión extraordinaria celebrada el pasado 
29 de abril de 2014, aprobó las bases de convocatoria para cubrir dos plazas de la plantilla del Cuerpo de Policía 
Local de este Excmo. Ayuntamiento de El Saucejo (Sevilla), las cuales se encuentran expuestas al público por el 
plazo legalmente establecido, conforme al siguiente texto:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de dos plazas vacantes en 
la plantilla y relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de El Saucejo, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local. 

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuerdo con la Disposición 
Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente 
en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 
Empleo Público del año 2014.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación 

de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no exceder, en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa.
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c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Administración 

Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 

administrativas, si el interesado lo justifica.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a 287 € euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal 
en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando 
sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
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6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 

público que a tal efecto se celebrará. 
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 

no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 

anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 

orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre 

de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en 
la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros seis meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, 
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con respuestas 

alternativas, propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria 
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
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5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de tres horas, como mínimo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil 

psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 

casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos y 

relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, 
capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, 
ajuste personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación 
por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la 
realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, 
se explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 

contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo II de la presente 
convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 

Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 

misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en 
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 

de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando al 
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente 
curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. 

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán de 
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citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la 
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A y BTP.
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos 

extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, que 
acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no reunieran 
los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la 

convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con 
aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el 
interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere injustificada e 
imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá 
el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su 

caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre 
las aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera 
de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación 
de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para 
realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años 
y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad 
de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará 
incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y natación que podrán 
hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el 
resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, 

sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión 
pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos 

desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de 

iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o 
la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará 

frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta 

posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
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No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 
por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 

lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero 

de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la 
línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el 
cursor o testigo de la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, 
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede 
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 

con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma 

totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que alcanza.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 

dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias 

del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el IMC como la 

relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 

importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 

hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 
importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan 

trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 

90 mm/hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan 

limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 

puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea 



Núm. 114  página �46 boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de junio 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 

incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades 
Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el 
diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma 
de la Constitución Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y 
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.
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4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las 
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las 
leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. 
Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades 
Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 

y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades 
locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen 

disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta 

ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. 

La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables: 

autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 

efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 

Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación. Clasificación y 
orden de preeminencia.
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32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones 
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad 
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la 
ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización 

e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de 
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

El Saucejo, 10 de junio de 2014.- El Alcalde, Antonio Barroso Moreno.


